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1. INTRODUCCIÓN  

Hace varios años atrás, la producción porcícola en el Ecuador se realizaba de manera 

común y artesanal, sin infraestructura adecuada y falta de medidas de bio seguridad, en 

pequeños canchones o chancheras ubicadas al pie de las viviendas, alimentando a los 

animales con restos de comida producto de actividades de cocina de los hogares, dando 

como resultado incremento en enfermedades producidas por el consumo de carne de 

cerdo por el inadecuado cuidado y reproducción del mismo.  

El último censo agropecuario de 2017 mostró que la población porcina del Ecuador era 

de 1.115.473 cerdos. El consumo estimado de carne de cerdo en 2010 era de 7,3 

kg/persona/año. En el año 2016 la cifra había aumentado a 10 kg/persona/año. 

Demanda  

La demanda porcina en nuestro país ha incrementado en cuanto a consumo, por lo tanto, 

se necesita también un incremento en su producción. No obstante, es necesario realizar 

mejoras en su producción, alimentación y cuidados del animal. El presidente de la 

Asociación de Porcicultores del Ecuador, (ASPE), dijo que en los últimos diez años el 

sector creció en un 7% anual, pero en 2020 alcanzó entre el 3 y el 5%. En 2019, el sector 

produjo 180 mil toneladas de carne de cerdo y 170 mil en 2020. 

Pandemia  

El presidente de la Asociación de Porcicultores del Ecuador, (ASPE), también dio a 

conocer que en los meses de confinamiento la producción en el sector porcícola 

disminuyó al 50%, la producción no avanzaba ya que contaban aún con animales en las 

granjas al no existir demanda. 

En los meses más críticos los precios disminuyeron, teniendo así la libra de cerdo un 

costo de 80 centavos, mientras que el kilo de carne procesada se vendió en menos de tres 

dólares. A mediados de enero del 2021, la libra de carne de cerdo en pie costaba alrededor 

de 1,20 dólares, y 3,80 dólares el kilo de carne procesada. 

Sector comercial  

El sector genera 80 mil empleos directos y cerca de 200 mil familias se dedican a la 

porcicultura a nivel nacional, su consumo per cápita de carne de cerdo durante 2019 fue 

de 11 kilos por persona, mientras que en el 2020 fue de 10,50 kilos. La participación de 

la porcicultura en el PIB agropecuario es del 8%. 
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Crianza de cerdos en la Hacienda La Fortaleza  

El sector porcícola es uno de los más dinámicos en cuanto a ganadería en el país y ha 

venido en aumento en la demanda de carne de cerdo una vez pasado los meses críticos 

de confinamiento por efectos de la pandemia, analizando esta situación Hacienda La 

Fortaleza, con la finalidad de mejorar su producción porcícola, realiza un cambio de 

permiso ambiental de Registro a Licencia Ambiental, mejorando e implementando 

nuevas tecnologías e infraestructura por el aumento en la producción del número de 

animales, aprovechamiento sostenible de sus recursos y un adecuado tratamiento en la 

emisión de sus desechos tanto líquidos como sólidos. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se elabora para el proyecto ñHacienda La 

Fortalezaò, ubicada la Parroquia Valle hermoso, cant·n Santo Domingo, Provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas. 

El proyecto se fundamenta bajo normativa legal ambiental vigente que regulan las 

actividades de crianza y reproducción de cerdos que se enmarca dentro del permiso 

respectivo como Licencia Ambiental al encontrarse con un rango de operación de 1500 o 

mayor número de animales. 

El Estudio de Impacto Ambiental abarcará el Plan de Manejo Ambiental el cual 

establecerá los diferentes programas de prevención, control, seguimiento y monitoreo 

tanto en la fase de operación, ampliación de infraestructura , mantenimiento, cierre y 

abandono del proyecto. 
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Resumen ejecutivo  

Hacienda  La Fortaleza, empresa creada en el año 2017,  dedicada a la crianza, 

reproducción y venta de ganado porcino con la implementación de última tecnología en 

sus instalaciones, consciente de la preservación y cuidado del medio ambiente, a fin de 

cumplir con la normativa ambiental vigente del Ecuador, inic ia el proceso de transición 

de registro ambiental  a Licencia Ambiental, con fecha 27 de octubre del 2021, se registra 

el Proyecto Hacienda La Fortaleza, en el Sistema Único de Información Ambiental 

(SUIA),  la finalidad realizar mejoras  tanto en el ámbito porcícola, como en el ámbito 

ambiental con el propósito de prevenir, contro lar y mitigar distintos impactos 

ambientales que se presenten, a través de un Estudio de Impacto Ambiental Ex ï Post. 

Mediante trámite No. MAAE -SOL-RGD-2022-3212, con fecha 1 de abril 2022, se inicia 

el trámite para la emisión del Registro de Generador de Residuos o Desechos Peligrosos 

y/o Especiales para la actividad de Cría y reproducción de cerdos., con código CIIU 

A0145.01, conforme a lo establecido en el Código Orgánico del Ambiente, su Reglamento, 

el Acuerdo Ministerial No. 026 publicado en el R. O. 334 del 12 de mayo de 2008, y demás 

normativa ambiental aplicable. Finalmente, la Autoridad Ambienta l emite el respectivo 

RGDP (provisional) No. SUIA-04-2022-MAAE-OTSD-DZDE-RGD-0020 -

PROVISIONAL.  

Hacienda La Fortaleza tiene una proyección para operar por 30 años o más de acuerdo a 

las condiciones del mercado y situación económica. Los principales impactos 

ambientales identificados en el presente estudio están directamente relacionados con la 

producción de cerdos, los impactos principales son, generación de aguas residuales, 

generación de olores y vectores. Las aguas residuales son tratadas mediante el uso 

técnico de biodigestores de campana, los olores son mitigados mediante la aplicación de 

microorganismos a través de un sistema de aspersión automatizado, mientras que los 

vectores como moscas y ratas son controlados con sistema de aspersión de 

microorganismos y trampas para roedores respectivamente.  

Para realizar el análisis de ciclo de vida de la Hacienda La Fortaleza se ha considerado la 

actividad de cría y reproducción de cerdos ya que esta se considera como la actividad 

principal y la de mayor impacto ambiental.  

En el área de estudio se registraron 17 especies de mamíferos, pertenecientes a seis 

órdenes, ocho familias y 15 géneros; siendo el orden Chiroptera el más representativo y 

la familia Phyllostomidae la más diversa. 

En el área de estudio no se registraron especies con endemismo local o regional. 
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En el área de la Hacienda La Fortaleza habitan especies de aves generalistas que son 

parte de zonas agropecuarias y disturbadas de bosques tropicales del noroccidente de 

Ecuador. En el área de estudio, el parche de bosque y los pastizales, cultivos forman 

corredores que conectan parches de vegetación y constituyen sitios de refugio y 

alimentación para la avifauna local. 

Se registraron 10 especies (7 de anfibios y 3 de reptiles) para el sitio de monitoreo, se 

presentó lluvias en la última noche de monitoreo, días totalmente despejados con poco 

viento y altas temperaturas registradas de 32°C y una humedad de 0% por las mañanas; 

mientras que por las noches de 29°C y una humedad de 56%. 

La sensibilidad en los sistemas hídricos muestreados se evidenció que los géneros que 

predominan son los de sensibilidad media y alta, lo que indica que hay competencia 

ecológica. 

Al aplicar el índice biológico BMWP/Col en los sitos de muestreo se observa que los 

cuerpos de agua presentan una calidad de Agua muy buena, es decir que las familias 

registradas en su mayoría son indicadores de un estado de conservación Alto. 

Se efectuó el estudio ictiológico en dos cuerpos de agua dentro de los predios de La 

Hacienda La Fortaleza, en el cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas, los cuales presentan una riqueza y abundancia media, con 9 especies y 37 

individuos según corresponde, en total. Lo que indica que el área de estudio se encuentra 

en un estado de conservación y de calidad del agua medianamente conservados. 

Una vez analizadas las variables del proyecto, se determina que el proyecto es 

técnicamente viable y su ciclo de vida está considerado para 30 años. 
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2.  REQUISITOS HABILITANTES  

¶ Copia certificada del contrato, título, resolución de asignación, autorización de 

operación, autorización de operación o factibilidad u otro documento que habilite 

la ejecución del proyecto, según corresponda, emitido por la Autoridad 

competente del sector.  Ver Anexo No. 1 (certificado Agrocalidad )  

¶ Certificado de Intersección. Ver  Anexo No. 2 Certificado de intersección  

¶ Permiso de Uso y Aprovechamiento de agua, cuando haga uso de este recurso. En 

el caso que el proyecto requiera desviar un cauce hídrico por actividades propias 

a su actividad. Ver Anexo No. 3 (Autorización administrativa para la 

captación de aguas)  

 

3.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

3.1 FICHA TÉCNICA  

 

Nombre del proyecto:  ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX POST PARA 

LA HACIENDA LA FORTALEZA  

Código del proyecto en 
SUIA:  

MAAE-RA-2021-412827 

Ubicación político ï 
administrativa:  

Provincia:  Santo Domingo de los Tsáchilas 

Cantón: Santo Domingo  

Parroquia:  Valle Hermoso 

Superficie proyecto:  459,68 hectáreas  

Fase del proyecto:  En operación 

Ubicación cartográfica:  
Coordenadas WGS84  

X  Y 

 691329,98 

691321,2 

691338,47 

691425,51 

691469,65 

691715,61 

691707,29 

691674,87 

691685,57 

691586,19 

691477,95 

9994781,540 

9994458,230 

9994432,240 

9994433,910 

9994418,220 

9994387,400  

9994172,600 

9993990,200  

9993936,690 

9993940,270 

9993995,510 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 
17 

691139,05 

691287,14 

691326,65 

691468,12 

691561,14 

691720,16 

691547,01 

691485,25 

691514,57 

691401,58 

691326,36 

691279,57 

691139,27 

690983,03  

690830,37 

690758,51 

690629,89  

690566,64 

690473,07 

690394,73 

690301,83 

690239,28 

690193,29 

690137,19 

690072,03  

690009,15 

689960,21 

689855,71 

689791,83 

689742,89 

689662,88  

689608,07  

689574,43 

689639,13 

689779,48 

689970,85 

690070,91 

9993381,000 

9993201,090 

9993152,290 

9993317,180 

9993438,160 

9993194,750 

9993025,680  

9992970,060  

9992937,830 

9992849,040  

9992785,780 

9992749,730 

9992616,690 

9992483,340  

9992352,510 

9992330,940  

9992204,990  

9992145,810 

9992053,880  

9991985,160 

9991905,990 

9991851,640 

9991806,330 

9991848,030 

9991887,360 

9991937,490 

9992005,720 

9992072,930 

9992114,970 

9992148,570 

9992166,910 

9992178,250 

9992202,700  

9992265,840 

9992397,570 

9992570,050 

9992649,790 
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690212,29 

690282,62 

690396,19 

690591,81 

690734,84 

690887,47 

691031,8 

690995,61 

690779,67 

690681,55 

690693,99 

690156,15 

690073,95 

688840,19 

688838,53 

689256,02 

689176,16 

688817,74 

688730,54 

689441,05 

689272,07 

689555,94 

689826,36 

690020,6  

690326,94 

690650,58 

691280,15 

691396,18 

691430,47 

691367,46 

691351,87 

691329,98 

9992790,710 

9992856,110 

9992955,710 

9993123,930 

9993249,030  

9993380,930  

9993508,370 

9993554,420 

9993535,230 

9993630,150 

9993872,210 

9994489,470 

9994417,840 

9993310,740 

9993455,720 

9993839,980  

9993907,690 

9993582,710 

9993858,880  

9994477,800 

9994681,690 

9994950,590 

9995001,720 

9995070,510 

9995335,600 

9995332,900 

9995890,550 

9995990,940  

9995955,470 

9995243,000  

9994984,770 

9994781,540 

Datos del operador  

Nombre del 

Representante Legal:  
Yessenia Priscila Tubay Quimiz 

Dirección:  
Valle Hermoso, vía a Flor del Valle km 3, margen 

derecho, Hacienda La Fortaleza. 
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Correo electrónico 

contacto:  
contabilidad@lafortaleza-yjy.com  

Teléfono de contacto:  0996000219  

Datos del consultor  

Nombre de consultor:  Ramiro David Castillo Vega 

Número de registro de 

calificación consultor:  
MAE-SUIA-0197-CI 

Correo electrónico:  davidhito@gmail.com  alfredo.garcia18@outlook.com  

Teléfono de contacto:  0993711484 ï 0992815278 

Equipo multidisciplinario  

Nombre  
Formación 

profesional  
Componente  

Correo 

electrónico  

Firma de 

responsabilidad  

David 

Castillo 

Lcdo. Ciencias 

Biológicas  

Consultor 

Ambiental, 

Levantamiento 

Mastofauna 

davidhito@gm

ail.com 

 

Alfredo 

García 

Ing. En 

Biotecnología 

Ambiental  

Identificación 

de Impactos 

Ambientales y 

PMA 

alfredo.garcia1

8@outlook.co

m 

 

José 

Moreno 

Ing. En 

Biotecnología 

Ambiental  

Normativa 

legal y 

levantamiento 

de línea base 

ehjoshe@hotm

ail.com 

 

Viviana 

Vera 

Lcda. En 

Educación 

mención 

Psicología  

Levantamiento 

componente 

social y 

socializaciones 

vivisvera07@g

mail.com 

 

Cristhian 

Contreras 

Ing. Geólogo  Cartografía y 

línea base 

polito -

911@hotmail.c

om 

 

Jorge Miño Ing. Ambiental 

y Manejo de 

Riesgos 

Naturales 

Línea base, 

análisis de 

riesgos, PMA 

jorgexander94

@hotmail.com 

 

Biólogos 

Edisson 

Jaramillo  

Flora   

María Páliz 

Macro 

invertebrados 

e ictiofauna. 

  

David Castillo 
Fauna davidhito@gm

ail.com 

 

Elaborado por: Equipo consultor  
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3.2  Alcance  

El siguiente Estudio de Impacto Ambiental para  Hacienda La Fortaleza, contempla la 

evaluación de los impactos ambientales que se producen en las diferentes etapas de 

operación, producción y mantenimiento de la actividad de crianza de cerdos y ganadería 

(producción de leche): 

Tabla No.1  Detalle de Etapas  
CERDOS  GANADO VACUNO  

Reproducción Gestación 

Gestación Parto 

Maternidad  Levante  

Levante Engorde 

Engorde Ordeño 

Venta Venta de leche 

 

Hacienda La Fortaleza cumpliendo con lo establecido en el COA, Título III, Art. 176. De 

la modificación del proyecto, obra o actividad que se cuente con autorización 

administrativa y que vaya a realizar alguna modificación o ampliación a su actividad, 

deberá cumplir nuevamente con el proceso de regularización ambiental en los siguientes 

casos: 

2. Cuando los cambios en su actividad impliquen impactos o riesgos ambientales medios 

o altos que no hayan sido incluidos en la autorización administrativa correspondiente; y, 

3. Cuando exista una ampliación que comprometa un área geográfica superior a la que 

fue aprobada o que se ubique en otro sector. 

El estudio de Impacto Ambiental se apega al marco de la normativa ambiental vigente 

para el levantamiento de información y estructurar la línea base del proyecto de 

Hacienda La Fortaleza, identificando impactos positivos y negativos, que serán 

evaluados y considerados para controlar, mitigar y mejorar las actividades mediante un 

plan de manejo ambiental. 
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Objetivos  

General  

¶ Realizar el Estudio de Impacto Ambiental Ex Post para la Hacienda La Fortaleza, 

a fin de evaluar, controlar y mitigar los diferentes impactos ambientales 

generados por las operaciones de la misma, enmarcado dentro de la normativa 

ambiental vigente. 

 

Específicos  

¶ Determinar  la normativa ambiental vigente  aplicable en las diferentes fases del 

proyecto Hacienda La Fortaleza. 

¶ Establecer el alcance del estudio de impacto ambiental del proyecto Hacienda La 

Fortaleza 

¶ Identificar el estado actual de las condiciones ambientales (diagnostico), en sus 

componentes físico, biótico y socioeconómico-cultural, en el entorno de la 

Hacienda ñLa Fortalezaò. 

¶ Realizar una caracterización ambiental del área de estudio y determinar áreas 

sensibles o ecosistemas frágiles que puedan resultar impactadas por las 

actividades de operación, mantenimiento y cierre del proyecto, ya sea de manera 

directa o indirecta.  

¶ Determinar los riesgos exógenos y endógenos del proyecto a ser regulado. 

¶ Implementar diferentes procesos amigables con el ambiente en el tratamiento de 

desechos sólidos y líquidos con la finalidad de mitigar y controlar los diferentes 

impactos ambientales. 

¶ Elaborar el Plan de Manejo Ambiental de la Hacienda La Fortaleza a fin de dar 

cumplimiento a las diferentes medidas, programas y exigencias emitidas por la 

Autoridad Ambiental Competente.  

¶ Realizar monitoreo del biol emitido a los potreros de la hacienda La Fortaleza, 

producto de la descarga del tratamiento de aguas residuales del biodigestor. 
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MARCO LEGAL  

Tabla No.2  Legislación Ambiental vigente  
 

INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

CONSTITUCIÓN DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Registro Oficial no. 449, 20 de 

octubre 2008  

TÍTULO II DERECHOS  

Capítulo Segundo - Derechos del buen vivir - Sección segunda 

- Ambiente sano. 

Art. 14.-Se reconoce el derecho de la población a vivir en un 

ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 

sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de 

interés público la preservación del ambiente, la conservación 

de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del 

patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental 

y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, 

el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de energías 

alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía 

energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía 

alimentaria, ni afectará el derecho al agua.  
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INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

Capítulo Séptimo ï Derechos de la naturaleza 

Art. 71.- La naturaleza o Pachamama, donde se reproduce y 

realiza la vida, tiene derecho a que se respete integralmente su 

existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos 

vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos. 

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta 

restauración será independiente de la obligación que tienen el 

Estado y las personas naturales o jurídicas de Indemnizar a los 

individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 

afectados. En los casos de impacto ambiental grave o 

permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de 

los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los 

mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y 

adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 

consecuencias ambientales nocivas. 

Art. 73.- El Estado aplicará medidas de precaución y 

restricción para las actividades que puedan conducir a la 

extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la 

alteración permanente de los ciclos naturales. Se prohíbe la 
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INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

introducción de organismos y material orgánico e inorgánico 

que puedan alterar de manera definitiva el patrimonio 

genético nacional. 

Capítulo Noveno - Responsabilidades. 

Art. 83. - Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas 

y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la 

Constitución y la Ley:  

3.  Defender la integridad territorial del Ecuador y sus recursos 

naturales; 6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar 

un ambiente sano y utili zar los recursos naturales de modo 

racional, sustentable y sostenible; 13. Conservar el patrimonio 

cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes 

públicos. 

Capítulo primero - Principios generales Sección primera - 

Naturaleza y ambiente. 

Art . 395.- La Constitución reconoce los

 siguientes principios ambientales: 
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INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, 

ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad 

cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 

regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la 

satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y 

futuras. 

Art. 396. - El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas 

que eviten los impactos ambientales negativos, cuando exista 

certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto 

ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista 

evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas 

protectoras eficaces y oportunas. La responsabilidad por daños 

ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las 

sanciones correspondientes, implicará también la obligación 

de restaurar integralmente los ecosistemas e indemnizar a las 

personas y comunidades afectadas. 

Art. 397.-En caso de daños ambientales el Estado actuará de 

manera inmediata y subsidiaria para garantizar la salud y la 

restauración de los ecosistemas. Además de la sanción 
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INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la 

actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve 

la reparación integral, en las condiciones y con los 

procedimientos que la ley establezca. 

CONVENIOS  

CONVENCIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA 

FLORA, FAUNA Y DE LAS 

BELLEZAS ESCÉNICAS 

NATURALES DE LOS  

PAÍSES DE AMÉRICA  

Registro Oficial 990; de 17 de 

diciembre 1943. 

Decreto Ejecutivo (D. E.) No. 1720 publicado en el R. O. No. 

990 de 17 diciembre de 1943.  En esta Convención, los 

Gobiernos contratantes acuerdan tomar todas las medidas 

necesarias en sus respectivos países, para proteger y conservar 

el medio ambiente natural de la flora y fauna, los paisajes de 

extraordinaria belleza, las formaciones geológicas únicas, las 

regiones y los objetos naturales de interés estético o valor 

histórico o científico; esta convención se toma en cuenta en 

vista de que el área donde se encuentra la C/T ha sido calificada 

como área protegida, a pesar de que la misma es un área 

totalmente intervenida.  

CONVENIO SOBRE LA 

DIVERSIDAD BIOLÓGICA  

Registro Oficial 128; de 12 de 

febrero de 1993. 

Publicado en el R. O. No. 647 el 6 de marzo de 1995. 

Los objetivos del Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB) 

son la conservación de la biodiversidad, el uso sostenible de sus 
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INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

componentes y la participación justa y equitativa de los 

beneficios resultantes de la utilización de los recursos 

genéticos. El Convenio es el primer acuerdo global cabal para 

abordar todos los aspectos de la diversidad biológica: recursos 

genéticos, especies y ecosistemas, y el primero en reconocer 

que la conservación de la diversidad biológica es una 

preocupación común de la humanidad, y una parte integral del 

proceso de desarrollo. Para alcanzar sus objetivos, el Convenio, 

de conformidad con el espíritu de la Declaración de Río sobre 

Medio Ambiente y Desarrollo promueve constantemente la 

asociación entre países. Sus disposiciones sobre la cooperación 

científica y tecnológica, acceso a los recursos genéticos y la 

transferencia de tecnologías ambientalmente sanas, son la 

base de esta asociación. Este convenio se toma en cuenta en 

vista de que el área donde se encuentra la C/T ha sido calificada 

como área protegida, a pesar de que la misma es un área 

totalmente intervenida.  

CONVENCIÓN SOBRE 

COMERCIO 

INTERNACIONAL DE 

Registro Oficial 739; de 7 de 

Febrero de 1975. 

La CITES se redactó como resultado de una resolución 

aprobada en una reunión de los miembros de la UICN (Unión 

Mundial para la Naturaleza) celebrada en 1963. El texto de la 
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INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA 

SILVESTRES (CITES)  

convención, conocida en adelante como Convención de 

Washington, fue finalmente acordado en una reunión de 

representantes de 80 países celebrados en Washington D.C., 

Estados Unidos de América, el 3 de marzo de 1973, y entró en 

vigor el 1 de julio de 1975. Ecuador la ratificó en 1975 y se 

publicó en el R. O. No. 746 el 20 de febrero del mismo año. 

Es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos, 

que tiene por finalidad establecer el marco legal para regular el 

comercio de las especies de animales y plantas silvestres 

sometidas a comercio internacional, de forma que dicha 

actividad no amenace su supervivencia. Es así que, de forma 

general, acuerda que toda importación, exportación, 

reexportación o introducción procedente del mar de especies 

amparadas por la convención, debe autorizarse mediante un 

sistema de concesión de licencias. 

CODIGOS  

CÓDIGO ORGÁNICO 

INTEGRAL PENAL (COIP).  

Registro Oficial Nº 180; lunes 10 

de febrero de 2014. 

Este código tiene como finalidad normar el poder punitivo del 

Estado, tipificar las infracciones penales, establecer el 

procedimiento para el juzgamiento de las personas con estricta 
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INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

observancia del debido proceso, promover la rehabilitación 

social de las personas sentenciadas y la reparación integral de 

las víctimas. 

CAPÍTULO CUARTO Delitos contra el ambiente y la 

naturaleza o Pacha Mama - SECCIÓN PRIMERA (Delitos 

contra la biodiversidad).  

ñArt. 251.- Delitos contra el agua. - La persona que 

contravinie ndo la normativa vigente, contamine, deseque o 

altere los cuerpos de agua, vertientes, fuentes, caudales 

ecológicos, aguas naturales afloradas o subterráneas de las 

cuencas hidrográficas y en general los recursos hidrobiológicos 

o realice descargas en el mar provocando daños graves, será 

sancionada con una pena privativa de libertad de tres a cinco 

años. 

Art. 252.- Delitos contra suelo.- La persona que contraviniendo 

la normativa vigente, en relación con los planes de 

ordenamiento territorial y ambiental, cambie el uso del suelo 

forestal o el suelo destinado al mantenimiento y conservación 

de ecosistemas nativos y sus funciones ecológicas, afecte o 
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INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

dañe su capa fértil, cause erosión o desertificación, provocando 

daños graves, será sancionada con pena privativa de libertad 

de tres a cinco años. 

SECCIÓN TERCERA - Delitos contra la gestión ambiental 

Art. 254.- Gestión prohibida o no autorizada de productos, 

residuos, desechos o sustancias peligrosas.- La persona que, 

contraviniendo lo establecido en la normativa vigente, 

desarrolle, produzca, tenga, disponga, queme, comercialice, 

introduzca, importe, transpo rte, almacene, deposite o use, 

productos, residuos, desechos y sustancias químicas o 

peligrosas, y con esto produzca daños graves a la biodiversidad 

y recursos naturales, será sancionada con pena privativa de 

libertad de uno a tres a¶osò. 

Art. 255.- Falsedad u ocultamiento de información ambiental. - 

La persona que emita o proporcione información falsa u oculte 

información que sea de sustento para la emisión y 

otorgamiento de permisos ambientales, estudios de impactos 

ambientales, auditorías y diagnósticos ambientales, permisos 

o licencias de aprovechamiento forestal, que provoquen el 
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INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

cometimiento de un error por parte de la autoridad ambiental, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 

años. 

SECCIÓN CUARTA - Disposiciones comunes 

Art . 257.- Obligación de restauración y reparación. - Las 

sanciones previstas en este capítulo, se aplicarán 

concomitantemente con la obligación de restaurar 

integralmente los ecosistemas y la obligación de compensar, 

reparar e indemnizar a las personas y comunidades afectadas 

por los daños. Si el Estado asume dicha responsabilidad, a 

través de la Autoridad Ambiental Nacional, la repetirá contra 

la persona natural o jurídica que cause directa o 

indirectamente el daño. 

Art. 258. - Pena para las personas jurídicas. - En los delitos 

previstos en este Capítulo, si se determina responsabilidad 

penal para la persona jurídica se sancionará con las siguientes 

penas: 

1. Multa de cien a trescientos salarios básicos unificados del 

trabajador en general, clausura temporal, comiso y la 
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INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

remediación de los daños ambientales, si el delito tiene 

prevista una pena de privación de libertad de uno a tres años. 

Art. 259.- Atenuantes. - Se podrá reducir hasta un cuarto de las 

penas contenidas en este Capítulo, cuando la persona que ha 

cometido la infracción, adopte las medidas y acciones que 

compensen los daños ambientales. La calificación y 

seguimiento de las medidas y acciones se hará bajo la 

responsabilidad de la Autoridad Ambiental Nacional.  

Art. 264. - Almacenamiento, transporte, envasado, 

comercialización o distribución ilegal o mal uso de productos 

derivados de hidrocarburos, gas licuado de petróleo o 

biocombustibles.- La persona que sin la debida autorización, 

almacene, transporte, envase, comercialice o distribuya 

productos hidrocarburíferos o sus derivados, incluido el gas 

licuado de petróleo y biocombustibles o estando autorizada, lo 

desvíe a un segmento distinto, será sancionada con pena 

privativa de libertad de uno a tres años. Las personas que 

utilicen  derivados de hidrocarburos, incluido el gas licuado de 

petróleo y biocombustibles, en actividades distintas a las 
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REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

permitidas expresamente por la Ley o autoridad competente, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 

a¶osò. 

CÓDIGO ORGÁNI CO DEL 

AMBIENTE  

Registro Oficial Suplemento 

No. 938; de 12 de abril de 2017. 

Art. 162.- Obligatoriedad. Todo proyecto, obra o actividad, así 

como toda ampliación o modificación de los mismos, que 

pueda causar riesgo o impacto ambiental, deberá cumplir con 

las disposiciones y principios que rigen al Sistema Único de 

Manejo Ambiental, en concordancia con lo establecido en el 

presente Código. 

Art. 172.- Objeto. La regularización ambiental tiene como 

objeto la autorización de la ejecución de los proyectos, obras y 

actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las 

características particulares de estos y de la magnitud de sus 

impactos o riesgos ambientales. 

Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un 

proyecto, obra y actividad, pública, privada o mixta, tendrá la 

obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que sea 

posible, eliminar los impactos y riesgos ambientales que pueda 

generar su actividad. Cuando se produzca algún tipo de 
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REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

afectación al ambiente, el operador establecerá todos los 

mecanismos necesarios para su restauración. 

Art. 176.- De la modificación del proyecto, obra o actividad. 

Todo proyecto, obra o actividad que cuente con una 

autorización administrativa y que vaya a realizar alguna 

modificación o ampliación a su actividad, deberá cumplir 

nuevamente con el proceso de regularización ambiental en los 

siguientes casos: 

1. Cuando por sí sola, las características de la modificación 

constituyan un nuevo proyecto, obra o actividad; 2. Cuando los 

cambios en su actividad impliquen impactos o riesgos 

ambientales medios o altos que no hayan sido incluidos en la 

autorización administrativa correspondiente; y, 3. Cuando 

exista una ampliación que comprometa un área geográfica 

superior a la que fue aprobada o que se ubique en otro sector.

  

Capítulo IV 

De los instrumentos para la regularización ambiental  
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Art. 177.- De la información de los proyectos, obras o 

actividades que puedan afectar al ambiente. La autorización 

administrativa emitida por la A utoridad Ambiental 

Competente deberá incorporarse inmediatamente al Sistema 

Único de Información Ambiental.  

Art. 179.- De los estudios de impacto ambiental. Los estudios 

de impacto ambiental deberán ser elaborados en aquellos 

proyectos, obras y actividades que causan mediano y alto 

impacto o riesgo ambiental para una adecuada y 

fundamentada evaluación, predicción, identificación e 

interpretación de dichos riesgos e impactos. 

Art. 180.- Responsables de los estudios, planes de manejo y 

auditorías ambientales. La persona natural o jurídica que 

desea llevar a cabo una actividad, obra o proyecto, así como la 

que elabora el estudio de impacto, plan de manejo ambiental o 

la auditoría ambiental de dicha actividad, serán solidariamente 

responsables por la veracidad y exactitud de sus contenidos, y 

responderán de conformidad con la ley. 
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Los consultores individuales o las empresas consultoras que 

realizan estudios, planes de manejo y auditorías ambientales, 

deberán estar acreditados ante la Autoridad Ambiental 

Competente y deberán registrarse en el Sistema Único de 

Información Ambiental. Dicho registro será actualizado 

periódicamente. 

La Autoridad Ambiental Nacional dictará los estándares 

básicos y condiciones requeridas para la elaboración de los 

estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. 

Art. 181.- De los planes de manejo ambiental. El plan de 

manejo ambiental será el instrumento de cumplimiento 

obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios 

subplanes, en función de las características del proyecto, obra 

o actividad. La finalidad del plan de manejo será establecer en 

detalle y orden cronológico, las acciones cuya ejecución se 

requiera para prevenir, evitar, controlar, mitigar, corregir, 

compensar, restaurar y reparar, según corresponda. 
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Además, contendrá los programas, presupuestos, personas 

responsables de la ejecución, medios de verificación, 

cronograma y otros que determine la normativa secundaria. 

Art. 186.- Del cierre de operaciones. Los operadores que por 

cualquier motivo requieran el cierre de las operaciones o 

abandono del área, deberán ejecutar el plan de cierre y 

abandono conforme lo aprobado en el plan de manejo 

ambiental respectivo; adicionalmente, deberán presentar 

informes y auditorías al respecto, así como los demás que se 

establezcan en la norma secundaria. 

Capítulo V 

Calidad de los Componentes Abióticos y Estado de los 

Componentes Bióticos. 

Art. 191.- Del monitoreo de la calidad del aire, agua y suelo. La 

Autoridad Ambiental Nacional o el Gobierno Autó nomo 

Descentralizado competente, en coordinación con las demás 

autoridades competentes, según corresponda, realizarán el 

monitoreo y seguimiento de la calidad del aire, agua y suelo, de 
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conformidad con las normas reglamentarias y técnicas que se 

expidan para el efecto. 

Se dictarán y actualizarán periódicamente las normas técnicas, 

de conformidad con las reglas establecidas en este Código. Las 

instituciones competentes en la materia promoverán y 

fomentarán la generación de la información, así como la 

investigación sobre la contaminación atmosférica, a los 

cuerpos hídricos y al suelo, con el fin de determinar sus causas, 

efectos y alternativas para su reducción. 

Capítulo IV 

Monitoreo y Seguimiento  

Art. 208. - Obligatoriedad del monitoreo. El operador será el 

responsable del monitoreo de sus emisiones, descargas y 

vertidos, con la finalidad de que estas cumplan con el 

parámetro definido en la normativa ambiental. La Autoridad 

Ambiental Competente, efectuará el seguimiento respectivo y 

solicitará al operador el monitoreo de las descargas, emisiones 

y vertidos, o de la calidad de un recurso que pueda verse 

afectado por su actividad. Los costos del monitoreo serán 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 39 

INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

asumidos por el operador. La normativa secundaria 

establecerá, según la actividad, el procedimiento y plazo para 

la entrega, revisión y aprobación de dicho monitoreo. La 

información generada, procesada y sistematizada de 

monitoreo será de carácter público y se deberá incorporar al 

Sistema Único de Información Ambiental y al sistema de 

información que administre la Autoridad Única del Agua en lo 

que corresponda. 

Art. 209. - Muestreo. La Autoridad Ambiental Nacional 

expedirá las normas técnicas y procedimientos que regularán 

el muestreo y los métodos de análisis para la caracterización de 

las emisiones, descargas y vertidos. Los análisis se realizarán 

en laboratorios públicos o privados de las universidades o 

institutos de educación superior acreditados por la entidad 

nacional de acreditación. En el caso que en el país no existan 

laboratorios acreditados, la entidad nacional podrá reconocer 

o designar laboratorios, y en última instancia, se podrá realizar 

con los que estén acreditados a nivel internacional. 
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Art. 210.- Información de resultados del muestreo. Cuando la 

Autoridad Ambiental Competente realice muestreos para el 

control de una emisión, descarga o vertido deberá informar 

sobre los resultados obtenidos al operador, en conjunto con las 

observaciones técnicas que correspondan. Las tomas de 

muestras se realizarán con un representante del operador o 

fedatario designado para este fin, los funcionarios de la 

autoridad competente de control y un representante del 

laboratorio acreditado. Cuando se realicen de oficio o por 

denuncia la toma de muestras, no será necesaria la presencia 

del representante del operador. El protocolo de custodia de las 

muestras se expedirá mediante la norma técnica pertinente. 

Título V 

Gestión Integral de Residuos y Desechos 

Capítulo I  

Disposiciones Generales 
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Art. 226. - Principio de jerarquización. La gestión de residuos y 

desechos deberá cumplir con la siguiente jerarquización en 

orden de prioridad:  

1. Prevención; 2. Minimización de la generación en la fuente; 

3. Aprovechamiento o valorización; 4. Eliminación; y, 5. 

Disposición final. La disposición final se limitará a aquellos 

desechos que no se puedan aprovechar, tratar, valorizar o 

eliminar en condiciones ambientalmente adecuadas y 

tecnológicamente factibles. La Autoridad Ambiental Nacional, 

así como los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales o Metropolitanos, promoverán y fomentarán en la 

ciudadanía, en el marco de sus competencias, la clasificación, 

reciclaje, y en general la gestión de residuos y desechos bajo 

este principio.  

Capítulo III  

Gestión Integral de Residuos y Desechos Peligrosos y 

Especiales 

Art. 237.- Autorización administrativa para el generador y 

gestor de desechos peligrosos y especiales. Todo generador y 
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gestor de residuos y desechos peligrosos y especiales, deberán 

obtener la autori zación administrativa de conformidad con los 

procedimientos y requisitos establecidos en la norma 

secundaria. La transferencia de residuos y desechos peligrosos 

y especiales entre las fases de gestión establecidas, será 

permitida bajo el otorgamiento de la  autorización 

administrativa y su vigencia según corresponda, bajo la 

observancia de las disposiciones contenidas en este Código. 

Art. 238. - Responsabilidades del generador. Toda persona 

natural o jurídica definida como generador de residuos y 

desechos peligrosos y especiales, es el titular y responsable del 

manejo ambiental de los mismos desde su generación hasta su 

eliminación o disposición final, de conformidad con el 

principio de jerarquización y las disposiciones de este Código. 

Serán responsables solidariamente, junto con las personas 

naturales o jurídicas contratadas por ellos para efectuar la 

gestión de los residuos y desechos peligrosos y especiales, en el 

caso de incidentes que produzcan contaminación y daño 

ambiental. También responderán solidariamente las personas 

que no realicen la verificación de la autorización 
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administrativa y su vigencia, al momento de entregar o recibir 

residuos y desechos peligrosos y especiales, cuando 

corresponda, de conformidad con la normativa secundaria. 

CÓDIGO DE TRABAJO  
Registro Oficial No. 167; el 16 de 

diciembre del 2005.  

Los preceptos de este código regulan las relaciones entre 

empleadores y trabajadores y se aplican a las diversas 

modalidades y condiciones de trabajo, estableciendo las 

distintas clasificaciones de los contratos; es así que este cuerpo 

legal deberá tomarse en cuenta en lo que respecta a las 

relaciones laborales de los trabajadores que intervendrán en el 

proyecto, entre los cuales podrán incluirse en determinados 

momentos, según las necesidades del proyecto, los habitantes 

del área de estudio. El código señala que el trabajador es libre 

para dedicar su esfuerzo a la labor lícita que a bien tenga y no 

podrá ser obligada a realizar trabajos gratuitos, ni 

remunerados que no sean impuestos por la ley, salvo los casos 

de urgencia extraordinaria o de necesidad de inmediato 

auxilio, estableciéndose además que nadie puede renunciar a 

sus derechos laborales. 
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LEYES  

LEY ORGANICA DE SALUD  
Registro Oficial No. 423; del 22 

de diciembre de 2006. 

Art. 103.- Se prohíbe a toda persona, natural o jurídica, 

descargar o depositar aguas servidas y residuales, sin el 

tratamiento apropiado, conforme lo disponga en el reglamento 

correspondiente, en ríos, mares, canales, quebradas, lagunas, 

lagos y otros sitios similares. Se prohíbe también su uso en la 

cría de animales o actividades agropecuarias. 

Art. 104.- Todo establecimiento industrial, comercial o de 

servicios, tiene la obligación de instalar sistemas de 

tratamiento de aguas contaminadas y de residuos tóxicos que 

se produzcan por efecto de sus actividades. Las autoridades de 

salud, en coordinación con los municipios, serán responsables 

de hacer cumplir esta disposición. 

Art. 118.- Los empleadores protegerán la salud de sus 

trabajadores, dotándoles de información suficiente, equipos de 

protección, vestimenta apropiada, ambientes seguros de 

trabajo, a fin de prevenir, disminuir o eliminar los riesgos, 

accidentes y aparición de enfermedades laborales. 
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LEY ORGANICA DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA  

Registro Oficial Suplemento No. 

175; de 20 de abril de 2010. 

 

El objetivo de esta ley conforme lo se¶ala el Art²culo 1 es, ñé 

propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de 

participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, 

comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 

pueblos afroecuatorianos y montubio, y demás formas de 

Organización lícitas, de manera protagónica, en la toma de 

decisiones que corresponda, la organización colectiva 

autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el 

concurso de la ciudadanía; instituir instancias, mecanismos, 

instrumentos y procedimientos de deliberación pública entre 

el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, 

para el seguimiento de las políticas públicas y la prestación de 

servicios públicos, fortalecer el poder ciudadano y sus formas 

de expresión; y, sentar las bases para el funcionamiento de la 

democracia participativa, así como, de las iniciativas de 

rendici·n de cuentas y control social.ò 

Es así, que esta ley es de aplicación obligatoria para todas las 

personas en el territorio ecuatoriano, así como para los 

ciudadanos en el exterior, las instituciones públicas y privadas 

que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de 
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interés público; siendo sujetos de derechos de participación 

ciudadana todas las personas antes mencionadas, al igual que 

para todos quienes esta ley atribuye derechos de participación 

en su Artículo 1. 

El Art²culo 82 establece: ñConsulta ambiental a la comunidad. 

- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al 

ambiente deberá ser consultada a la comunidad, para lo cual 

se informará    amplia    y    oportunamente.    El    sujeto     

consultante    será    el    Estado.     El Estado valorará la opinión 

de la comunidad según los criterios establecidos en la 

Constitución, los instrumentos internacionales de derechos 

humanos y las leyes.ò 

LEY ORGANICA DE 

RECURSOS HIDRICOS, 

USOS Y 

APROVECHAMIENTO DEL 

AGUA  

Registro Oficial Suplemento 

305; de 06 de agosto del 2014. 

Artículo 80. - Vertidos: prohibiciones y control. Se consideran 

como vertidos las descargas de aguas residuales que se realicen 

directa o indirectamente en el dominio hídrico público. Queda 

prohibido el vertido directo o indirecto de aguas o productos  

residuales, aguas servidas, sin tratamiento y lixiviados 

susceptibles de contaminar las aguas del dominio hídrico 

público. 
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La Autoridad Ambiental Nacional ejercerá el control de 

vertidos en coordinación con la Autoridad Única del Agua y los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados acreditados en el 

sistema único de manejo ambiental. Es responsabilidad de los 

gobiernos autónomos municipales el tratamiento de las aguas 

servidas y desechos sólidos, para evitar la contaminación de las 

aguas de conformidad con la ley. 

Una vez que esta ley entre en vigencia, a partir de su 

publicación en el R. O. derogará la codificación de la Ley de 

Aguas publicada en el R. O. No. 339 de 20 de mayo de 2014 

junto con su reglamento de aplicación, que hasta el momento 

se encuentra contenido del Título IV del Texto Unificado de 

Legislación Secundaria del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería, Acuacultura y Pesca expedido mediante D. E. No. 

3609, publicado en la Edición Especial del R.  O.  No.  01 de 20 

de marzo de 2003 y   modificado el   24 de agosto de 2010. El 

espíritu de esta ley busca regularizar el uso y aprovechamiento 

de los recursos hídricos tanto superficiales como subterráneos, 

bajo la consigna de que el agua constituye patrimonio nacional; 

bien de uso público, dominio inali enable, imprescriptible, 
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inembargable; elemento esencial para la vida, vital de la 

naturaleza y fundamental para garantizar la soberanía 

alimentaria; y sector estratégico de decisión y de control 

exclusivo del Estado, por lo que está prohibido cualquier tipo 

de propiedad privada sobre este patrimonio. De acuerdo a este 

cuerpo legal, la gestión y planificación de los recursos hídricos 

se debe realizar desde el concepto de unidad hídrica o cuenca 

hidrográfica, a través de la Autoridad Única del Agua que 

definirá los lineamientos reglamentarios para ello. 

REGLAMENTOS  

REGLAMENTO AL CÓDIGO 

ORGÁNICO DEL 

AMBIENTE  

Registro Oficial, el 12 de Junio 

de 2019. 

Capítulo IV 

Licencia Ambiental  

Art. 431. - Licencia ambiental. - La Autoridad Ambiental 

Competente, a través del Sistema Único de Información 

Ambiental, otorgará la autorización administrativa ambiental 

para obras, proyectos o actividades de mediano o alto impacto 

ambiental, denominada licencia ambiental.  

Art. 433. Estudio de impacto ambiental. - El estudio de 

impacto ambiental será elaborado en idioma español y deberá 
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especificar todas las características del proyecto que 

representen interacciones con el medio circundante. Se 

presentará también la caracterización de las condiciones 

ambientales previa la ejecución del proyecto, obra o actividad, 

el análisis de riesgos y la descripción de las medidas específicas 

para prevenir, mitigar y controlar las alteraciones ambientales 

resultantes de su implementación. 

Los estudios de impacto ambiental deberán ser elaborados por 

consultores ambientales calificados y/o acreditados, con base 

en los formatos y requisitos establecidos por la Autoridad 

Ambiental Nacional en la norma técnica expedida para el 

efecto. 

Art. 434. Contenido de los estudios de impacto ambiental. - Los 

estudios de impacto ambiental deberán contener, al menos, los 

siguientes elementos:  

a) Alcance, ciclo de vida y descripción detallada del proyecto, 

incluyendo las actividades y tecnología a implementarse con la 

identificación de las áreas geográficas a ser intervenidas;  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 50 

INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

b) Análisis de alternativas de las actividades del proyecto; 

c) Demanda de recursos naturales por parte del proyecto y de 

ser aplicable, las respectivas autorizaciones administrativas 

para la utilización de dichos recursos; 

d) Diagnóstico ambiental de línea base, que contendrá el 

detalle de los componentes físicos, bióticos y los análisis 

socioeconómicos y culturales; 

e) Inventario forestal, de ser aplicable; 

f) Identificación y determinación de áreas de influencia y áreas 

sensibles; 

g) Análisis de riesgos, incluyendo aquellos riesgos del 

ambiente al proyecto y del proyecto al ambiente; 

h) Evaluación de impactos socioambientales; 

i) Plan de manejo ambiental y sus respectivos subplanes; y, 

j) Los demás que determine la Autoridad Ambiental Nacional.  
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El estudio de impacto ambiental deberá incorporar las 

opiniones y observaciones que sean técnica y económicamente 

viables, generadas en el proceso de participación ciudadana. 

De igual forma se anexará al estudio de impacto ambiental la 

documentación que respalde lo detallado en el mismo. 

Art. 436. Etapas del licenciamiento ambiental. - El proceso de 

licenciamiento ambiental contendrá las siguientes etapas: 

a) Pronunciamiento técnico del estudio de impacto ambiental; 

b) Pronunciamiento del proceso de mecanismos de 

participación ciudadana;  

c) Presentación de póliza y pago de tasas administrativas; y, 

d) Resolución administrativa.  

Art. 463. Objeto de la participación ciu dadana en la 

regularización ambiental. - La participación ciudadana en la 

regularización ambiental tiene por objeto dar a conocer los 

posibles impactos socioambientales de un proyecto, obra o 

actividad, así como recoger las opiniones y observaciones de la 
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población que habita en el área de influencia directa social 

correspondiente. 

Art. 469. Mecanismos de participación ciudadana en la 

regularización ambiental. - Sin perjuicio de otros mecanismos 

establecidos en la Constitución de la República del Ecuador y 

en la ley, se establecen como mecanismos de participación 

ciudadana en la regularización ambiental, los siguientes: 

a) Asamblea de presentación pública: Acto que convoca a la 

población que habita en el área de influencia directa social del 

proyecto, obra o actividad, en el que se presenta de manera 

didáctica y adaptada a las condiciones socio-culturales locales, 

el Estudio Ambiental del proyecto, obra o actividad por parte 

del operador. En la asamblea se genera un espacio de diálogo 

donde se responden inquietudes sobre el proyecto, obra o 

actividad y se receptan observaciones y opiniones de los 

participantes en el ámbito socioambiental. En esta asamblea 

deberá estar presente el operador, el facilitador designado y 

el/los responsables del levantamiento del Estudio Ambiental;  
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b) Talleres de socialización ambiental: Se podrán realizar 

talleres que permitan al operador conocer las percepciones de 

la población que habita en el área de influencia directa social 

del proyecto, obra o actividad para insertar medidas 

mitigadoras y/o compensatorias en su Plan de Manejo 

Ambiental, de acuerdo a la realidad del entorno donde se 

propone el desarrollo del proyecto, obra o actividad; 

c) Reparto de documentación informativa sobre el proyecto; 

d) Página web: Mecanismo a través del cual todo interesado 

pueda acceder a la información del proyecto, obra o actividad, 

en línea a través del Sistema Único de Información Ambiental, 

así como otros medios en línea que establecerá oportunamente 

la Autoridad Ambiental Competente;  

e) Centro de Información Pública: En el Centro de Información 

Pública se pondrá a disposición de la población que habita en 

el área de influencia directa social del proyecto, obra o 

actividad, el Estudio 

Ambiental, así como documentación que contenga la 

descripción del proyecto, obra o actividad y el Plan de Manejo 
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correspondiente; mismo que estará ubicado en un lugar de 

fácil acceso, y podrá ser fijo o itinerante, y donde deberá estar 

presente un representante del operador y el/ los responsables 

del levantamiento del Estudio Ambiental. La información 

deberá ser presentada de una forma 

didáctica y clara, y como mínimo, contener la descripción del 

proyecto, mapas de ubicación de las actividades e 

infraestructura del proyecto, comunidades y predios; y,  

f) Los demás mecanismos que se establezcan en la norma 

técnica emitida por la Autoridad Ambiental  

Nacional. 

Sin perjuicio de las disposiciones previstas en este reglamento, 

la Autoridad Ambiental Competente, dentro del ámbito de sus 

competencias, pueden incorporar particularidades a los 

mecanismos de participación ciudadana para la gestión 

ambiental, con el objeto de permitir su aplicabilidad, lo cual 

deberá ser debidamente justificado. 
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CAPÍTULO III, MECANISMOS DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO DE LA CALIDAD AMBIENTAL A rt. 491. 

Informes de gestión ambiental. - Los operadores de proyectos, 

obras o actividades de mediano y alto impacto presentarán 

informes de gestión ambiental anuales, mismos que serán 

revisados aleatoriamente por la Autoridad Ambiental 

Competente. 

Los informes de gestión ambiental contendrán la información 

que respalde el cumplimiento del plan de manejo ambiental y 

plan de monitoreo. 

Los requisitos y formatos de los informes de gestión ambiental 

serán establecidos por la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 493. Auditoría ambiental de cumplimiento. - El operador 

presentará una auditoría ambiental de cumplimiento con la 

finalidad de evaluar la incidencia de los impactos ambientales 

de sus proyectos, obras o actividades y verificar el 

cumplimiento del plan d e manejo ambiental, plan de 

monitoreo, obligaciones derivadas de las autorizaciones 
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administrativas ambientales, normativa ambiental vigente y 

planes de acción, de ser el caso. 

La auditoría ambiental de cumplimiento se realizará una vez 

transcurrido un año (l) desde el otorgamiento de la licencia 

ambiental y posteriormente cada tres (3) años, sin perjuicio de 

que según el desempeño ambiental del operador la Autoridad 

Ambiental Competente pueda reducir el tiempo entre 

auditorías. Los operadores deberán cancelar los valores por 

servicios administrativos y presentar las respectivas facturas 

junto a la auditoría ambiental de cumplimiento.  

Art. 587.- Separación en la fuente. - La separación en la fuente 

es la actividad de seleccionar y almacenar temporalmente en 

su lugar de generación los diferentes residuos y desechos 

sólidos no peligrosos, para facilitar su posterior 

almacenamiento temporal y aprovechamiento. Los residuos y 

desechos sólidos no peligrosos deberán ser separados en 

recipientes por los generadores y clasificados en orgánicos, 

reciclables y peligrosos; para el efecto, los municipios deberán 

expedir las ordenanzas municipales correspondientes. Está 
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prohibido depositar sustancias líquidas, pastosas o viscosas, 

excretas, desechos peligrosos o especiales, en los recipientes 

destinados para la separación en la fuente de los residuos 

sólidos no peligrosos. Las instituciones públicas adoptarán las 

medidas y acciones necesarias para la separación en la fuente 

de residuos y desechos en sus instalaciones. 

a) Manejar adecuadamente residuos o desechos peligrosos y/o 

especiales originados a partir de sus actividades, sea por 

gestión propia o a través de gestores autorizados, tomando en 

cuenta el principio de jerarquización;  

c) Obtener el Registro de generador de residuos o desechos 

peligrosos y/o especiales ante la Autoridad Ambiental 

Nacional, y proceder a su actualización en caso de 

modificaciones en la información, conforme a la norma técnica 

emitida para el efecto. El Registro será emitido por proyecto, 

obra o actividad sujeta a regularización ambiental. La 

Autoridad Ambiental Nacional podrá analizar la factibilidad de 

emitir un solo Registro de Generador para varias actividades 

sujetas a regularización ambiental correspondientes a un 

mismo operador y de la misma índole, considerando aspectos 
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cómo: cantidades mínimas de generación, igual tipo de residuo 

o desechos peligrosos y/o especiales generados, jurisdicción 

(ubicación geográfica) para fines de control y seguimiento; 

e) Presentar en la declaración anual de gestión de residuos y 

desechos peligrosos y/o especiales, según corresponda, las 

medidas o estrategias con el fin de prevenir, reducir o 

minimizar la generación de residuos o desechos peligrosos y/o 

especiales conforme la normativa que se emita para el efecto; 

f) Almacenar y realizar el manejo interno de desechos y 

residuos peligrosos y/o especiales dentro de sus instalaciones 

en condiciones técnicas de seguridad, evitando su contacto con 

los recursos agua y suelo, y verificando la compatibilidad;  

g) Mantener actualizada la bitácora de desechos y residuos 

peligrosos y/o especiales. 

Art. 623. Generadores de residuos o desechos peligrosos y/o 

especiales. - Se considera como generador a toda persona 

natural o jurídica, pública o privada, n acional o extranjera que 

genere residuos o desechos peligrosos y/o especiales derivados 

de sus actividades productivas, de servicios, o de consumo 

domiciliario. Si el generador es desconocido, será aquella 
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persona natural o jurídica que éste en posesión de esos 

desechos o residuos, o los controle en el marco de sus 

competencias. 

El generador será el titular y responsable del manejo de los 

residuos o desechos peligrosos y/o especiales hasta su 

disposición final, excepto los generadores por consumo 

domiciliar io, que se regularán conforme a la política y norma 

secundaria que la Autoridad Ambiental Nacional emita para el 

efecto. 

Art. 625. Obtención del Registro de Generador. - Los 

proyectos, obras o actividades nuevas y en funcionamiento, 

que se encuentren en proceso de regularización ambiental para 

la obtención de una licencia ambiental; y que generen o 

proyecten generar residuos o desechos peligrosos y/o 

especiales deberán obtener el registro de generador de 

residuos o desechos peligrosos y/o especiales de forma 

paralela con la licencia ambiental. 
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La Autoridad Ambiental Nacional establecerá excepciones en 

los casos en los que exista la motivación técnica y jurídica 

necesaria. 

Art. 626. - Obligaciones. - Los generadores tienen las siguientes 

obligaciones: 

a) Manejar adecuadamente residuos o desechos peligrosos y/o 

especiales originados a partir de sus actividades, sea por 

gestión propia o a través de gestores autorizados, tomando en 

cuenta el principio de jerarquización; peligrosos y/o especiales 

generados; 

c) Obtener el Registro de generador de residuos o desechos 

peligrosos y/o especiales ante la Autoridad Ambiental 

Nacional, y proceder a su actualización en caso de 

modificaciones en la información, conforme a la norma técnica 

emitida para el efecto. El Registro será emitido por proyecto, 

obra o actividad sujeta a regularización ambiental. La 

Autoridad Ambiental Nacional podrá analizar la factibilidad de 

emitir un solo Registro de Generador para varias actividades 

sujetas a regularización ambiental correspondientes a un 

mismo operador y de la misma índole, considerando aspectos 
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cómo: cantidades mínimas de generación, igual tipo de residuo 

o desechos peligrosos y/o especiales generados, jurisdicción 

(ubicación geográfica) para fines de control y seguimiento; 

e) Presentar en la declaración anual de gestión de residuos y 

desechos peligrosos y/o especiales, según corresponda, las 

medidas o estrategias con el fin de prevenir, reducir o 

minimizar la generación de residuos o desechos peligrosos y/o 

especiales conforme la normativa que se emita para el efecto; 

f) Almacenar y realizar el manejo interno de desechos y 

residuos peligrosos y/o especiales dentro de sus instalaciones 

en condiciones técnicas de seguridad, evitando su contacto con 

los recursos agua y suelo, y verificando la compatibilidad;  

g) Mantener actualizada la bitácora de desechos y residuos 

peligrosos y/o especiales; 

Art. 628. - Condiciones. - Según corresponda, los lugares para 

almacenamiento deberán cumplir con las siguientes 

condiciones mínimas: 

a) Almacenar y manipular los residuos o desechos peligrosos 

y/o especiales, asegurando que no exista dispersión de 
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contaminantes al entorno ni riesgo de afectación a la salud y el 

ambiente, verificando los aspectos técnicos de compatibilidad;  

b) No almacenar residuos o desechos peligrosos y/o especiales 

en el mismo sitio, con sustancias químicas u otros materiales; 

c) El acceso a estos locales debe ser restringido, y el personal 

que ingrese estará provisto de todos los implementos 

determinados en las normas de seguridad industrial. 

g) Contar con bases o pisos impermeabilizados o similares, 

según el caso.  

REGLAMENTO DE 

PREVENCIÓN, 

MITIGACIÓN Y 

PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS.  

Registro Oficial No. 114, del 2 de 

abril de 2009.  

Art. 29. - Todo establecimiento de trabajo, comercio, 

prestación de servicios, alojamiento, concentración de público, 

parqueaderos, industrias, transportes, instituciones 

educativas públicas y privadas, hospitalarios, almacenamiento 

y expendio de combustibles, productos químicos peligrosos, de 

toda actividad que representen riesgos de incendio; deben 

contar con extintores de incendio del tipo adecuado a los 

materiales usados y a la clase de riesgo. 

REGLAMENTO 

SUSTITUTIVO AL 

El Reglamento Sustitutivo al Reglamento Ambiental para 

Operaciones Hidrocarburíferas en el Ecuador (RAOHE) fue 
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REGLAMENTO 

AMBIENTAL PARA 

OPERACIONES 

HIDRO CARBURIFERAS 

EN EL ECUADOR (D.E. N° 

1215) 

Registro Oficial No. 265 de 13 de 

febrero de 2001. 

expedido mediante D. E. No. 1215 y publicado en el R. O. No. 

265 de 13 de febrero de 2001. En base al D. E. No. 1630, 

publicado en el R. O. No. 561 de 1 de abril de 2009, se 

definieron reformas para este cuerpo legal. Así, en el Artículo 

5 de este decreto se establecen reformas a varios artículos en 

donde se asignaba competencias ambientales a la 

Subsecretaría de Protección Ambiental (SPA) del entonces 

Ministerio de Minas y Petróleos, la Dirección Nacional de 

Protección Ambiental Minera (DINAPAM) y la Dirección 

Nacional de Protección Ambiental Hidrocarburífe ra 

(DINAPAH), de manera que dichas competencias, y demás 

atribuciones, funciones y delegaciones se transfirieron al MAE. 

Este reglamento incluye disposiciones generales que aplican a 

todas las fases de la industria hidrocarburífera, que en este 

caso se toman en cuenta en vista de que como parte del 

proyecto planificado se realizará el almacenamiento, manejo y 

provisión de combustibles para el funcionamiento de la 

maquinaria y vehículos que formarán parte del proyecto. 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 64 

INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

Así el Artículo 25 se refiere al Manejo y almacenamiento de 

crudo y/o combustibles, debiendo cumplirse algunas 

disposiciones como: 

Å Instruir y capacitar al personal de operadoras, 

subcontratistas, concesionarios y distribuidores sobre el 

manejo de combustibles, sus potenciales efectos y riesgos 

ambientales, y establecer las señales de seguridad 

correspondientes. 

Å Los tanques o recipientes para combustibles se regir§n 

conforme las normas, debiendo mantenerse herméticamente 

cerrados, a nivel del suelo y estar aislados mediante un 

material impermeable para para el efecto, con un volumen 

igual o mayor al 110% del tanque mayor. 

Å Los tanques o recipientes para combustibles deben cumplir 

con todas las especificaciones técnicas y de seguridad 

industrial del Sistema PETROECUADOR, para evitar 

evaporación excesiva, contaminación, explosión o derrame de 

combustible. Principalmente, se cumplirá la norma

 NFPA-30 o equivalente. 
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Å Todos los equipos mec§nicos, tales como tanques de 

almacenamiento, tuberías de productos, motores eléctricos y 

de combustión interna estacionarios, así como compresores, 

bombas y demás conexiones eléctricas, deben ser conectados a 

tierra y ubicados en áreas no inundables. 

DECRETOS  

DECRETO EJECUTIVO NO. 

3609 (Texto Unificado de 

Legislación Secundaria del 

MAG, Libro II).  

Registro Oficial No. 001, del 20 

de marzo de 2003. 

Art. 5.- Los galpones en donde se alojará el ganado porcino, 

necesariamente serán construidos de bloque o ladrillo, 

enlucidos de cemento, hasta una altura máxima de 1.5 metros; 

pudiendo completarse la construcción con materiales como: 

madera, hierro, cemento armado, tejas, zinc; el piso será de 

hormigón no enlucido con una inclinación de 4 grados a 6 

grados, con destino a la salida del ducto de los desechos. Las 

granjas dispondrán de oficina, bodegas, baterías sanitarias, 

etc. 

Art. 6. - Para precautelar el aspecto sanitario de la población y 

de la granja, ésta debe ubicarse, mínimo a 3 kilómetros de 

distancia de un centro poblado y a 5 kilómetros de distancia de 
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la granja porcina más próxima. Entre galpón y galpón debe 

existir una distancia mínima de 20 metros.  

Art. 7.- Queda terminantemente prohibido evacuar 

directamente a: ríos, quebradas o alcantarillado público, los 

desechos, desperdicios, materias fecales o aguas servidas 

provenientes de la granja. 

Estas previamente deben ser almacenadas y tratadas en 

piscinas para sedimentación, decantación y oxidación, para 

luego ser evacuadas o recicladas. 

Art. 8. - Para precautelar la salud de las personas y animales, 

los porcicultores cumplirán con las  siguientes disposiciones: 

a. El personal que labora en las granjas porcinas deberá 

someterse anualmente a un chequeo médico y de laboratorio 

en un centro de salud. 

d. La e. Los galpones serán construidos de acuerdo a la ecología 

y topografía del sector. 

desinfección de los galpones y corrales será periódica; 
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f. La ventilación de los galpones será de acuerdo al clima del 

sector. 

g. La granja contará con equipo destinado para la destrucción 

de animales muertos. 

ESTATUTO REGIMEN 

JURIDICO 

ADMINISTRATIVO 

FUNCI ON EJECUTIVA 

(ERJAFE)  

Registro Oficial No. 536 el 18 de 

marzo de 2002 

Si bien, este estatuto, publicado en el R. O. No. 536 el 18 de 

marzo de 2002, no contiene disposiciones relacionadas de 

forma directa con el manejo y gestión ambiental, es pertinente 

mencionarlo en vista de que este avala la gestión que lleva a 

cabo el MAE, al determinar las atribuciones y competencias 

dentro de la función ejecutiva de esta cartera de Estado.  El 

Artículo 16.- ORGANIZACIÓN MINISTERIAL, de este 

estatuto establece los ministerios en los que se organiza la 

función ejecutiva, entre los cuales se incluye el MAE en el 

literal o), el cual pertenece al Ministerio Coordinador de 

Patrimonio de acuerdo a lo señalado en el Artículo 17-4.-

 Áreas de trabajo. 

El Artículo 17.- DE LOS MINISTROS, establece que ñlos 

Ministros de Estado son competentes para el despacho de 

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de 
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autorización alguna del Presidente de la República, salvo los 

casos expresamente señalados en leyes especialesò. 

TEXTO UNIFICADO DE 

LEGISLACIÓN 

AMBIENTAL SECUNDARIA 

(TULSMA)  

Registro Oficial No. 51 del 31 de 

marzo de 2003 

Este texto está en vigencia a partir de su publicación en el R. O. 

No. 725 el 16 de diciembre de 2002, y fue ratificado mediante 

D. E. No. 3516, siendo publicado íntegramente en la Edición 

Especial del R. O. No. 51 del 31 de marzo de 2003. Ha sido 

objeto de varias reformas emitidas por medio de acuerdos 

ministeriales del MAE, en función de la dinámica de la gestión 

ambiental en el país y los requerimientos legales que 

actualmente se presentan para poder ejecutar de mejor forma 

las actividades que implican los diferentes proyectos de 

desarrollo. A continuación, se describen los principales puntos 

y reformas de este cuerpo legal que aplican para el presente 

proyecto. 

El Libro III ñDel R®gimen Forestalò, establece que se sujetar§n 

al Régimen Forestal, todas las actividades relativas a la 

tenencia, conservación, aprovechamiento, protección y 

manejo de las tierras forestales, clasificadas así 

agrológicamente, de los bosques naturales o cultivados y de la 
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vegetación protectora que haya en ellas, así como de los 

bosques naturales y cultivados existentes en tierras de otras 

categorías agrológicas; de las áreas naturales y de la flora y la 

fauna silvestres. Al MAE le corresponde la delimitación de las 

áreas que constituyen el Patrimonio Forestal del Estado, y 

entre sus funciones está mantener la integridad del Patrimonio 

Forestal del Estado y administrarlo de acuerdo con la ley, las 

normas y las técnicas de manejo. 

El Título IV trata de los Bosques y Vegetación Protectores 

estableciéndose estos como aquellas formaciones vegetales, 

naturales o cultivadas, arbóreas, arbustivas o herbáceas, de 

dominio público o privado, que estén localizadas en áreas de 

topografía accidentada, en cabeceras de cuencas hidrográficas 

o en zonas que por sus condiciones climáticas, edáficas e 

hídricas no son aptas para la agricultura o la ganadería. Sus 

funciones son las de conservar el agua, el suelo, la flora y la 

fauna silvestre, y la declaratoria podrá efectuarse de oficio o a 

petición de parte interesada. A su vez, este A. M. fue reformado 

mediante el A. M. No. 134publicado en el R. O. No. 812 de 18 

de octubre de 2012. A través de esta reforma se agrega que: 
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ñpara aquellos casos de cobertura vegetal nativa a ser removida 

por la ejecución de las obras o proyectos públicos y estratégicos 

ejecutados por personas naturales o jurídicas públicas y 

privadasò que requieran de licencia ambiental y que la corta de 

madera no sea con fines comerciales y se requiera cambio de 

uso de suelo, excepcionalmente en el Estudio de Impacto 

Ambiental y demás estudios contemplados en la normativa 

ambiental que sean aplicables según el caso se deberá incluir 

un capítulo que contenga un Inventario de Recursos 

Forestales.ò Adicionalmente, se incluye que: ñLos costos de 

valoración por cobertura vegetal nativa a ser removida, en la 

ejecución de obras o proyectos públicos y estratégicos 

realizados por persona naturales o jurídicas públicas y 

privadas, que requieran de licencia ambiental, se utilizará el 

método de valoración  establecido  en  el  Anexo  1  del  presente  

Acuerdo  Ministerialò;  Prev® tambi®n que el sistema de §reas 

naturales del Estado y el manejo de la flora y fauna silvestres, 

tiene como objetivos la conservación de los recursos naturales 

renovables acorde con     los      intereses      sociales,      

económicos      y      culturales      del      país. Mediante Acuerdo 
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Ministerial (A. M.) No. 76 publicado en el R. O.  No. 766 del 14 

de agosto de 2012, se expide la reforma al Artículo 96 del Libro 

III y el Artículo 17 del Libro VI del TULSMA, en el que se 

incluye que: ñEn el caso de cobertura vegetal nativa a ser 

removida por la ejecución de obras o proyectos públicos y 

estratégicos ejecutados por personas naturales o jurídicas 

públicas y privadas que requieran de licencia ambiental y que 

la corta de madera no sea con fines comerciales y se requiera 

cambio de uso de suelo, excepcionalmente en el Estudio de 

Impacto Ambiental y demás estudios contemplados en la 

normativa ambiental que sean aplicables según el caso se 

deberá incluir un capítulo que contenga un Inventario de 

Recursos Forestalesò. As² tambi®n, este A. M. reformula el A. 

M. No. 041 publicado en el R. O. No. 401 del 18 de agosto de 

2004, referente al derecho de aprovechamiento de madera en 

pie; y el A. M. No. 139 publicado en el R. O. No. 164 del 5 de 

abril de 2010, que establece el procedimiento para autorizar el 

aprovechamiento y corta de madera. 

El Título V contiene el Reglamento para la Prevención y 

Control de la Contaminación por Desechos Peligrosos, el cual 
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fue reformado mediante la emisión del A. M. No. 026 del MAE, 

emitido por el MAE y publicado en el segundo suplemento del 

R. O. No. 334 el 12 de mayo de 2008, que define los pasos a 

seguir para cumplir con el Registro de Generadores de 

Desechos Peligrosos; así también, se complementa con lo 

establecido en el A. M. No. 142 del MAE publicado en el 

Suplemento del R. O. No. 856 el 21 de diciembre de 2012, y que 

incluye los Listados Nacionales de sustancias químicas 

peligrosas, desechos peligrosos y especiales. 

Título I. del Sistema Único de Manejo Ambiental [SUMA]. Art. 

1.- Propósito y ámbito. - Reglamentase el Sistema Único de 

Manejo Ambiental señalado en los Art.  19 hasta 24 de la Ley de 

Gestión Ambiental, en lo referente a: marco institucional, 

mecanismos de coordinación interinstitucional y los elementos 

del sub-sistema de evaluación de impacto ambiental, el 

proceso de evaluación de impacto ambiental, así como los 

procedimientos de impugnación, suspensión, revocatoria y 

registro de licencias ambientales. 
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Título  II.  Políticas nacionales de residuos sólidos 

Art. 30. - El Estado Ecuatoriano declara como prioridad 

nacional la gestión integral de los residuos sólidos en el país, 

como una responsabilidad compartida por toda la sociedad, 

que contribuya al desarrollo sustentable a través de un 

conjunto de políticas intersectoriales nacionales que se 

determinan a continuación.  

Título IV. Reglamento a la Ley de Gestión Ambiental, para la 

Prevención y Control de la Contaminación Ambiental.  

El presente título establece: Las normas generales nacionales 

aplicables a la prevención y control de la contaminación 

ambiental y de los impactos ambientales negativos de las 

actividades definidas por la Clasificación Ampliada de las 

Actividades Económicas de la versión vigente de la 

Clasificación Internacional Industrial Uniforme CIIU, 

adoptada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos; las 

normas técnicas nacionales que fijan los límites permisibles de 

emisión, descargas y vertidos al ambiente; y los criterios de 

calidad de los recursos agua, aire y suelo, a nivel nacional. 
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Libro VI, Anexo I. Norma de Calidad Ambiental y de Descarga 

de Efluentes: Recurso Agua. 

La presente norma técnica determina o establece: Los límites 

permisibles, disposiciones y prohibiciones para las descargas 

en cuerpos de aguas o sistemas de alcantarillado; Los criterios 

de calidad de las aguas para sus distintos usos; y, Métodos y 

procedimientos para determinar la  presencia de 

contaminantes en el agua. 

Libro VI, Anexo II. Norma de Calidad Ambiental del recurso 

suelo y criterios de remediación para suelos 

contaminados Recurso Suelo. La presente norma técnica 

determina o establece: Normas de aplicación general para 

suelos de distintos usos; Criterios de calidad de un suelo; 

Criterios de remediación para suelos contaminados; y, Normas 

técnicas para evaluación de la capacidad agrológica del suelo. 

Libro VI, Anexo III Norma de Emisiones al Aire desde fuentes 

fijas de Combustión.       La presente norma técnica determina 

o establece: Los límites permisibles, disposiciones y 

prohibiciones para las emisiones de contaminantes del aire 
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hacia la atmósfera desde fuentes fijas de combustión; y, Los 

métodos y procedimientos destinados a la determinación de 

las cantidades   emitidas   de   contaminantes   del   aire   desde   

fuentes   fijas   de combustión. 

4.1.1.1 Para la aplicación de la presente norma técnica, se 

definen fuentes fijas significativas y fuentes   fijas   no   

significativas, de   emisiones   al   aire   por   proceso   de   

combustión. 

4.1.3.1 Las fuentes fijas de emisiones al aire por combustión, 

existentes a la fecha de promulgación de esta norma técnica, 

dispondrán de plazos, a ser fijados mediante acuerdo entre el 

propietario u operador de la fuente fija y la Entidad Ambiental 

de Control, a fin de adecuar la emisión de contaminantes a 

niveles inferiores a los máximos permisibles. 

Libro VI, Anexo IV Norma de Calidad del Aire Ambiente o 

Nivel de Inmisión.   Reformada mediante Acuerdo Ministerial 

050 mediante Registro Oficial No. 464, del 7 de junio de 2011. 

La presente tiene como objetivo principal el preservar la salud 

de las personas, la calidad del aire ambiente, el bienestar de los 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 76 

INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

ecosistemas y del ambiente en general. Para cumplir con este 

objetivo, esta norma establece los límites máximos permisibles 

de contaminantes en el aire ambiente a nivel del suelo. La 

norma también provee los métodos y procedimientos 

destinados a la determinación de las concentraciones de 

contaminantes en el aire ambiente. 

Libro VI, Anexo V Límites Permisibles de Niveles de Ruido 

Ambiente para Fuentes Fijas, Fuentes     Móviles, y     para      

Vibraciones      Calidad      del      Aire      Ambiente.  La presente 

norma tiene como objetivo el preservar la salud y bienestar de 

las personas, y del ambiente en general, mediante el 

establecimiento de niveles máximos permisibles de ruido. La 

norma establece además los métodos y procedimientos 

destinados a la determinación de los niveles de ruido en el 

ambiente, así como disposiciones generales en lo referente a la 

prevención y control de ruidos. 

Libro VI, Anexo VI. Norma de Calidad Ambiental para el 

Manejo y Disposición Final de Desechos Sólidos No 

Peligrosos. Establece los criterios para el manejo de los 
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Desechos Sólidos no Peligrosos, desde su generación hasta su 

disposición final. El objetivo principal de la presente norma es 

salvaguardar, conservar y preservar la integridad de las 

personas, de los ecosistemas y sus interrelaciones y del 

ambiente en general. 

ACUERDO MINISTERIAL  

ACUERDO MINISTERIAL 

061 reforma al Libro VI del 

Texto Unificado de 

Legislación Ambiental 

Secundaria  

Registro Oficial de 13 de febrero 

de 2015. 

CAPÍTULO IV DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES 

Art. 28 De la evaluación de impactos ambientales. - La 

evaluación de impactos ambientales es un procedimiento que 

permite predecir, identificar, describir, y evaluar los 

potenciales impactos ambientales que un proyecto, obra o 

actividad pueda ocasionar al ambiente; y con este análisis 

determinar las medidas más efectivas para prevenir, controlar, 

mitigar y compensar los impactos ambientales negativos, 

enmarcado en lo establecido en la normativa ambiental 

aplicable. Para la evaluación de impactos ambientales se 

observa las variables ambientales relevantes de los medios o 

matrices, entre estos: 

a) Físico (agua, aire, suelo y clima); 
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b) Biótico (flora, fauna y su hábitat);  

c) Socio-cultural (arqueología, organización socioeconómica, 

entre otros); Se garantiza el acceso de la información 

ambiental a la sociedad civil y funcionarios públicos de los 

proyectos, obras o actividades que se encuentran en proceso o 

cuentan con licenciamiento ambiental.  

Art. 39 De la emisión de los permisos ambientales. - Los 

proyectos, obras o actividades que requieran de permisos 

ambientales, además del pronunciamiento favorable deberán 

realizar los pagos que por servicios administrativos 

correspondan, conforme a los requerimientos previstos

 para cada caso. 

Los proyectos, obras o actividades que requieran de la licencia 

ambiental deberán entregar las garantías y pólizas establecidas 

en la normativa ambiental aplicable; una vez que la Autoridad 

Ambiental Competente verifique esta información, procederá 

a la emisión de la correspondiente licencia ambiental.  

Art. 43 Del cierre de operaciones y abandono del área o 

proyecto. - Los Sujetos de Control que por cualquier motivo 
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requieran el cierre de las operaciones y/o abandono del área, 

deberán ejecutar el plan de cierre y abandono conforme lo 

aprobado en el Plan de Manejo Ambiental respectivo; 

adicionalmente, deberán presentar Informes Ambientales, 

Auditorías Ambientales u otros los documentos conforme los 

lineamientos establecidos por la Autoridad Ambiental 

Competente. 

Art. 54.- Prohibiciones. - Sin perjuicio a las demás 

prohibiciones estipuladas en la normativa ambiental vigente, 

se prohíbe: 

a) Disponer residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, 

desechos peligrosos y/o especiales sin la autorización 

administrativa ambiental cor respondiente. 

b) Disponer residuos y/o desechos sólidos no peligrosos, 

desechos peligrosos y/o especiales en el dominio hídrico 

público, aguas marinas, en las vías públicas, a cielo abierto, 

patios, predios, solares, quebradas o en cualquier otro lugar 

dif erente al destinado para el efecto de acuerdo a la norma 

técnica correspondiente. 
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c) Quemar a cielo abierto residuos y/o desechos sólidos no 

peligrosos, desechos peligrosos y/o especiales. 

Art. 60. - Del Generador. - Todo generador de residuos y/o 

desechos sólidos no peligrosos debe: 

a) Tener la responsabilidad de su manejo hasta el momento en 

que son entregados al servicio de recolección y depositados en 

sitios autorizados que determine la autoridad competente. 

b) Tomar medidas con el ýn de reducir, minimizar y/o eliminar 

su generación en la fuente, mediante la optimización de los 

procesos generadores de residuos. 

c) Realizar separación y clasificación en la fuente conforme lo 

establecido en las normas específicas. 

d) Almacenar temporalmente los residuos en condiciones 

técnicas establecidas en la normativa emitida por la Autoridad 

Ambiental Nacional.  

Art. 61.- De las prohibiciones.- No depositar sustancias 

líquidas, pastosas o viscosas, excretas, ni desechos peligrosos 
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o de manejo especial, en los recipientes destinados para la 

recolección de residuos sólidos no peligrosos. 

Art. 62. - De la separación en la fuente.- El generador de 

residuos sólidos no peligrosos está en la obligación de realizar 

la separaci·n en la fuente, clasiýcando los mismos en función 

del Plan Integral de Gestión de Residuos, conforme lo 

establecido en la normativa ambiental aplicable. 

Art. 64. - De las actividades comerciales y/o industriales. - Se 

establecen los parámetros para el almacenamiento temporal 

de residuos sólidos no peligrosos ya clasiýcados, sin perjuicio 

de otros que establezca la Autoridad Ambiental Nacional, 

siendo los siguientes: 

a) Las instalaciones para almacenamiento de actividades 

comercial y/o industrial, deberán contar con acabados físicos 

que permitan su fácil limpieza e impidan la proliferación de 

vectores o el ingreso de animales domésticos (paredes, pisos y 

techo de materiales no porosos e impermeables). 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 82 

INSTRUMENTO JURIDICO  
REGISTRO OFICIAL Y 

FECHA DE PUBLICACIÓN  
ARTICULO Nro.  

b) Deber§n ser lo suýcientemente amplios para almacenar y 

manipular en forma segura los residuos no peligrosos. 

c) Deberán estar separados de áreas de producción, servicios, 

oýcinas y almacenamiento de materias primas o productos 

terminados. 

d) Se deberá realizar limpieza, desinfección y fumigación de ser 

necesario de manera periódica. 

e) Contarán con iluminación adecuada y tendrán sistemas de 

ventilación, ya sea natural o forzada; de prevención y control 

de incendios y de captación de olores. 

f) Deberán contar con condiciones que permitan la fácil 

disposición temporal, recolección y traslado de residuos no 

peligrosos. 

Art. 196.- De las autorizaciones de emisiones, descargas y 

vertidos. - Los Sujetos de Control deberán cumplir con el 

presente Libro y sus normas técnicas. Así mismo, deberán 

obtener las autorizaciones administrativas ambientales 
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correspondientes por parte de la Autoridad Ambiental 

Competente. 

Art. 197.- Reporte. - El Sujeto de Control que origine descargas, 

emisiones o vertidos hacia el ambiente, incluyendo sistemas de 

alcantarillado, deberá reportar a la Autoridad Ambiental 

Nacional con la periodicidad que establece el régimen de 

evaluación de impactos ambientales presente en este Libro. 

Los formularios o formatos para tales reportes serán 

establecidos a través del cuerpo legal correspondiente. 

Art. 198.- Situaciones de emergencia.- Los Sujetos de Control 

están obligados a informar cuando se presenten situaciones de 

emergencia, accidentes o incidentes de manera inmediata, a la 

Autoridad Ambiental Competente en un plazo no mayor a 

veinte cuatro (24) horas, y de ser el caso, a la Autoridad Única 

del Agua. 

Art. 199.- De los planes de contingencia. - Los planes de 

contingencia deberán ser implementados, mantenidos, y 

evaluados periódicamente a través de simulacros. Los 

simulacros deberán ser documentados y sus registros estarán 
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disponibles para la Autoridad Ambiental Competente. La falta 

de registros constituirá prueba de incumplimiento de la 

presente disposición. La ejecución de los planes de 

contingencia debe ser inmediata. En caso de demora, se 

considerará como agravante al momento de resolver el 

procedimiento administrativo.  

Art. 210.- Prohibición. - De conformidad con la normativa legal 

vigente:  

a) Se prohíbe la utilización de agua de cualquier fuente, 

incluida las subterráneas, con el propósito de diluir los 

eþuentes líquidos no tratados. 

b) Se prohíbe la descarga y vertido que sobrepase los límites 

permisibles o criterios de calidad correspondientes 

establecidos en este Libro, en las normas técnicas o anexos de 

aplicación. 

c) Se prohíbe la descarga y vertidos de aguas servidas o 

industriales, en quebradas secas o nacimientos de cuerpos 

hídricos u ojos de agua. 
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d) Se prohíbe la descarga y vertidos de aguas servidas o 

industriales, sobre cuerpos hídricos, cuyo caudal mínimo 

anual no esté en capacidad de soportar la descarga; es decir 

que, sobrepase la capacidad de carga del cuerpo hídrico. 

Art. 222.- Emisión de olores. - Para establecer su ubicación, 

cualquier fuente que genere olores debe contemplar como 

criterio determinante la potencial dispersión de malos olores a 

la atm·sfera, por lo que el §rea de inþuencia no debe incluir 

viviendas, escuelas, centros de salud y otras áreas de ocupación 

humana. El Gobierno Autónomo Descentralizado responsable 

de la regulación del uso de suelo y de las correspondientes 

autorizaciones de uso de suelo en la zona de desarrollo de un 

proyecto, obra o actividad, considerará de manera obligatoria 

las normas técnicas a las que hace referencia este Libro y se 

constituye como tal, Sujeto de Control conjuntamente con el 

administrado.  

Art. 223.- Mitigación de olores. - Los Sujetos de Control cuyas 

actividades generen olores, deberán tomar todas las medidas 

técnicas ambientales pertinentes para disminuir dichos olores, 
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lo cual será evaluado y controlado por medio de los 

mecanismos descritos en el presente Libro. 

Adicionalmente de ser necesario, la Autoridad Ambiental 

establecer§ normas t®cnicas espec²ýcas con respecto a olores, 

mediante la ýgura legal correspondiente. 

Art. 226. - De la emisión de ruido.- Los Sujetos de Control que 

generen ruido deberán contemplar todas las alternativas 

metodol·gicas y tecnol·gicas con la ýnalidad de prevenir, 

minimizar y mitigar la generación de ruido.  

MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

AMBIENTAL  

Art. 249 De los mecanismos. - El control y seguimiento  

ambiental puede efectuarse, entre otros, por medio de los 

siguientes mecanismos: 

a) Monitoreos 

b) Muestreos 

c) Inspecciones 
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d) Informes ambientales de cumplimiento  

e) Auditorías Ambientales  

f) Vigilancia ciudadana 

g) Mecanismos establecidos en los Reglamentos de 

actividades específicas 

h) Otros que la Autoridad Ambiental Competente 

disponga 

Los documentos y estudios ambientales que se desprenden de 

los mecanismos de control y seguimiento establecidos en el 

presente Libro, deberán ser remitidos a la Autoridad 

Ambiental Competente        para         su         respectiva         

revisión         y         pronunciamiento.  Para el caso de actividades 

regularizadas, la Autoridad Ambiental Competente 

determinará el alcance de los mecanismos de control y 

seguimiento ambiental, en base a las características propias de 

la actividad y conforme lo establezca la normativa ambiental 

nacional. 
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Art. 251 Plan de Manejo Ambiental. - Incluirán entre otros un 

Plan de Monitoreo Ambiental que ejecutará el sujeto de 

control, el plan establecerá los aspectos ambientales, impactos 

y parámetros a ser monitoreados, la periodicidad de los 

monitoreos, y la frecuencia con que debe reportar los 

resultados a la Autoridad Ambiental Competente. De 

requerirlo la Autoridad Ambient al Competente podrá disponer 

al Sujeto de Control que efectúe modificaciones y 

actualizaciones al Plan de Manejo Ambiental. 

Art. 255.- Obligatoriedad y frecuencia del monitoreo y 

periodicidad de reportes de monitoreo. - El Sujeto de Control 

es responsable por el monitoreo permanente del cumplimiento 

de las obligaciones que se desprenden de los permisos 

ambientales correspondientes y del instrumento técnico que lo 

sustenta, con particular énfasis en sus emisiones, descargas, 

vertidos y en los cuerpos de inmisión o cuerpo receptor. Las 

fuentes, sumideros, recursos y parámetros a ser monitoreados, 

así como la frecuencia de los muestreos del monitoreo y la 

periodicidad de los reportes de informes de monitoreo 

constarán en el respectivo Plan de Manejo Ambiental y serán 
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determinados según la actividad, la magnitud de los impactos 

ambientales y características socio-ambientales del entorno. 

Art. 256.- Análisis y evaluación de datos de monitoreo. - Los 

Sujetos de Control deberán llevar registros de los resultados de 

los monitoreos, de forma permanente mientras dure la 

actividad, ejecutar análisis estadísticos apropiados y crear 

bases de datos que sirvan para el control y seguimiento por un 

lapso mínimo de siete (7) años. Adicionalmente, se deberá 

brindar todas l as facilidades correspondientes para que el 

control y seguimiento se lo ejecute de forma digitalizada, de ser 

posible en línea y en tiempo real. 

 Art. 257.- Muestreo. - Es la actividad de toma de muestras con 

ýnes de evaluaci·n de la calidad ambiental. Además de las 

disposiciones establecidas en el Plan de Monitoreo Ambiental, 

la toma de muestras puede requerir de disposiciones puntuales 

sobre el sitio de muestreo, la temporalidad de los muestreos, el 

tipo y frecuencia de muestreo, los procedimientos o métodos 

de muestreo, los tipos de envases y procedimientos de 

preservación para la muestra de acuerdo a los parámetros a 
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analizar. Estos deben hacerse en base a las normas técnicas 

ecuatorianas o en su defecto a normas o estándares aceptados 

en el ámbito internacional; se debe, además, mantener un 

protocolo de custodia de las muestras. 

En toda caracterización de descargas, emisiones o vertidos 

deberán constar las respectivas condiciones y circunstancias 

bajo las cuales fueron tomadas las muestras. Para la toma de 

muestras en cuerpos receptores se contemplará el área de 

inþuencia de la emisi·n o vertido y la temporalidad de los 

sucesos. 

Acuerdo Ministerial No. 

097 -A 

Registro Oficial Edición 

Especial No. 387, del 4 de 

noviembre de 2015. 

ANEXO 2 DEL LIBRO VI DEL TEXTO UNIFICADO DE 

LEGISLACION SECUNDARIA DEL MINISTERIO DEL 

AMBIENTE: NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL DEL 

RECURSO SUELO Y CRITERIOS DE REMEDIACIÓN PARA 

SUELOS CONTAMINADOS. 

4.2.2 Sobre las actividades que generen 

desechos peligrosos y especiales. Los desechos peligrosos y 

especiales que son generados en las diversas actividades 

industriales, comerciales, agrícolas o de servicio, deben ser 
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devueltos a sus proveedores o entregados a un gestor 

ambiental calificado por la Autoridad  

Ambiental Competente, quienes se encargarán de efectuar la 

disposición final del desecho mediante métodos de 

eliminación establecidos en las normas técnicas ambientales y 

regulaciones expedidas para el efecto. El manejo, 

almacenamiento, transporte y disposición de residuos 

peligrosos y especiales, debe ser realizado de acuerdo a lo 

establecido en la normativa ambiental correspondiente y a lo 

dispuesto en el plan de manejo ambiental. Se debe establecer 

un protocolo de muestreo del suelo en las zonas de disposición 

final de desechos peligrosos y especiales, conforme lo 

establezca la normativa técnica correspondiente y el plan de 

manejo ambiental respectivo, el cual se debe monitorear al 

menos una vez al año, para determinar la afectación a la que 

está siendo sometido el recurso, lo cual se informará en el 

reporte periódico correspondiente. La Autoridad Ambiental 

Competente podrá solicitar mayor número de muestras e 

incrementar la frecuencia en dependencia de los resultados. 
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Anexo 2 del Recurso Suelo, literal 4.2.3 De la disposición de 

desechos pecuarios Los desechos pecuarios generados en 

establecimientos de faenamiento, engorde, o crianza, deben 

recibir tratamiento técnico adecuado, y evitar de esta forma la 

contaminación por microorganismos y cambio en sus 

características naturales. Los desechos pecuarios no deben ser 

dispuestos en cuerpos hídricos receptores. 

Las actividades acuícolas localizadas en tierras altas o en zonas 

agrícolas, deberán incluir un Plan de Cierre y Abandono del 

sitio del proyecto a desarrollarse. 

5.2.1.2 De acuerdo con su caracterización toda descarga 

puntual al sistema de alcantarillado y toda descarga puntual o 

no puntual a un cuerpo receptor, deberá cumplir con las 

disposiciones de esta Norma. 

5.2.1.3 Los sedimentos, lodos de tratamiento de aguas 

residuales y otras tales como residuos de área de la 

construcción, cenizas, cachaza, bagazo, o cualquier tipo de 

desecho doméstico o industrial, no deberán disponerse en 

aguas superficiales, subterráneas, marinas, de estuario, 

sistemas de alcantarillado y cauces de agua estacionales secos 
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o no, y para su disposición deberá cumplirse con las normas 

legales referentes a los desechos sólidos peligrosos o no 

peligrosos, de acuerdo a su composición. 

5.2.1.5 Se prohíbe la utilización de cualquier tipo de agua, con 

el propósito de diluir los efluentes líquidos no tratados.  

5.2.1.6 Se prohíbe toda descarga de residuos líquidos a las vías 

públicas, canales de riego y drenaje o sistemas de recolección 

de aguas lluvias y aguas subterráneas. 

5.2.1.7 Se prohíbe la infiltración al suelo, de efluentes 

industriales tratados y no tratados, sin permiso de la Entidad 

Ambiental de Control.  

5.2.1.8 Se prohíbe todo tipo de descarga en las cabeceras de las 

fuentes de agua. 

5.2.1.9 Se prohíbe verter desechos sólidos, tales como: basura, 

animales muertos, mobiliario, entre otros, y líquidos 

contaminados hacia cualquier tipo de cuerpo de agua y causes 

de aguas de aguas estacionales o no. 
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5.2.2.2 Obligaciones del sujeto de control. 

a) El sujeto de control, adicionalmente del cumplimiento de las 

obligaciones que devengan de la autorización ambiental 

correspondiente, cuando la Autoridad Ambiental lo requiera, 

deberá realizar monitoreos de la calidad de los cuerpos de agua 

que se encuentren influenciados por su actividad. 

b) Todos los sujetos de control deberán mantener un registro 

de los efluentes generados, indicando: 

(1) coordenadas; (2) elevación; (3) caudal de descarga; (4) 

frecuencia de descarga; (5) tratamiento existente; (6) tipo de 

sección hidráulica y facilidades de muestreo; y, (7) lugar de 

descarga, lo cual debe estar acorde a lo establecido en el Plan 

de Manejo Ambiental y reportado en la Auditoría Ambiental de 

Cumplimiento. Es mandatorio que el caudal reportado de los 

efluentes generados sea respaldado con datos de producción. 

c) El regulado deberá disponer de sitios adecuados para 

muestreo y aforo de sus efluentes y proporcionará todas las 

facilidades para que el personal técnico encargado del control 

pueda efectuar su trabajo de la mejor manera posible. A la 
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salida de las descargas de los efluentes no tratados y de los 

tratados, deberán existir sistemas apropiados para medición 

de caudales. 

5.2.3.1 Se prohíbe la descarga de residuos líquidos sin tratar 

hacia el sistema de alcantarillado, provenientes del lavado y/o 

mantenimiento de vehículos aéreos y terrestres, así como el de 

aplicadores manuales y aéreos, recipientes, empaques y 

envases que contengan o hayan contenido agroquímicos u 

otras sustancias tóxicas. 

Las descargas tratadas deben cumplir con los valores 

establecidos en la Tabla 8. 

5.2.3.2 Las descargas líquidas provenientes de sistemas de 

potabilización de agua no deberán disponerse en sistemas de 

alcantarillado, a menos que exista capacidad de recepción en 

la planta de tratamiento de aguas residuales, ya sea en 

funcionamiento o proyectadas en los planes maestros o 

programas de control de la contaminación, en 

implementación. En cuyo caso se deberá contar con la 
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autorización de la Autoridad Ambiental Nacional o la 

Autor idad Ambiental Competente que corresponda. 

5.2.3.3 Se prohíbe descargar en un sistema público de 

alcantarillado sanitario, combinado o pluvial cualquier 

sustancia que pudiera bloquear los colectores o sus accesorios, 

formar vapores o gases tóxicos, explosivos o de mal olor, o que 

pudiera deteriorar los materiales de construcción en forma 

significativa.  

4.2.1 Sobre las actividades generadoras de desechos sólidos no 

peligrosos. Toda actividad productiva que genere desechos 

sólidos no peligrosos, debe implementar una política de 

reciclaje o reúso de los mismos. Si el reciclaje o reúso no es 

viable, los desechos deberán ser dispuestos de manera 

ambientalmente aceptable. 

  Anexo 2 del Recurso Suelo, literal 4.2.5 De la prohibición de 

descargas, infiltración o inyección de efluentes en el suelo y 

subsuelo La Autoridad Ambiental Competente vigilará que no 

se realice la descarga, infiltración o inyección en el suelo o en 

el subsuelo de efluentes, tratados o no, que alteren la calidad 
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del recurso. Se exceptúa de esta disposición a las actividades 

de inyección asociadas a la exploración y explotación de 

hidrocarburos, las cuales deben adoptar los procedimientos 

ambientales señalados en la normativa ambiental 

hidrocarburífera vigente en el país y disposiciones emitidas 

por la Autoridad Ambiental Competente.  

  Anexo 2 del Recurso Suelo, literal 4.3 de las actividades que 

degradan la calidad del suelo. - Las personas naturales o 

jurídicas públicas o privadas dedicadas a la comercialización, 

almacenamiento y/o producción de químicos, 

hidroelectricidad, exploración y explotación hidrocarburífera, 

minera, florícola, pecuaria, agrícola y otras, tomarán todas las 

medidas pertinentes a fin de que el uso de su materia prima, 

insumos y/o descargas provenientes de sus sistemas de 

producción, comercialización y/o tratamiento, no causen 

daños físicos, químicos o biológicos a los suelos. 

 

Los talleres mecánicos y lubricadoras, así como estaciones de 

servicio o cualquier otra actividad industrial, comercial o de  

servicio que dentro de sus operaciones maneje y utilice 
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hidrocarburos o sus derivados, deberá realizar sus actividades 

en áreas pavimentadas e impermeabilizadas y por ningún 

motivo deberán verter los residuos aceitosos o disponer sobre 

el suelo los recipientes, piezas o partes que hayan estado en 

contacto con estas sustancias y deberán ser eliminados 

mediante los métodos establecidos en las Normas Técnicas y 

Reglamentos Ambientales aplicables y vigentes en el país. Los 

aceites minerales usados y los hidrocarburos desechados serán 

considerados sustancias peligrosas y nunca podrán ser 

dispuestos directamente sobre el recurso suelo, tal como lo 

establece la normativa ambiental vigente. 

  Anexo 2 del Recurso Suelo 4.2.2 Sobre las actividades que 

generen desechos peligrosos y especiales. Los desechos 

peligrosos y especiales que son generados en las diversas 

actividades industriales, comerciales, agrícolas o de servicio, 

deben ser devueltos a sus proveedores o entregados a un gestor 

ambiental calificado por la Autoridad Ambiental Competente, 

quienes se encargarán de efectuar la disposición final del 

desecho mediante métodos de eliminación establecidos en las 
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normas técnicas ambientales y regulaciones expedidas para el 

efecto. 

El manejo, almacenamiento, transporte y disposición de 

residuos peligrosos y especiales, debe ser realizado de acuerdo 

a lo establecido en la normativa ambiental correspondiente y a 

lo dispuesto en el plan de manejo ambiental. 

Se debe establecer un protocolo de muestreo del suelo en las 

zonas de disposición final de desechos peligrosos y especiales, 

conforme lo establezca la normativa técnica correspondiente y 

el plan de manejo ambiental respectivo, el cual se debe 

monitore ar al menos una vez al año, para determinar la 

afectación a la que está siendo sometido el recurso, lo cual se 

informará en el reporte periódico correspondiente. La 

Autoridad Ambiental Competente podrá solicitar mayor 

número de muestras e incrementar la frecuencia en 

dependencia de los resultados. 

ACUERDO MINISTERIAL 

026  

Expedido mediante RO 334 el 12 

de mayo del 2008. 

Art. 1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que 

genere desechos peligros deberá registrarse en el ministerio de 

ambiente, de acuerdo al procedimiento de registro de 
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generadores de desechos peligrosos determinados en el Anexo 

a del presente Acuerdo. 

ACUERDO MINISTRIAL 

161 

Registro Oficial No. 631 del 01 

de febrero de 2012 

Reglamento para la prevención y control de la contaminación 

por sustancias químicas peligrosas, desechos peligrosos y 

especiales (Corresponde a la Reforma del Título V del Libro VI 

del Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria ï 

TULAS, publicado mediante Acuerdo Ministerial 161 del 31 de 

agosto de 2011). 

El presente reglamento regula las fases de gestión y los 

mecanismos de prevención y control de la contaminación por 

sustancias químicas peligrosas, desechos peligrosos y 

especiales en el territorio nacional al tenor de los 

procedimientos y normas técnicas previstos en las leyes de 

Gestión Ambiental, de Prevención y Control de la 

Contaminación Ambiental, en sus respectivos reglamentos y 

en los convenios internacionales relacionados con esta 

materia, suscritos y ratificados por el Estado. 

ACUERDO MINISTERIAL  
Registro Oficial No. 464 del 7 de 

junio de 2011. 

Para el componente de calidad del aire ambiente, actualmente 

se encuentra en vigencia el A. M. No. 50 suscrito el 4 de abril 
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N. 050 DEL MINISTERIO 

DEL AMBIENTE (2011).  

de 2011 y publicado en el R. O. No. 464 del 7 de junio de 2011, 

que reforma la Norma de Calidad del Aire Ambiente o Nivel de 

Inmisión, constante en el Anexo 4 del Libro VI del TULSMA. 

Este A. M. forma parte de un conjunto de normas técnicas 

ambientales para la prevención y control de la contaminación, 

citadas en la Disposición General 

ACUERDO MINISTERIAL 

NO. 142 DEL MINISTERIO 

DEL AMBIENTE (2012 ). 

Listados  nacionales de 

sustancias químicas 

Peligrosas, Desechos 

peligrosos y especiales.  

Registro Oficial No. 856 el 21 de 

diciembre de 2012. 

Mediante A. M. No. 142, publicado en el Suplemento del R. O. 

No. 856 el 21 de diciembre de 2012, se expiden los listados 

nacionales de sustancias químicas peligrosas, desechos 

peligrosos y especiales. 

NORMAS  

NORMA DE CALIDAD DEL 

AIRE AMBIENTE  

Registro Oficial Nº 464 -- 

Martes 7 de Junio del 2011 

Primera del Título IV del Libro VI del TULSMA, donde se 

presentan los objetivos de calidad del aire ambiente, los límites 

permisibles de los contaminantes criterio y contaminantes no 

convencionales del aire ambiente, y los métodos 

procedimientos para la determinación de los contaminantes en 
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el aire ambiente. La presente norma tiene como objeto 

principal el preservar la salud de las personas, la calidad del 

aire ambiente, el bienestar de los ecosistemas y del ambiente 

en general. 

Norma Técnica 

Ecuatoriana NTE  

INEN 2 288:2000.  

Productos Químicos 

Industriales Peligrosos. 

Etiquetado de Precaución.  

Requisitos  

 Esta norma expedida por el Instituto Ecuatoriano de 

Normalización (INEN) presenta medidas pa ra Etiquetado de 

Precaución de Productos Químicos Industriales Peligrosos, 

como se definen en ella, usados bajo condiciones 

ocupacionales de la industria. Recomienda solamente el 

lenguaje de advertencia, mas no cuándo o dónde deben ser 

adheridas a un recipiente. 

3. Requisitos Generales 

3.1 La etiqueta de precaución para cualquier producto químico 

peligroso debe estar basada sobre los riesgos que éste implica. 

3.2 La siguiente materia tema debe ser considerada para 

inclusión de las etiquetas de precaución: 

1. Identidad del producto o componente (s) peligroso (s), 

2. palabra clave, 

3. declaración de riesgos, 
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4. medidas de precaución, 

5. instrucciones en caso de contacto o exposición, 

6. antídotos, 

7. notas para médicos, 

8. instrucciones en caso de incendio, derrame o goteo, y 

9. instrucciones para manejo y almacenamiento de recipientes 

NORMA  TÉCNICA 

ECUATORIANA NTE INEN 

2266:2013.  

TRANSPORTE, 

ALMACENAMIENTO Y 

MANEJO DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS PELIGROSOS  

  

6.1.7.10 Almacenamiento 

c) Localización. Los lugares destinados para servir de bodegas 

en el almacenamiento deben reunir las condiciones siguientes: 

c.1) Estar situados en un lugar alejado de áreas residenciales, 

escuelas, hospitales, áreas de comercio, industrias que 

fabriquen o pr ocesen alimentos para el hombre o los animales, 

ríos, pozos, canales o lagos. 

c.2) Las áreas destinadas para almacenamiento deben estar 

aisladas de fuentes de calor e ignición. 

c.3) El almacenamiento debe contar con señalamientos y 

letreros alusivos a la peligrosidad de los materiales, en lugares 

y formas visibles. 
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c.4) El sitio de almacenamiento debe ser de acceso restringido 

y no permitir la entrada de personas no autorizadas. 

c.5) Situarse en un terreno o área no expuesta a inundaciones. 

c.6) Estar en un lugar que sea fácilmente accesible para todos 

los vehículos de transporte, especialmente los de bomberos. 

 

h) Colocación y apilamiento 

h.1) Los materiales peligrosos deben ser almacenados de 

acuerdo al grado de incompatibilidad con otros materiales (ver 

Anexo K). 

h.2) Los envases no deben estar colocados directamente en el 

suelo sino sobre plataformas o paletas. 

h.3) Los envases que contienen materiales líquidos deben 

almacenarse con los cierres hacia arriba. 

h.4) Los envases deben apilarse de tal forma que no se dañen 

unos con otros. 

h.5) Los envases deben apilarse en las paletas de acuerdo a una 

sola clasificación. 
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Esta norma presenta medidas, requisitos y precauciones que 

deben considerarse para el Transporte, Almacenamiento y 

Manejo de Productos Químicos Peligrosos, por lo que guarda 

relación con las actividades de producción, comercialización, 

transporte, almacenamiento y eliminación de sustancias 

químicas peligrosas. Esta norma técnica es de uso obligatorio. 

NORMA TÉCNICA 

ECUATORIANA NTE INEN 

ISO 3864 -1 SÍMBOLOS 

GRÁFICOS  

 Esta norma establece los colores de identificación de seguridad 

y los principios de diseño para las señales de seguridad e 

indicaciones de seguridad a ser utilizadas en lugares de trabajo 

y áreas públicas con fines de prevenir accidentes, protección 

contra incendios, información sobre riesgos a la salud y 

evacuación de emergencia. 
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3.3  CICLO DE VIDA  

Es un proceso objetivo para evaluar las cargas ambientales asociadas a un producto, 

proceso o actividad, identificando y cuantificando el uso de la materia y de la energía, así 

como las emisiones o los vertidos al entorno, para determinar el impacto de ese uso de 

recursos y esas emisiones o vertidos, con el fin de evaluar y llevar a la práctica estrategias 

de mejora ambiental (M. en I. Guillermo Encarnación Aguilar, I.Q. Alejandra Joy 

Campos Rivera, & I.Q. Ana Paulina Ávila Forcada, 2013). 

El ciclo de vida trata los aspectos ambientales e impactos ambientales potenciales 

(utiliza ción de recursos y las consecuencias ambientales de las emisiones y vertidos) a lo 

largo de todo el ciclo de vida de un producto desde la adquisición de la materia, pasando 

por la producción, utilización, tratamiento final, reciclado, hasta su disposición final 

(International Organization for Standardization, 2006).  

La Hacienda La Fortaleza se dedica a la producción de leche cruda de vaca y crianza y 

reproducción de cerdos. A continuación,  se resume el ciclo de vida de las actividades de 

la Hacienda La Fortaleza. 

Gráfico 1. Ciclo de Vida Hacienda La Fortaleza  
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Variables del análisis del ciclo de vida  

Para realizar el análisis de ciclo de vida de la Hacienda La Fortaleza se ha considerado la 

actividad de cría y reproducción de cerdos ya que esta se considera como la actividad 

principal y la de mayor impacto ambiental.  

Etapa de Construcción  

Al ser un estudio de impacto ambiental ex post no se considerará esta etapa ya que la 

infraestructura se realizó con anterioridad.  

Operación y mantenimiento  

La Hacienda La Fortaleza contará con tres sitios de crianza y reproducción de cerdos que 

se detallan a continuación el Sitio 1  Área de Machos. Gestación, Maternidad, Recría 

corresponde al área de Engorde de cerdos y el Siti o 2  Área de engorde Sitio 3  Área de 

Machos. Gestación, Maternidad, Recría corresponde al área de Engorde de cerdos en 

construcción.  

Tabla No.3  Detalle de sitios  
SITIOS GANADO PORCINO  DETALLE  

SITIO 1 Área de Machos. Gestación, Maternidad, Recría 

SITIO 2 Área de Engorde 

SITIO 3 Área de Machos. Gestación, Maternidad, Recría 

EN CONSTRUCCIÓN  

Ver Anexo 24 Área de implantación de porcinos  

 

Tabla No.4  Detalle de la cantidad de cerdos por etapa  
Etapa  No. de cerdos  

Gestación 417 

Recría 1610 

Engorde 2420 

TOTAL  4447 

 

Cálculo  de la unidad funcional del sistema  

En primera medida se presenta el cálculo de la unidad funcional del sistema, esta es la 

unidad de base de cálculo para la determinación de todas las variables del proceso 

productivo, se tuvieron en cuenta variables como: N° cabezas de cerdos, N° días de etapa 

de producción y peso total por etapa de producción. 
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Tabla No.5  No. de animales por camada  
 

Etapa  No. cerdos por 
una sola camada  

Reproducción 2 

Gestación 1 

Maternidad  16 

Recría 15 

Engorde 15 

TOTAL  49  

 

Para la variable de N° cabezas se toma las unidades de un ciclo de vida completo del 

proceso de producción, esto quiere decir que los valores son tomados desde la etapa de 

reproducción hasta la etapa de levante y engorde para una sola camada de animales que 

produce la madre, los valores tomados de esta tabla son de las visitas realizadas a la 

granja. 

Para la reproducción se ha optado por la inseminación in vitro, el macho no realiza monta 

a las hembras. Cabe recalcar que en la siguiente tabla se tendrá un mayor detalle de las 

etapas de producción. 

Tabla No.6  Número  de días por etapa de producción  

Etapa  
 

Sub etapa  
No. de días 

etapa  
producción  

No. horas por 
etapa  

producción  
Gestación   114 2736 

Maternidad  
y lactancia  

 21 504 

Recría  

Precose 7 168 

Granito  7 168 

Spido 7 168 

Vital  28 672 

Engorde  

Levante medicado 20 480 

Levante normal 18 432 

Engorde R. 27  648 

 

Para la variable de N° días por etapa de producción se toma las unidades de un ciclo de 

vida completo del proceso de producción en la granja, en base a la información 

proporcionada por los técnicos veterinarios de la Hacienda La Fortaleza. 
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Peso Total por etapa (Kg)  

Para esta variable se tiene en cuenta los pesos promedios que se manejan en la Hacienda 

La Fortaleza y se realiza la multiplicación por el número de cabezas por etapa. 

Peso total etapa = (Peso total (kg) * N° cabezas) 

Ejemplo etapa de gestación 

Peso total etapa = (135) * (2) 

Peso total etapa = 270 kg 

A continuación, se detalla los valores de peso obtenidos por etapa: 

 

Tabla No.7  Pesos  por etapa de producción  

Etapa  
No. cerdos 

por una sola 
camada  

Peso 
promedio 
por etapa  

(kg)  

Peso total 
por etapa 

(kg)  

Reproducción 2 135 270 

Gestación 1 - - 

Maternidad  16 6,25 100 

Recría 15 32,5 487,5 

Engorde 15 120 1800 

TOTAL  49   2657,5  

 

Peso por etapa de Producción  

Para esta variable se toma los datos de cada una de las etapas de producción, de acuerdo 

a los promedios obtenidos de la Hacienda La Fortaleza, se realiza la sumatoria de cada 

uno de los pesos para un total de 2657,5 kg en el proceso productivo completo de la 

granja, este peso hace referencia a una camada de 15 cerdos listo para su 

comercialización, con esto se determina el porcentaje por etapa (%) de la siguiente 

formula:  

% etapa de la granja = (Peso total por etapa (kg)) / Peso Total (kg)  

Ejemplo en Etapa de reproducción: 

% etapa de la granja = 270 kg / 2657,5 kg 

% etapa de la granja = 0,0507 kg 
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Este valor representa la cantidad de kg a ingresar según etapa de producción; para el 

resto de las variables de las etapas se tiene la misma estimación de los cálculos, la 

sumatoria de cada uno de los porcentajes de pesos por etapa da un valor del 1 kg de peso 

vivo de los 1933 kg, siendo esta la unidad funcional del sistema como se muestra en la 

siguiente tabla. 

 

Tabla No.8  Peso de cerdos por etapa de producción  
 

Peso de cerdos por etapa de producción  

Etapa  N° cabezas  
Peso total etapa 

(kg)  
Porcentaje por 

etapa  
Reproducción 2 270 0,102 

Gestación 1 -  

Maternidad  16 100 0,037 

Recría 15 487,5 0,183 

Engorde 15 1800 0,677 

UNIDAD FUNCIONAL  2657,5  1 

Fuente:  Equipo Técnico 

 

Consumo hídrico por animal en base a la UF  

Un aspecto a tener en cuenta para el desarrollo del análisis con la variable de consumo 

hídrico, está relacionado con la manera de limpieza de los corrales, de acuerdo con las 

visitas realizadas se evidencia que la limpieza de los corrales se lo ejecuta con bombas a 

presión con una periodicidad diaria y/o pasando un día, el agua residual producto de la 

limpieza es canalizada a través de tuberías hasta un filtro extrusor que permite separar 

el líquido del sólido, los residuos líquidos son transportados hasta un biodigestor para 

su tratamiento.  De acuerdo a lo anterior los cálculos presentados están únicamente en 

función del consumo hídrico de los porcinos según las etapas de producción.   

Para la determinación de consumo hídrico se tuvo en cuenta las variables presentadas a 

continuación:   
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Consumo hídrico de la granja  

Para la estimación de las variables de consumo hídrico de la granja se tiene en cuenta los 

datos de campo de los aforos realizados, mediante caudalímetros instalados en el sistema 

de distribución de agua.  

Tabla No.9  Resultados de aforo volumétrico  
 

Etapa  Q (ml/s)  

Reproducción 0,163 

Gestación  0.178 

Maternidad  0.3 

Recría 0.057 

Engorde 0.10 

 

Fotografía 1. Sistema de potabilización de agua de consumo animal  

 

Consumo promedio Hídrico  

Se realizó un consumo promedio hídrico diario ya que se obtuvieron valores similares en 

los aforos para cada una de las etapas de producción con respecto al consumo hídrico 

teórico de las actividades porcinas según revisión de la teoría se tomó el promedio 

mínimo y máximo de consumo diario según (FAO.2012) y este valor se transforma en las 

unidades correspondientes como se muestra a continuación. 
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Tabla No.10  Consumo hídrico promedio  

Etapas  
Consumo 
mínimo 

diario (l/día)  

Consumo 
máximo 

diario (l/día)  

Promedio 
consumo 

(l /día)  

Consumo 
promedio 
(m 3/día)  

Reproducción 10 15 12,5 0,0125 
Gestación 10 17 13,5 0,0135 

Maternidad y 
lactancia 

20 30 25 0,025 

Recría 4 6 5 0,005  

Engorde 8 10 9 0,009  

Elaborado por:  Equipo Consultor  

Para el cálculo del consumo hídrico se tomaron en cuenta varias variables, entre ellas, la 

variable de número de días de cada una de las etapas del proceso productivo, este valor 

fue obtenido de la Tabla No. 5, a su vez se consideró la variable de número de cabezas de 

porcinos según Tabla No. 4. Una vez obtenidos estos valores se procedió a realizar los 

cálculos correspondientes, que se detallan a continuación:   

Consumo hídrico (m3) = (Consumo promedio (m 3/día)) * (tiempo de etapas (No. días)) 

* (No. cabezas) 

Ejemplo etapa de gestación 

Consumo hídrico (m 3) = (0,0135 m3/día) * ( 114) * (1) 

Consumo hídrico (m 3) =  1,54  m 3 

La siguiente variable se debe convertir el consumo hídrico en base a la unidad funcional 

del sistema de 1 kg de peso vivo de la siguiente forma: 

Consumo hídrico = 1,54 m3 * 997 (kg/m 3) 

Consumo hídrico =  1535 kg  

Finalmente se realiza la determinación del consumo hídrico de la granja en base a la UF 

para cada una de las etapas de producción:   

Consumo hídrico en base de UF etapa reproducción = 1/ peso total producto (kg) * 

(consumo hídrico kg) 

Consumo hídrico en base de UF etapa reproducción = 1/2657,5 kg * (1535 kg) por etapa 

Consumo hídrico en base de UF etapa reproducción = 1/2657,5 kg * (1535 kg) 

Consumo hídrico en base de UF etapa reproducción = 0,577  
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Para el resto de las etapas de producción se aplica el mismo procedimiento de cálculo de 

esta variable como se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla No.11  Consumo hídrico en base a la Unidad Funcional  
Consumo Hídrico Granja de Cerdos  

Etapas  
Consumo 
promedio 
(m3/día)  

Tiempo 
de etapa 
(N° días)  

N° 
cabezas  

Consumo 
hídrico 

(m 3)  
Kg  

En 
función 
de UF  

Gestación 0,0135 114 1 1,54 1535 0,577 

Maternidad y 
lactancia 

0,025 21 16 8,4 8374 3,151 

Recría 0,005  49 15 3,68 3669 1,38 

Engorde 0,009  65 15 8,78 8753 2,29 

 

Consumo de balanceado  

De acuerdo a los datos proporcionados por el personal técnico de la Hacienda La 

Fortaleza, el consumo de balanceado por etapa es dosificado de acuerdo a la siguiente 

tabla: 

Tabla No.12  Consumo de Balanceado por etapa  

Etapa  Sub etapa  N° de cabezas  
Cantidad de 
Balanceado 

(kg/día)  
Gestación   417 920  

Maternidad 
y lactancia  

  440 

Recría  

Precose 

1610 

104 

Granito  190 

Spido 171 

Vital  450 

Engorde  

Levante 

medicado 
2420 

521 

Levante normal 492 

Engorde R. 682 

Fuente: Equipo Consultor 

Como se puede observar en la Tabla No. 10 la dosificación del balanceado varia en 

cantidad y tipo , de acuerdo a la etapa de crianza del cerdo. Es importante  mencionar que 

los valores mencionados anteriormente corresponden a un ciclo de reproducción y cría 

de la granja, aproximadamente 4447 cerdos. 

Producción de residuos  líquidos  
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La Hacienda La Fortaleza, cuenta con autorización administrativa para la captación de 

agua, el caudal autorizado es de 231,98 m3/día, este volumen es usado para la limpieza 

de los corrales de cerdos y los ordeños. Los residuos líquidos productos de la limpieza 

son canalizados hasta dos biodigestores que tienen una capacidad de 2000 m3 cada uno, 

los cuales satisfacen la demanda actual de generación de residuos líquidos. 

Fotografía 2. Sistema de Tratamiento de Aguas residuales  

 
Fuente:  equipo consultor  

 

Consumo de energía  

El abastecimiento de energía eléctrica lo proporciono la CNEL EP a través del servicio 

público de electricidad. Los valores que a continuación se detallan fueron extraídos de 

las facturas emitidas por la empresa proveedora de electricidad: 

Tabla No.13  Consumo de energía eléctrica  
 

Consumo de energía eléctrica  

Mes  Consumo (kWh)  

Octubre 2021 15260 

Noviembre 2021 15432 

Diciembre 2021 14492 

Enero 2022 15026 

Febrero 2022 13404 

PROMEDIO  14722,8  

 

Conclusiones  

Una vez analizadas las variables del proyecto, se determina que el proyecto es 

técnicamente viable y su ciclo de vida está considerado para 30 años. 
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3.4  DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROYECTO  

Empresa Agrícola y Ganadera Hacienda La Fortaleza, se encuentra dentro de la Hacienda 

La Fortaleza, la cual se dedica a la reproducción, crianza y comercialización de ganado 

porcino  y producción de ganado lechero. Contando con una superficie total de 459 

Hectáreas de terreno, dentro del mismo el área de operativa de la granja porcina es de 

6528 metros cuadrados de galpones, distribuidos en Sitio 1  (maternidad y crianza de 

lechones), Sitio 2  Área de engorde,  Sitio N°3 (en construcción)  1000 cerdas madres 

con su descendencia, detallado de la siguiente manera: Áreas de Machos, Zona de 

reemplazos, Gestación jaulas, Maternidad, Recría, Engorde, Zonas externas: Bodegas, 

zona de ingreso, tanque para agua potable, biodigestores, compostaje mortalidad, Área 

de Machos: Galpón con capacidad para 14 machos con su colecta y laboratorio. 

Cada una de estos sitios cuenta con galpones de estructura metálica, cubierta liviana, 

suelo impermeabilizado y ventilación natural.  

Adquisición de materia prima e insumos como alimentos, balanceado, agua para 

bebederos de animales y limpieza de galpones. 

Actualmente se presenta 2 Sitios a nivel de toda la granja; distribuidos y separados según 

su operatividad, como son: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 
117 

Gráfico 2. Sitio 1. Maternidad y crianza de lechones (6 galpones)  

 

Elaborado por:  Equipo Consultor  
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Gráfico 3. Sitio 2. Etapa de Engorde  

¶  
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Cada una de estos sitios cuenta con galpones de estructura metálica, cubierta liviana, 

suelo impermeabilizado y ventilación natural, para la crianza de cerdos jóvenes y adultos 

que deberán cumplir ciertos parámetros para salir a su comercialización. 

El transporte ingresa a las instalaciones de la granja con las debidas medidas bio 

sanitarias, ingresando los camiones al arco de desinfección y rodaluvios, minimizando 

temas de contaminación sanitaria, tanto ingreso como salida. 

La comercialización se efectúa con la entrega a empresas y/o personas que realizan la 

compra directa con el debido permiso de MAG y AGROCALIDAD. 

Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos, se realiza mediante la separación, clasificación, 

aprovechamiento y disposición final, mediante los dif erentes procesos: 

¶ Desechos sólidos Comunes, se disponen en fundas de color negro y se entregadas 

el carro recolector municipal, quienes son los encargados de realizar la 

disposición final de los residuos. 

¶ Residuos sólidos orgánicos, poseen un tratamiento de separación de sólidos y 

líquidos, Para cada sitio antes mencionado la Hacienda La Fortaleza cuenta 

sistemas de tratamiento de los desechos líquidos, estos sistemas están 

conformados por filtro extrusor (separador de líquidos y sólidos), biodigestor, 

piscina de aireación, piscina de almacenamiento de biol, bomba de succión y 

sistema de riego automatizado. Los subproductos resultantes del tratamiento 

son: Biol que es utilizado para fertilizar los potreros y cerdaza que es utilizado 

como subproducto para la alimentación de ganado bovino. 

¶ Los desechos peligrosos son separados y almacenados en contenedores especiales 

según la normativa técnica y debidamente rotulados, para la entrega respectiva 

al gestor ambiental de desechos peligrosos. 

Se tiene proyectado aumentar la capacidad a 1000 cerdos más, para lo cual se está 

construyendo la infraestructura de los galpones (Sitio N°3), al igual que un nuevo sistema 

de biodigestores para tratamiento de purines. 

Unidad Porcina Adulta UPOA  

Agrocalidad con la finalidad de facilitar la categorización de las granjas porcinas se ha 

establecido una distribución de granjas de acuerdo a su categoría productiva, en 

concordancia con los datos del Censo Nacional Porcino del año 2010 y el registro de 

catastro por vacunación del 2019, utilizando un rango de corrección, para las diferentes 

categorías etarias1, a una unidad de medida estandarizada llamada Unidad Porcina 

Adulta (UPOA) cuyos factores de corrección se describen a continuación 
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Tabla No.14  Categorías etarias y rangos de corr ección para transformación en 
Unidades Porcinas Adultas.  

CATEGORÍA ETARIA  
EQUIVALENCIA 

EN UPOA  

Verraco 1 

Cerdo de engorde 0.8 

Madre 0.8 

Chanchilla 0.6 

Levante 0.3 

Lechón 0.1 

Fuente:  Agrocalidad 2021 

 

Tabla No.15  Unidades Porcinas Adultas Hacienda La Fortaleza  
 

Categoría Etaria  
Equivalencia 

UPOA  

Cantidad de cerdos 

Hda.  La Fortaleza  

UPOA  H da . La 

Fortaleza  

Verraco 1 9 9 

Cerdo de engorde 0,8 2446 1956,8 

Madre 0,8 442 353,6 

Chanchilla 0,6 51 30,6 

Levante 0,3 1511 453,3 

Lechón 0,1 746 74,6 

TOTAL  2877,9  

Fuente:  Hacienda La Fortaleza 2022 

 

Hacienda la Fortaleza cuenta con 2877,9 Unidades Porcinas Adultas, lo que corresponde 

según el Manual de procedimientos para la certificación de granjas de ganado porcino de 

Agrocalidad a MAYOR A 600 UPOA, a la categoría de los sistemas de producción porcina 

como INDUSTRIAL INTEGRADO.  

 

Accesibilidad  

La forma de acceso a La Hacienda la Fortaleza, es por vía terrestre con vías de primer 

orden (ruta E20 Santo Domingo ï La Concordia), segundo orden, vía a Valle Hermoso y 

tercer orden (Ruta Flor del Valle, vía al km 35) 
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3.4.1  Etapa de intervención y construcción  

El proyecto Hacienda La Fortaleza al ser un estudio de impacto ambiental ex post cuenta 

con una infraestructura ya establecida misma que se menciona a continuación: 

Å Área Administrativa  

Å Área de parqueo o estacionamiento 

Å Área de Vivienda principal de propietarios  

Å Área de Vivienda para trabajadores 

Å Área Equina (actividad temporal)  

Å Área de Ordeño 1 ganado Vacuno 

Å Área de Ordeño 2 ganado Vacuno 

¶ Área de Ordeño 3 ganado Vacuno 

Å Área de Granja Porcina, Sitio 1 (Área de machos, gestación, maternidad y recria) 

Å Área de Granja Porcina, Sitio 2 (Engorde) 

Å Área de Granja Porcina, Sitio 3 (proyección para incluir madres , en construcción) 

Å Biodigestor, piscina de aireación y piscinas de almacenamiento biol, en cada sitio 
(1, 2, y 3)  

Å Áreas de conservación permanente (franjas de protección río Como Hacemos) 

Å Área de Potreros 

Å Vías internas 

Å Comedores 

Å Canchas deportivas 

Es importante mencionar, que actualmente se ha iniciado con la conformación de la 

plataforma para la construcción del Sitio No. 3 donde se tiene proyectado aumentar la 

capacidad de granja porcícola ciclo completo para 1000 cerdas madres con su 

descendencia, detallado de la siguiente manera: 

ü Áreas de Machos. 

ü Zona de reemplazos. 

ü Gestación jaulas. 

ü Maternidad.  

ü Recría. 

ü Engorde. 

ü Zonas externas: Bodegas, zona de ingreso, tanque para agua potable, 

biodigestores, compostaje mortalidad.  

ü Machos: Galpón con capacidad para 14 machos con su colecta y laboratorio. 
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Cabe mencionar que a la fecha se ha iniciado el proceso constructivo, actualmente se 

están realizando trabajos de cimentación, para posteriormente continuar con los 

trabajos de mampostería, fachada, acabados, construcción de biodigestores y 

equipamiento de las diferentes áreas, se tiene previsto la culminación de este sitio en 

marzo del 2023. A continuación,  se muestran los planos de las áreas ya definidas para la 

construcción. (Ver Anexo 20 Plano de la Hcda. La Fortaleza)  

Gráfico 4. Plano de galpón para machos  

 

 

Gráfico 5. Centro de multiplicación cerrado CMC: Galpón para levante pie 

de cría de las hembras abuelas.  
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Gráfico 6. Gestación Jaulas: Galpón con capacidad para 1025 jaulas y 6 

corrales auxiliares.   (Ver Anexo 23 Gestación grupal )  

 

Gráfico 7. Maternidad: Galpón con capacidad para 208 parideras divididas 

en cuatro módulos de 52 cada uno  (Ver Anexo 16 Plano de Parideras ) 

 

Gráfico 8 . Fachada de Galpón de maternidad  (Ver anexo 22)  
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Gráfico 9. Detalle de parideras  

 

Recría: La necesidad será la siguiente: 702 lechones semanales por 8 semanas: 5616 

espacios por 0,45 m2/lechón: 2527 m2 útiles para la producción de recría. 

Engorde: La necesidad será la siguiente: 702 lechones semanales por 13 semanas:9126 

espacios por 1,1 m2/lechón: 10038 m2 útiles para la producción de engorde. 

La construcción del Sitio No. 3 dará como resultado dos galpones, mismos que se 

encuentran ubicados en las siguientes coordenadas geográficas: 

Tabla No.16  Coordenadas Sitio No. 3 en con strucción  

Descripción  
Coordenadas  

X  Y 

Galpón 1  

690969.779 9994666.650 

690842.535 9993763.650 

690854.842  9993779.794 

690982.086  9993682.794 

Galpón 2  

690960.996  9993717.733 

690868.967 9993787.888 

690879.819 9993802.123 

690971.848 9993731.968 

Fuente: Equipo Consultor  

 

 

 

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 
125 

3.4.2  Etapa de operación y mantenimiento  

 

Recursos Requeridos  

¶ Energía eléctrica: Red eléctrica pública, además de contar con 3 generadores 

eléctricos para el funcionamiento de las maquinarias de la granja porcina y 

establos de ganado vacuno. 

¶ Agua : Actualmente se realiza la captación de agua del río como hacemos para las 

actividades internas de la empresa. 

¶ Gas:  Bombonas de GLP. 

Materias Primas E Insumos  

¶ Antibióticos, desparasitante, vacuna y vitaminas: Benzapen L.D., excede, 

Ferro 200, baycox 2.5, comboflex, draxxin, china-vac, ivermic-id3e, farrousuere, 

tamox, enromic, pg 6oo, litterguadrd lt -c, dipirona, metacam, finadyne, cefaspur, 

tilosina, vitamina k, ranitidina, astemic, hepatonic, ultrafort b, roborante, 

bendacur, sulfato de magnecio, lutalyce, sicromic, suacron,  post-part, artrivet 

forte, tamox, cefaspur, oxiter 200 L.A., tilosina, hierro, shotpen, yodo, baxxidin, 

ganadexil, complejo b, meloxicam, tylan, oxiter, artrhidine, vetalgina,   catosal, 

amoxipro, alervec, electrolito, dectomax, sultrifin, invemox, first pulse, 

curapezuña, bactrovetre, verin, calcio, vigantol, baytril, mucovet, vetacid, flor 

one. 

¶ Balanceado: Alimentos para animales. 

Maquinaria Y Equipo  

¶ Comederos automáticos: Este equipo permite disminuir la mano de obra, 

ahorra el desperdicio desmedido del alimento. 

¶ Bebederos automáticos:  Ahorra el suministro de agua y desperdicio del 

mismo, debiendo realizar mantenimiento continuo para evitar fugas.  

¶ Balanza romana: pesar los animales adultos y verificar su estado de salud. 

¶ Balanza pequeña: Para pesar lechones y alimentos. 

¶ Mangueras: Limpieza de instalaciones y animales. 

¶ Baldes: Se utiliza para colocación de agua para limpieza de la granja 

¶ Palas:  retiros de desechos y limpieza. 

¶ Carretillas:  Distintas carretillas son destinad as para transporte de materiales, 

desechos e insumos. 

¶ Bombas de desinfección: Tanto materiales como infraestructura.  
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¶ EPP: Equipo de protección personal para trabajadores del área. 

¶ Botiquín de medicamentos:  Botiquín básico para contrarrestar cualquier 

tipo de daño físico, biológico en la salud de los trabajadores. 

Generación De Desechos  

¶ Desechos peligrosos:  provenientes de medicinas y vacunas de cerdos, son 

envasados en recipientes que cumplen la norma técnica, para posterior ser 

entregados al gestor de desechos peligrosos. 

¶ Residuos líquidos (purines) :  Las excretas mezcladas con la orina son 

conducidas a través de cajas de revisión hasta un filtro extrusor que se encarga 

de separar la fracción liquida de la sólida, la fase liquida es conducida hasta los 

biodi gestores y la fase sólida es usada como parte de la nutrición del ganado 

vacuno y para compostaje.  

¶ Desperdicio de alimentos:  se mezcla con los purines. 

¶ Animales muertos: Se depositan en la fosa de mortalidad y se da el respectivo 

tratamiento para su descomposición. 

 

Descripción de actividades diarias para ganado porcino.  

El personal a diario realiza las siguientes actividades: 

Galpón de recría y engorde:  

- Revisión de cerdos. 

- Alimentación de cerdos. 

- Limpieza de pisos. 

Revisión de cerdos.  

La revisión de cerdos se realiza de modo visual, chequeando superficialmente a las 

diferentes crías, en caso de observar alguna anomalía el animal es separado del galpón. 

Alimentación de cerdos.  

Los cerdos son alimentados con balanceado de diferentes nutrientes y formulación  de 

acuerdo a la edad del cerdo, como se detalla a continuación: 
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Tabla No.17  Alimentación de cerdos  
 

Etapa  Sub etapa  
Cantidad de 
Balanceado 

(kg/día)  
Gestación   920  

Maternidad 
y lactancia  

 440 

Recría  

Precose 104 

Granito  190 

Spido 171 

Vital  450 

Engorde  

Levante medicado 521 

Levante normal 492 

Engorde R. 682 

Fuente: Equipo Consultor 

Limpieza de corrales  

El lavado y desinfección de los galpones se lo realiza utilizando una bomba de agua de 

300 psi de presión, con un producto Biodegradable Virkons 200 gr en 20 litros de agua, 

en total 60 litros, esto para cada galpón. El agua es captada desde el río Como Hacemos, 

mismo que atraviesa por la Hacienda, el agua es transportada por tubería PVC de 3 

pulgadas hasta 4 reservorios. 

Fotografía 3. Limpieza de corrales  

 

Sistema de Potabilización de Agua.  

El abastecimiento de agua, se lo realiza mediante la captación de agua en dos sitios 

estratégicos del rio Como Hacemos mediante bombas de succión, el agua es transportada 
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por tubería PVC de 3 pulgadas hasta 4 cisternas de almacenamiento en. El agua de las 

cisternas previo a ser consumida por los cerdos recibe un tratamiento físico químico que 

se detalla a continuación: El agua de la cisterna pasa por un filtro de zeolita, filtro de 

carbón activado y filtro ablan dador, luego es tratada con un proceso de micro filtración,  

luz ultravioleta y es almacenada en un tanque de plástico de 5000 litros, donde 

finalmente se aplica ozono para su distribución a corrales y bebederos.  El agua potable, 

se utiliza principalmente, para las actividades productivas (consumo de animales), 

limpieza de los galpones de crecimiento y engorde de cerdos, arcos de desinfección, de 

los vehículos que ingresan a la granja porcina y para los baños y duchas de los 

trabajadores y visitantes de la granja porcina. 

 

Fotografía 4. Sistema de tratamie nto agua potable.  

 

Fotografía 5. Diagrama del Sistema de tratamiento agua potable.  
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Bombas de para la captación de Agua de Río  

Hacienda La Fortaleza cuenta con Autorización Administrativa para la captación de 

agua, la captación se realiza en dos puntos estratégicos. 

Captación 1  

En el punto 1 se tiene instalado una bomba de 100 hp con una turbina multi -etapa 

RSA150, este motor está equipado con un catalizador para prevenir la emisión gases 

tóxicos. Actualmente se tiene construido una plataforma de hormigón (tipo cubeto) , 

cubierta liviana y está ubicado a 15 metros de la fuente de agua. Para la captación y 

distribución del agua se cuenta con tubería de 160 ml de alta presión que cumple con los 

estándares internacionales para la conducción de agua para el consumo humano y para 

animales (PVC polietileno). Esta tubería atravesará los predios del Señor Ricardo 

Zambrano y de la Empresa Agrícola y Ganadera Hacienda La Fortaleza YJY Cia. Ltda.  

El recorrido de la tubería será de 1333 metros lineales hasta las cisternas existentes.  

Desde la captación hasta la cisterna A (Ordeño 1) la tubería recorre 546 metros lineales 

y desde la captación hasta la cisterna B (Sitio 1, engorde) existe un recorrido de 787 

metros lineales de tubería, tal y como se evidencia en Anexo No. 4 Mapa de 

ubicación de captación de agua 1.  

 

Captación 2  

En el punto 2 se cuenta con una bomba de 145 hp con una turbina multi-etapa RSA180, 

este motor está equipado con un catalizador para prevenir la emisión gases tóxicos. 

Actualmente se tiene construido una plataforma de hormigón (tipo cubeto)  y cubierta 

liviana  a 12 metros de la fuente de agua. Para la captación y distribución del agua existe 

una tubería de 160 ml de alta presión que cumple con los estándares internacionales para 

la conducción de agua para el consumo humano y para animales (PVC polietileno). Esta 

tubería atravesará los predios del Señor Ricardo Zambrano y de la Empresa Agrícola y 

Ganadera Hacienda La Fortaleza YJY Cia. Ltda.  

El recorrido de la tubería será de 971 metros lineales hasta las cisternas existentes.  

Desde la captación hasta la cisterna C (sitio 2, maternidad) la tubería recorre  569 metros 

lineales y desde la captación hasta la cisterna D (Ordeño 2) la tubería tiene una extensión 

de 402 metros lineales de tubería tal y como se evidencia en la lámina Anexo No. 5 

Mapa de ubicación de captación de agua 2  
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En ambos casos las bombas de agua funcionan diariamente por el lapso de 90 minutos. 

Fotografía 6. Bomba de Captación de agua  

 

 

 

 

 

 

 

 

Medidas de bioseguridad  

Las medidas de bioseguridad efectuadas en el proceso productivo permiten prevenir el 

ingreso o salida de agentes infecciosos, que pudieran alterar la salud de los trabajadores 

o la salud animal. 

Las medidas efectuadas dentro de la granja son las siguientes: 

¶ Se dispone de tres Arcos de desinfección, dispuestos de la siguiente manera: 

entrada de la Hacienda, entrada al Sitio 1 (maternidad), entrada al Sitio 2 

(engorde). 

¶ Se mantiene un procedimiento seguro en la recepción de materias primas, 

verificando el buen estado de los productos a ser recibidos (que se encuentre libre 

de hongos y otras micro toxinas).  

¶ Se realiza el mantenimiento adecuado del área de baños de trabajadores y 

visitantes, que es utilizado para el aseo personal y cambio de ropa limpia y 

desinfectada. 

¶ Se realiza la dotación del equipo de bioseguridad adecuado a los visitantes, tales 

como: juego completo de overol, botas, cofia y cubre bocas después de un baño y 

antes de ingresar a la zona de producción. 

¶ Se dispone de un médico veterinario para realizar el correcto manejo y 

administración de productos veterinarios.  
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¶ Los desechos generados del control veterinario, son manejados como desechos 

peligrosos infecciosos y se realiza la entrega de los mismos a un gestor ambiental 

calificado. 

 

Fotografía 7. Duchas para desinfección  

 

Área de almacenamiento de Insumos  

Existen 2 áreas para el almacenamiento de insumos una es para almacenar el alimento 

para las etapas gestación, maternidad, destete y recría y la otra área es exclusiva para las 

etapas de engorde. Las cuales se encuentran señalizadas, techadas, con suelo 

impermeabilizado, ventilada y con acceso restringido. 

Fotografía 8 . Bodegas de almacenamiento de balanceados  
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Sistema de abastecimiento de energía eléctrica.  

El abastecimiento de energía eléctrica para las actividades de la Hacienda La Fortaleza 

se realiza a través de la red de distribución pública suministrada por Corporación 

nacional de Electricidad CNEL EP Santo Domingo, sin embargo, existen 3 generadores 

de energía que entran en funcionamiento en situaciones de emergencia. Los generadores 

funcionan a base de Diésel Premium. 

Hacienda La Fortaleza consiente del cumplimiento de la Normativa vigente ha obtenido 

la Autorización de Compra y Transporte de Derivados en Cuantías Domesticas. Ver 

Anexo No. 9  Autorización de Compra y Transporte de Derivados en cuantía 

doméstica.  

Fotografía 9. Generador de energía  

 

 

Actividades Ganado Porcino  

SITIO Nº1  

Inseminación  

Esta etapa se realiza en el área de machos, la extracción del semen lo realiza el veterinario 

de turno, con la ayuda de un taburete que simula la monta a una hembra, una vez 

extraído el semen, se lo lleva al laboratorio para su dilución con agua, se realiza controles 

de calidad para finalmente ser conservados y almacenados bajo refrigeración (16°C). 

La granja consta de 498 cerdas, dividas entre chanchillas (hembras que pasan por 

primera vez a ser madres) y madres procedentes del destete de un ciclo de cría anterior, 
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las cuales pasan al proceso de inseminación, para lo cual previamente la hembra deberá 

haber entrado en celo. 

Las dosis de semen son introducidas en el útero de las cerdas mediante catéteres de 

plástico. Una vez inseminado los animales permanecen en control de gestación por parte 

del médico veterinario de la granja hasta comprobar que la inseminación haya surtido 

efecto. 

Fotografía 10. Cerdo previo a extracción de semen  

 

 

Fotografía 11. Sala de extracción de semen  
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Fotografía 12. Laboratorio para manejo de muestras de semen  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 13. Muestras de semen en refrigeración  

 

Área de Gestación . - 

Las cerdas preñadas permanecen tabuladas en celdas individuales con una alimentación 

contralada de 2.2kg a 2.5kg una vez al día, el consumo de agua es a disposición de las 

madres, sin embargo, de acuerdo a la caracterización cada madre consume diariamente 

0,0135 m3 de agua. El periodo de gestación de las cerdas es de 3 meses, 3 semanas y 3 

días. 

La limpieza de las celdas se realiza en seco a diario, mientras que a las cerdas se las baña 

2 veces por semana con agua a presión. 
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Fotografía 14. Galpón de Gestación  

 

Maternidad. ï 

Las madres son trasladadas al área de maternidad, allí permanecen hasta 21 días después 

del parto (periodo lactante del lechón), tras el parto se preparan los lechones para una 

cría lo más adecuada posible; el tratamiento consiste en: 

Garantizar que todos consuman una cantidad suficiente de calostro lo antes posible, 

durante la fase de lactación la cerda alimenta a los lechones, no obstante, se intenta que 

estos consuman alimento solido lo antes posible, poniendo a su disposición un pienso 

especial para este periodo. 

Realizar un sistema efectivo de ñadopcionesò entre las cerdas paridas el mismo d²a. 

A las 24-48 horas del parto proceder al ñprocesadoò de los lechones: amputaci·n de rabo 

y dientes e identificar animales e inyectarles Fe, Vitaminas y antibióticos para mejorar 

su supervivencia. 

Fotografía 15. Áreas de Maternidad  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 
136 

 

Destete o re cría.  

El destete es uno de los puntos más críticos de la vida del cerdo. Se realiza de forma 

abrupta y el lechón se ve sometido a tres tipos de estrés:  

V Pierden el instinto protector de la madre tras su separación física.  

V Son alojados en nuevas instalaciones donde han de convivir con sus hermanos, 

pero también con otras camadas  

V Sufren un estrés nutritivo al pasar de consumir leche a pienso sólido. 

Una vez que los lechones hayan pasado sus primeros 21 días de vida con la madre y 

alcancen los 6 ï 7 kg de peso, se los separa de la madre para proceder a trasladarlos a los 

galpones de destete, donde permanecerán por 70 días hasta que alcancen los 32 ï 34 kg 

de peso. 

Los lechones se alojan en grupos de 50, disponen de comedero y bebedero y el suelo 

totalmente emparrillado y  de plástico para poder realizar y mejor control de limpieza. 

Fotografía 16. Estructura del galpón de destete o re -cría.  

 

SITIO Nº 2  

Engorde  

A esta etapa llegan los cerdos provenientes de la recría a una edad aproximadas de 70 

días de nacido, se los divide en corrales de hembras y machos (los machos son 

inmunocastrados al ingresar a esta etapa). 

El primer día después de la pre - cría, los cerdos reciben poco alimento. Después se 

aumenta gradualmente la cantidad de alimento hasta llegar a la cantidad normal. El agua 
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se suministra a libre  acceso en todo momento. Se dispone de 3 galpones con un total de 

11 lotes, cada lote está conformado en promedio por 220 cerdos, dando un total de 2420 

cerdos aproximadamente. En esta etapa los cerdos comen a voluntad y permanecen 140 

días o con un peso de 121 kg aproximadamente. 

Fotograf ía 17. Corrales del galpón de engorde  

  

La empresa cuenta con una oficina para la elaboración de los registros que se llevan a 

cabo, además cuenta con área de servicios higiénicos para el personal, y áreas para 

comedor 

Manejo de desechos líquidos y sólidos  en Sitios 1, 2 y 3  

La Hacienda La Fortaleza cuenta con un sistema de tratamiento de las aguas residuales 

generadas en sus procesos industriales. El estiércol y purines generados en las áreas de 

producción son canalizados hasta un filtro extrusor que tienen como objetivo separar la 

fase sólida de la líquida;  el 85% de los sólidos son utilizados como cerdaza, el cual sirve 

como un subproducto para la alimentación del ganado bovino, una vez aprovechado los 

sólidos. La fase líquida pasa al biodigestor que tiene una capacidad de 2000m3, el tiempo 

de retención es de 21 días, donde se cumple con el proceso de trasformación de restos 

orgánicos y vegetales en biol, una vez cumplidos los 21 días en el biodigestor se 

transporta a una piscina de aireación (aplicación de aire a través de bloguers) donde se 

mantiene durante 14 días para luego pasar a la última piscina de almacenamiento, donde 

se cuenta con una bomba para la succión y conducción del biol hasta los potreros, donde 

es usado para riego y follaje, al suelo, a la semilla, a las plantas. Su efecto es progresivo, 

por lo que poco a poco va mejorando la fertilidad y la vida del suelo. 

Con la finalidad de verificar que los biodigestores cumplen con el objetivo de tratar los 

residuos líquidos se ha realizado un muestreo de biol usado para riego, donde se puede 
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evidenciar que los parámetros monitoreados están dentro del límite permisible, a 

acepción del parámetro de coliformes fecales que se ubica sobre el umbral del límite 

permisibl e. Ver Anexo No.  6 y 7  monitoreos de Biol en maternidad y engorde 

respectivamente.  

Las medidas el biodigestor son 35metros de largo x 15 metros de ancho y 4 de 

profundidad cubierto en su totalidad con geomembrana de 1.5mm aislando en su 

totalidad del contacto con la tierra y evitando al 100% la contaminación del suelo. 

Cabe mencionar que cada sitio (SITIO 1 y SITIO 2) cuentan con un sistema 

independiente de tratamiento de aguas residuales, el SITIO 3 en construcción (Gestación 

y Maternidad) de la misma manera tendrá el tratamiento de aguas residuales mediante 

sistema de biodigestores.  Esta información se incluye además en el apartado 3.4 

Descripción  detallada del proyecto . 

Fotografía 18. Separador de Sólidos  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 19. Fase sólida  
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Fotografía 20 . Biodigestor  

 

Fotografía 21. Bloguers de aireación  

 

Fotografía 22 . Piscina de aireación  

 

 

 

 

 

 

 

Actividades Ganado Vacuno  

Dentro de la Hacienda La Fortaleza existen aproximadamente 850 cabezas de ganado 

bovino, de diferentes especies, entre ellas están Jersey, Gyr y mestiza (Bramhan), los 

pastos más utilizados en los potreros son saboya y bracharia 
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Para la actividad de producción leche cruda de vaca se cuenta con 3 Ordeños 

automatizados para el ganado bovino, donde se tiene la siguiente distribución: 

Ordeño 1. ï Cuenta con 10 puestos automáticos de ordeño 

Ordeño 2. ï Cuenta con 10 puestos automáticos de ordeño 

Ordeño 3. ï Cuenta con 15 puestos automáticos de ordeño  

Manejo de desechos líquidos y sólidos ganado bovino  

El tratamiento de los desechos líquidos y sólidos generados de las actividades en las áreas 

de los sitios Ordeño 1, Ordeño 2, y Ordeño 3, se lo realiza mediante el sistema de 

Biodigestor, aireación y almacenamiento, tratamiento similar al funcionamiento de los 

biodigestores del ganado porcino, generando biol, el cual es direccionado hasta los 

potreros, donde es usado para riego y follaje, al suelo, a la semilla, a las plantas. Su efecto 

es progresivo, por lo que poco a poco va mejorando la fertilidad y la vida del suelo.  (Ver 

Anexo 21. Plano de riego con biol y agua)  

 

Fotografía 23 . Sistema de Biodigestores del área de ordeño  
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Fotografía 24 . Sistema de Biodigestores del área de ordeño  

 

La Hacienda La Fortaleza se ha preocupado por instalar equipos eficientes para 

garantizar los estándares requeridos para una leche de calidad. 

En la Hacienda se realizan dos ordeños diarios a las vacas que se encuentran en 

producción de leche, los ordeños son realizados a las 4am y 4pm. Se debe mencionar que 

cada puesto ordeña, un estimado de 10 vacas por hora.  

 

Fotografía 25. Área de ordeño  
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Fotografía 26 . Puestos de ordeño automático  

 

La producción estimada de leche es de 4000 litros diarios, pero este valor irá en aumento 

ya que se pretende llegar a ordeñar a 1000 cabezas de ganado al día. 

Todos los ordeños automatizados garantizan la inocuidad de la leche ya que estos 

equipos una vez que comienza a funcionar, no tiene contacto con las manos del operador, 

ya que la leche pasa directamente al tanque de enfriamiento, a través de una tubería de 

acero inoxidable. Cada equipo de ordeño, cuenta con su propio tanque de enfriamiento, 

donde llega el tanquero, carga y transporta a la leche hasta la planta pasteurizadora 

ubicada fuera de la propiedad. 

 

Fotografía 27. Tanque de enfriamiento de acero inoxidable  

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 
143 

Los equipos de ordeño mantienen un sistema automático de limpieza, esta limpieza se la 

ejecuta con productos que no son nocivos para la salud.  

Adicional en el área de ordeño se cuentan con instalaciones como oficina, bodegas, 

generador, corrales para espera del ordeño. 

A continuación, se puede apreciar las áreas antes mencionadas: 

Fotografía 28 . Oficina (administrativo)  

 

Fotografía 29 . Bodega, insumos (sal y balanceado ) 

 

 

La alimentación del ganado bovino en el ordeño se realiza con una mezcla de palmito, 

silo de maíz, lodo de palma. 

Los animales se encuentran en el área de alimento y ordeño de 2 a 3 horas. 
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Las áreas de ordeño están equipadas con aspersores aéreos para el control de moscas 

(vectores), adicional se cuenta con cajas cebaderas para el control de roedores, una 

empresa es la encargada de ejecutar revisiones y mantenimientos periódicos del sistema 

de control de roedores. 

Los desechos corto punzantes resultado de vacunas y control sanitario de animales se 

colocan en envases tipo galones y se almacenan en la bodega hasta proceder a la 

disposición final.  

Área Administrativa  Principal  

La Hacienda La Fortaleza cuenta con una oficia principal ubicada al ingreso de la 

Hacienda, dentro de esta se encuentra la Gerencia General, Talento Humano y Área 

Financiera, además existe una sala de reuniones. 

 

Fotografía 30 . Área Administrativa  

 

 

Viviendas  

Hacienda La Fortaleza posee una vivienda principal donde residen los propietarios  de la 

Hacienda. Adicional se cuenta con 12 viviendas que son habitadas por los trabajadores y 

sus familiares (esposas e hijos menores de edad), todas las viviendas poseen luz, agua 

potable y fosa séptica para la descarga de las aguas negras. 
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Fotografía 31. Modelo de viviendas de trabajadores  

 

 

  

 

 

  

 

 

 

Personal Administrativo y Operativo  
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Tabla No.18   Personal Administrativo y Operativo  
 

Número de 

Personas  

Cargo/Especialidad  Actividad  

1 

Presidente Ejecutivo Responsable de la administración, 

planificación, dirección y control de la cadena 

de suministro agrícola y ganadera 

1 

Gerente General Responsable de dirigir y controlar el 

desarrollo de los diferentes procesos 

productivos . 

1 
Administrador de 

Granja Porcina 

Responsable de Administrar las actividades de 

la granja porcina 

1 
Supervisor de Granja 

Porcina 

Responsable de supervisar las actividades de 

la granja porcina 

20 

Auxiliar  

Ayudante/Asistente de 

Ganadería Porcina 

Responsable de ejecutar las operaciones 

ganaderas, siguiendo instrucciones de 

superiores de acuerdo al plan de trabajo, 

atendiendo criterios de calidad, bienestar 

animal, prevención de riesgos laborales, 

protección del medio ambiente y seguridad al 

efectuar su labor. 

1 
Administrador de 

Ganadería Bovina 

Responsable de Administrar las actividades de 

la granja bovina 

10 

Auxiliar  

Ayudante/Asistente de 

Ganadería 

Responsable de ejecutar las operaciones 

ganaderas, siguiendo instrucciones de 

superiores de acuerdo al plan de trabajo, 

atendiendo criterios de calidad, bienestar 

animal, prevención de riesgos laborales, 

protección del medio ambiente y seguridad al 

efectuar su labor. 

3 

Peón Responsable de mantener y conservar en 

óptimas condiciones las instalaciones de la 

hacienda. 

1 

Asistente Contable Responsable de efectuar asientos de las 

diferentes cuentas, revisando, clasificando y 

registrando documentos. 
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1 

Asistente 

Administrativo  

Responsable de dirigir y controlar la compra y 

entrega de insumos para el desarrollo de los 

diferentes procesos productivos, así como el 

volumen de producción, costo de fabricación, 

plazos de entrega y la calidad de las materias 

primas y del producto. 

2 

Chofer Responsable de conducir el vehículo de forma 

prudente a donde se requiera realizar algún 

traslado del ganado, materia prima, bienes o 

servicios y/o algún envió de documentos e 

información oficial.  

42  TOTAL  

 

3.4.3  Etapa de Cierre y Abandono  

 

Describirá todas las actividades de cierre y abandono, incluyendo la notificación, y 

presentación del Plan de cierre y abandono a la Autoridad Ambiental competente. 

Además, describirá los procedimientos generales para el desmantelamiento de los 

equipos, materiales, infraestructura, facilidades utilizadas y la adecuación ambiental de 

los sitios de en donde se ejecutó la obra civil. 

Una vez determinada la fecha de culminación de las actividades de Hacienda La 

Fortaleza se procederá a la etapa de cierre y abandono del área implementada del 

proyecto y se ejecutará lo siguiente: 

¶ Realizar los trámites pertinentes por la suspensión de la actividad ante la 

Autoridad Ambiental Competente y en las diferentes Carteras de Estado. 

¶ Identificar los equipos que serán evacuados o podrán permanecer para futuras 

operaciones, los cuales no deben causar pasivos ambientales. 

¶ Asegurar que durante las actividades de retiro no se produzcan impactos al 

ambiente o a la comunidad. 

Durante el desarrollo de esta etapa se controlará la gestión de los desechos generados 

durante el desmantelamiento de la infraestructura de la empresa que ya no se va a usar, 

los escombros serán llevados a la escombrera autorizada por la Autoridad Ambiental 

Competente, además, se evitara la formación de pasivos ambientales, tales como: 

¶ Áreas contaminadas 
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¶ Acumulación y mala gestión de desechos sólidos. 

¶ Infraestructura abandonada  

Se realizará el tratamiento y restauración del suelo del área implementada del proyecto, 

se tendrá en consideración lo siguiente:  

¶ El suelo contaminado será retirado del área afectada.  

¶ Para la remoción de contaminantes, el personal deberá utilizar el EPP adecuado 

a fin de evitar afectación. 

¶ Los residuos obtenidos se colocarán en recipientes adecuados y luego serán 

entregados a un gestor calificado, para su disposición final. 

Proceso de Desmantelamiento del proyecto para la posterior restauración del área 

intervenida.  

 

3.4.4  Aspectos Generales  

 

Descripción de Instalaciones e Infraestructura   

Tabla No.19  Descripción de instalaciones e infraestructura  

Instalaciones / 
Infraestructura  

Área (m 2)  
 

Ubicación Coordenadas (WGS84 
Zona 17S)  

X  Y 

GALPONES  SITIO 2  
ÁREA DE ENGORDE  

3844 m 2 

690433 9994794 
690610 9994939 
690429  9995099 
690246  9994970 
690433 9994794 

BIODIGESTOR SITIO 
2 ENGORDE  

5000 m 2 

690951 9994629 
691013 9994540 
690979 9994517 
690918 9994606 

GALPONES SITIO 1 
(ÁREA DE 
GESTACIÓN, 
MATERNIDAD, PRE 
CRIA)  

2684 m 2 

690892  9994431 
691038 9994524 
690873 9994765 
690717 9994710 
690892  9994431 

BIODIGESTOR SITIO 
2 GESTACIÓN Y 
MATERNIDAD  

5000 m 2 

690416 9994905 
690433 9994887 
690400  9994850 
690345 9994909 
690385 9994942 

ORDEÑO 1  708400 m 2 

689627 9994402 
689608  9994367 
689592 9994382 
689595 9994387 
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689567 9994405 
689580 9994425 

ORDEÑO 2   

690657 9994591 
690632 9994554 
690589 9994585 
690617 9994621 

ORDEÑO 3   

691305 9992938 
691263 9992903 
691231 9992942 
691273 9992976 

 

Maquinaria y Equipos  

Tabla No.20  Inventario de maquinaria y equipos  
Maquinaria / 

Equipo  Cantidad  

Uso  Tipo de Energía 

para su 

funcionamiento  

Potencia y/o 

capacidad  

MOTOR: LOVOL 

PERKINS 

NUMERACION N37 

11 K054-409T 

1 

Abastecer agua a la 

granja porcina y a 

la sala de ordeño 

#2 

Combustible: 

Diésel 

145 HP 

MOTOR: CHANFA 

28HP DIESEL 
1 

Expulsa agua del 

reservorio  

Combustible: 

Diésel 

28 HP 

MOTOR: LOVOL 

PERKINS SERIE 

12345678 

1 

Abastecer agua a la 

sala de ordeño #1 

Combustible: 

Diésel 

100 HP 

MOTOR: SHANGAI 

S395 

1 

Aplicar fertilizante 

orgánico (BIOL) al 

pasto medio de 

aspersión 

BIODIGESTOR #1 

Combustible: 

Diésel 

35HP 

MOTOR: CHANFA 

28HP ï DIESEL 

1 

Aplicar fertilizante 

orgánico (BIOL) al 

pasto medio de 

aspersión 

BIODIGESTOR #2 

Combustible: 

Diésel 

28 HP 

MOTOR: LOVOL 

PERKINS DE 70HP 

DIESEL SERIE 

M2812K044 

1 

Equipo de bombeo 

en bodega para 

solventar alguna 

emergencia 

Combustible: 

Diésel 

70 HP 
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GENERADOR 

KIPORT- SERIE 

KDE 7555P3 
1 

Abastecer de 

energía eléctrica a 

la sala de ordeño 

#2 

Combustible: 

Diésel 

100 HP / 

70KW 

GENERADOR: 

ESTANFORD SERIE 

W-293T 

1 

Abastecer de 

energía eléctrica a 

la sala de ordeño #1 

Combustible: 

Diésel 

100 HP / 

110KW 

GENERADOR 

KIPORT SERIE KDE 

120 553 

1 

Abastecer de 

energía eléctrica a 

la planta central 

Combustible: 

Diésel 

120 KVA 

ORDEÑO 

AUTOMATICO 3 

Extracción de leche 

cruda de vaca 

Abastecimiento de 

la red eléctrica 

pública 

 

 

Materiales  

Tabla 20. Inventario de Materiales  

Material 

(Combustible, 

productos 

químicos, 

explosivos)  

Cantidad/ Año  

Proceso en el 

que es 

empleado  

Condiciones de 

almacenamiento  

No.  

CAS/ONU  

Diésel 8400 

galones/año 

Abastecimiento 

de combustible 

para 

generadores de 

energía 

eléctrica. 

Suelo 

Impermeabilizado, 

cubeto 110% de 

capacidad, techado y 

con acceso 

restringido  

Nº CAS: 

68334-30-5 

Gasolina 370 galones/año Abastecimiento 

de combustible 

para 

podadoras. 

Suelo 

Impermeabilizado, 

cubeto 110% de 

capacidad, techado y 

con acceso 

restringido  

N° CAS: 

86290-81-5 
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Registro de Generación de Residuos Sólidos No Peligrosos  

Tabla No.21  Registro de generación de residuos sólidos no peligrosos  
 

Tipo de residuo 
(Orgánico, Papel, 
Cartón, Plástico, 

Vidrio)  

Cantidad 
/Mes (kg, 
ton, etc.)  

Almacenamiento  Reducción, 
tratamiento  

Disposició
n Final  

Papel 2 kg 
Recipiente rotulado y 
con funda color gris 

Reducción Reciclaje  

Cartón 2 kg. 
Recipiente rotulado y 
con funda color gris 

Reducción Reciclaje 

Plástico 2 kg 
Recipiente rotulado y 
con funda color azul 

Reducción Reciclaje 

Orgánico 30 kg 
Recipiente rotulado y 
con funda color verde. 

Tratamiento  Compostaje 

 

Registro de Generación de Desechos Sólidos Peligrosos y especiales  

Tabla No.22  Registro de Generación de Desechos Sólidos Peligrosos y especiales  
 

Tipo de Desecho  

Código 
(AM 

Nº . 142 
o el 

que lo 
reempl

ace)  

CRETIB
*  

Cantidad 
Proyectada 

/Mes  

Proceso o 
unidad 

operativa  

Condiciones 
de 

Almacenami
ento (I NEN 

2266 o la 
que lo 

reemplace)  

Tipo de 
Eliminación 

o 
Disposición 

final  

Cultivos de agentes 
infecciosos y desechos de 
producción biológica, 
vacunas vencidas o 
inutilizadas, cajas de petri, 
placas de frotis y todos los 
instrumentos usados para 
manipular, mezclar o 
inocular 
microorganismos. 

Q.86.01 B 1 kg Laboratorio  
Norma INEN 
2266 

Entrega a 
gestor de 
desechos 

autorizado 

Fluidos Corporales Q.86.04 B 1 kg 

Área de 
gestación, 
maternidad, 
destete, 
engorde. 
(cerdos) 

Norma INEN 
2266 

Entrega a 
gestor de 
desechos 

autorizado 

Objetos cortopunzantes 
que han sido utilizados en 
la atención de seres 
humanos o animales; en la 
investigación, en 
laboratorios y 
administración de 
fármacos. 

Q.86.05 B 1 kg 

Área de 
gestación, 
maternidad, 
destete, 
engorde. 
(cerdos) 

Norma INEN 
2266 

Entrega a 
gestor de 
desechos 

autorizado 
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Material e insumos que 
han sido utilizados para 
procedimientos médicos y 
que han estado en 
contacto con fluidos 
corporales 

Q.86.07 B 1 kg 

Área de 
gestación, 
maternidad, 
destete, 
engorde. 
(cerdos) 

Norma INE N 
2266 

Entrega a 
gestor de 
desechos 

autorizado 

Fármacos caducados o 
fuera de especificaciones 

Q.86.08 T 10 kg 

Área de 
gestación, 
maternidad, 
destete, 
engorde. 
(cerdos) 

Norma INEN 
2266 

Entrega a 
gestor de 
desechos 

autorizado 

Desechos químicos de 
laboratorio, químicos 
caducados o fuera de 
especificaciones 

Q.86.09 T, C, B 2 kg 

Área de 
gestación, 
maternidad, 
destete, 
engorde. 
(cerdos) 

Norma INEN 
2266 

Entrega a 
gestor de 
desechos 

autorizado 

Desechos biológicos 
infecciosos no 
desactivados: gasas, 
apósitos, guantes, etc. 

M.75.02 B 10 kg 

Área de 
gestación, 
maternidad, 
destete, 
engorde. 
(cerdos) 

Norma INEN 
2266 

Entrega a 
gestor de 
desechos 

autorizado 

Objetos cortopunzantes 
contaminados con 
sustancias peligrosas o 
secreciones 

M.75.03 B 10 kg 

Área de 
gestación, 
maternidad, 
destete, 
engorde. 
(cerdos) 

Norma INEN 
2266 

Entrega a 
gestor de 
desechos 

autorizado 

Fármacos veterinarios 
caducados o fuera de 
especificaciones 

M.75.04 T 5 kg 

Área de 
gestación, 
maternidad, 
destete, 
engorde. 
(cerdos) 

Norma INEN 
2266 

Entrega a 
gestor de 
desechos 

autorizado 

Aceite mineral usado o 
gastado 

NE-03 T, I 2 kg 

Área de 
generador 
de energía 
eléctrica 

Norma INEN 
2266 

Entrega a 
gestor de 
desechos 

autorizado 

Material adsorbente 
contaminado con 
materiales peligrosos: 
waipes, paños, trapos 

NE-43 T 1 kg 

Área de 
generador 
de energía 
eléctrica 

Norma INEN 
2266 

Entrega a 
gestor de 
desechos 

autorizado 

Envases contaminados 
con materiales peligrosos 

NE-27 T 5 kg 

Área de 
generador 
de energía 
eléctrica 

Norma INEN 
2266 

Entrega a 
gestor de 
desechos 

autorizado 

Aceites Vegetales Usados 
generados en fritura de 
alimentos 

ES-07 I  2.5 lts. Área de 
cocina 

Norma INEN 
2266 

Gestor 
Ambiental  

 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 
153 

3.4.1.1  Gestión de Desechos peligros y especiales  

Los desechos peligrosos infecciosos son entregados a la EP-CONST, la cual brinda el 

servicio de RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 

DE DESECHOS PELIGROSOS INFECCIOSOS GENERADOS EN EL CANTÓN SANTO 

DOMINGO a través de la empresa GADERE by Veolia, Gestor Ambiental calificado por 

el Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, mismo que le otorgó la Licencia 

Ambiental mediante Resolución No. 118 de fecha 13 de octubre de 2004, publicada en el 

Registro Oficial No. 491 de fecha 28 de diciembre de 2004. 

 

Tabla No.23  Registro de generación de residuos líquidos peligrosos y efluentes  
 

Tipo de 
efluente  

Proceso o 
unidad 

operativa  

Volumen 
generado/mes 

(m 3)  

Tipo de 
tratamiento  

Disposición  

Aguas Grises 
Baterías, 

Sanitarias y 
Duchas 

30 Fosa Séptica 
Gestor 
Ambiental, 
carro cisterna 

Purines 

Sitio N°2 
Gestación y 
maternidad 

cerdos 

900 
Biodigestor, 
aireación y 
almacenamiento 

Biol usado 
para riego de 
potreros 

Purines 
Sitio N°1 

Engorde de 
cerdos 

1500 
Biodigestor, 
aireación y 
almacenamiento 

Biol usado 
para riego de 
potreros 

Purines 

Área de 
Ordeño 1 
Ganado 
Vacuno 

330 
Biodigestor, 
aireación y 
almacenamiento 

Biol usado 
para riego de 
potreros 

Purines 

Área de 
Ordeño 2 
Ganado 
Vacuno 

330 
Biodigestor, 
aireación y 
almacenamiento 

Biol usado 
para riego de 
potreros 

Purines 

Área de 
Ordeño 3 
Ganado 
Vacuno 

330 
Biodigestor, 
aireación y 
almacenamiento 

Biol usado 
para riego de 
potreros 
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4.  ALTERNATIVAS  DEL PROYECTO ïRCODA Art. 434 b.  

La Hacienda La Fortaleza inicia sus actividades en el año 2017, por lo tanto, el presente 

Estudio de Impacto Ambiental es Expost, cabe mencionar que es un proyecto ya 

establecido y que el análisis de alternativas va a estar enfocado a sus procesos 

producti vos.  

La crianza de cerdos es la principal actividad de la Hacienda la Fortaleza, conforme han 

pasado los años y en vista de que estamos en una era de avance tecnológico, Hacienda La 

Fortaleza a lo largo de los años ha ido implementado y mejorando sus procesos, con la 

finalidad de facilitar las operaciones, mejorar la productividad y ser más amigable con el 

medio ambiente, en la actualidad los procesos productivos se desarrollan de manera 

eficiente, sin embargo, la gestión desechos sólidos y líquidos no se ha desarrollado de 

una manera adecuada. Hasta hace 1 año los desechos líquidos y purines eran enviados a 

fosas sépticas, construidas de hormigón armado, para luego ser descargadas al cuerpo de 

agua receptor. 

En la actualidad Hacienda la Fortaleza cuenta con un sistema de tratamiento de aguas 

residuales, el cual está conformado de biodigestores, piscinas de aireación y piscinas de 

almacenamiento, el resultado final es la obtención de biol, el mismo que es utilizado para 

riego en pastizales. 

A continuación, se presentan las alternativas para el tratamiento de los desechos líquidos 

y purines provenientes de los procesos productivos. 

Tabla No.24  Criterios de análisis de alternativas  
 

Descripción  Detalle  

Alternativa 1  

Sistema  de  tratamiento  con filtro 
separador (sólido ï líquido) 
biodigestor, piscina de aireación  
¶ Cajas de revisión 

¶ Filtro separador sólido ï líquido 

(Extrusor)  

¶ Fase sólida es separada para su 

posterior uso 

¶ Fase líquida enviada a biodigestor. 

¶ Cámara de digestión 

¶ Uso de microorganismos 

anaerobios 

¶ Válvulas para control de gases 

¶ Paso a piscina de aireación 

¶ Paso a piscina de almacenamiento. 

¶ Ingreso al sistema de riego controlado. 

¶ Riego a potreros 



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 
155 

Alternativa 2  

Sistema de tratamiento con 

humedales  

¶ Tubería de PVC para afluentes 
residuales del proceso 

¶ Lecho filtrante de grava, rocas y 
arena 

¶ Respiración aerobia 

¶ Zona facultativa 

¶ Área de descarga 

Alternativa 3  

Sistema de separación de sólidos  

¶ Bomba sumergible 

¶ Tanque de recepción 

¶ Separador de sólidos 

¶ Tablero de control 

¶ Estructura de separador de sólidos 

¶ Tubería de PVC 

¶ Tanque decantador 

¶ Compostera tipo invernadero 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

Los criterios de evaluación de las alternativas para el sistema de tratamiento de líquidos 

y purines se lo han realizado en base a parámetros técnicos, ambientales, 

socioeconómicos y culturales de manera que la Gerencia de la Hacienda La Fortaleza 

tome la mejor opción. 

Los criterios para la evaluación de las alternativas son los siguientes: 

Tabla No.25  Criterios de análisis de alternativas  

Técnico  Ambiental  Socioeconómico y 

cultural  

Procesos constructivos Cuerpos de agua 
(superficial/subterránea)  

Tenencia de la tierra 

Seguridad de 
infraestructura  

Uso del agua Población directamente 
afectada 

Costos  Uso del suelo Niveles de conflictividad 
social 

 Volumen de remoción de suelo 
y tipo de vegetación a ser 
removida 

Compatibilidad con el plan 
de ordenamiento territorial  

  Infraestructura de servicios 
básicos 

Elaborado  por:  Equ ipo consu l to r  
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La evaluación de cada alternativa se hará mediante una interpolación con los criterios 

mencionados en la tabla No. 20, de esa manera se determinará la más viable para que la 

Hacienda La Fortaleza implemente el sistema de tratamiento de efluentes que se generan 

en los procesos productivos. 

EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS  

La evaluación de alternativas para la implementación de un sistema de tratamiento de 

efluentes residuales de los procesos que se realizan en la Hacienda La Fortaleza se lo 

desarrolla a continuación. 
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Tabla No.26  Evaluación  de  alternativas  de  criterio  técnico  

Criterio técnico  

Alternativa 1  
Sistema de tratamiento con filtro 

separador (sólido ï líquido) 
biodigestor, piscina de aireación  

Alternativa 2  
Sistema de tratamiento con 

humedales  
 

Alternativa 3  
Sistema de separación de 

sóli dos  
 

Proceso 

constructivo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Se ha realizado la construcción de 

infraestructura para la colocación del 

filtro extrusor, biodigestor y piscinas de 

tratamiento, para ejecutar estas 

actividades no se realizó remoción de 

cobertura vegetal. 

- Las rejillas de las distintas áreas 

(gestación, maternidad, pre cría y 

engorde) se deben mantener libres de 

escombros para que se capte todos los 

sólidos y líquidos, para ser 

transportados a las cajas de revisión y 

posteriormente al filtro extrusor para su 

separación. 

- Se debe realizar un mantenimiento 

preventivo del sistema de aireación 

(piscina de aireación) con el objetico de 

garantizar que el tratamiento de las 

aguas residuales se efectué de manera 

adecuada.  

- Los humedales requieren un área 

de terreno considerable para su 

implantación, además se requiere 

que se impermeabilice el suelo, lo 

que en parte permitirá utilizar las 

piscinas existentes. 

- Se requiere una gran cantidad de 

material pétreo (piedra bola, grava 

y arena para filtro)  

- Se debe introducir especies 

vegetales con características de 

absorción de minerales, fosfatos y 

nitratos, que eliminen coloides, 

reduzcan, filtren y digieran 

aerobiamente sólidos en 

suspensión. 

- El sistema de pre-tratamiento y 

retención de solidos a través de 

las piscinas de sedimentación, 

requiere llevar a cabo nuevas 

actividades civiles para la 

adecuación de infraestructura. 

- Se debe contar con un área 

para compostar los desechos 

sólidos generados en los 

corrales, se debe cambiar el 

sistema actual de limpieza de 

corrales. 

- Para el compostaje de los 

desechos sólidos se requería la 

implementación de un 

procedimiento adecuado para 

un buen manejo del proceso. 

Seguridad de 

infraestructura  

- El biodigestor está totalmente 

impermeabilizado de esta manera se 

garantiza que los desechos líquidos no 

se infiltren hasta el nivel freático.  

- Se debe monitorear que el sistema no se 

- La impermeabilización del 

humedal garantizará que los 

desechos líquidos no se infiltren al 

nivel freático.  

 

- Se deberá realizar la 

construcción de nueva 

infraestructura civil para el 

montaje de equipos. 

Considerando que será una 
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Criterio técnico  

Alternativa 1  
Sistema de tratamiento con filtro 

separador (sólido ï líquido) 
biodigestor, piscina de aireación  

Alternativa 2  
Sistema de tratamiento con 

humedales  
 

Alternativa 3  
Sistema de separación de 

sóli dos  
 

sature en caso de altas precipitaciones. 

Bajo este criterio se diseñó el biodigestor 

para que ingrese solo agua proveniente 

de los galpones. 

infraestructura nueva, es 

segura. 

- El tanque de combustible 

estará al interior de un cubeto 

de contención de derrames 

totalmente impermeabilizado, 

se debe pasar por la inspección 

técnica emitida por una 

empresa verificadora de 

hidrocarburos acreditada ante 

la ARCH. 

Costos  

- Costo de implementación alto. 

- Costo de operación medio, costo de 

mantenimiento bajo.  

- Utilización de biol como abono orgánico 

para potreros, lo que significa ahorro 

por no comprar nutrientes y abono para 

mejorar potreros.  

- Costo de implementación alto. 

- Costo de operación y 

mantenimiento bajo.  

- No hay precios para la 

recuperación de la inversión. 

- Costo de implementación alto. 

- Costo de operación y 

mantenimiento alto.  

- Recuperación de la inversión 

por fabricación y venta de 

compost. 

Elaborado  por:  Equ ipo Consultor 
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En base al análisis de los criterios técnicos existentes para la implementación del sistema de tratamiento de los efluentes se puede determinar que 

la Alternativa No. 1 es la más factible, ya que se cuenta con infraestructura adecuada para esta actividad y ha demostrado tener una eficiencia en 

el tratamiento de los efluentes además reduce sustancialmente la compra de nutrientes y abonos para mejorar el suelo de los potreros; los costos 

de operación son bajos considerando que se tendría una recuperación mayor de la inversión ya que se deja de adquirir los insumos antes 

mencionados. 

Evaluación de alternativas en base al criterio ambiental  

La evaluación de las alternativas planteadas para el presente proyecto se establece en el siguiente cuadro 

Tabla No.27  Evaluación  de  los  criterios  ambientales  

Criterio Técnico  

Alternativa 1  
Sistema de tratamiento con 

filtro separador (sólido ï 
líquido) biodigestor, piscina 

de aireación  

Alternativa 2  
Sistema de tratamiento con 

humedales  
 

Alternativa 3  
Sistema de separación de 

sólidos  
 

Cuerpos de agua (superficial 

y/o subterránea)  

- En caso de fisuras o daños en la 

geomembrana de la cámara del 

biodigestor se puede alterar las 

características del agua 

subterránea. 

- El río ñComo hacemosò no 

recibe carga orgánica ya que los 

efluentes son tratados por el 

biodigestor y piscina de 

aireación.  

- No se generan descargas de 

aguas residuales a cuerpos 

- Existe beneficio para el río 

ñComo Hacemosò ya que los 

efluentes pasarían por el 

humedal artificial.  

- En caso de fisuras o daños en la 

geomembrana del humedal se 

puede alterar las características 

del agua subterránea. 

- Se benefician ya que el cuerpo 

receptor recibe un agua con 

menor concentración de fósforo 

nitrógeno, DBO, DQO y sólidos 

en suspensión 

- En caso de fisuras o daños en la 

geomembrana del sistema se 

puede alterar las características 

del agua subterránea. 
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Criterio Técnico  

Alternativa 1  
Sistema de tratamiento con 

filtro separador (sólido ï 
líquido) biodigestor, piscina 

de aireación  

Alternativa 2  
Sistema de tratamiento con 

humedales  
 

Alternativa 3  
Sistema de separación de 

sólidos  
 

receptores ya que el biol 

generado es utilizado para riego 

de potreros. 

Uso de agua  

- No se generan descargas de 

aguas residuales a cuerpos 

receptores ya que el biol 

generado es utilizado para riego 

de potreros. 

- Dentro de la propiedad se 

realiza captación de agua del río 

ñComo Hacemosò la Hacienda 

La Fortaleza cuenta con 

Autorización de captación de 

agua. 

- Minimización  de contaminantes y 

volumen en la descarga de agua hacia 

el cuerpo receptor. 

- Dentro de la propiedad se 

realiza captación de agua del río 

ñComo Hacemosò la Hacienda 

La Fortaleza cuenta con 

Autorización de captación de 

agua. 

 

- Minimización  de contaminantes y 

volumen en la descarga de agua hacia 

el cuerpo receptor. 

- Dentro de la propiedad se 

realiza captación de agua del río 

ñComo Hacemosò la Hacienda 

La Fortaleza cuenta con 

Autorización de captación de 

agua. 

Uso del Suelo  

- El área de implantación del 

proyecto se encuentra ubicada 

en zona rural. 

- El biol generado por los 

biodigestores aporta nutrientes 

al suelo y mejora la calidad de 

pasto generado para el ganado 

existente en la propiedad. 

Ver Anexo 41 uso de suelo  

- El área de implantación del 

proyecto se encuentra ubicada 

en zona rural. 

- El área de implantación del 

proyecto se encuentra ubicada 

en zona rural. 
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Criterio Técnico  

Alternativa 1  
Sistema de tratamiento con 

filtro separador (sólido ï 
líquido) biodigestor, piscina 

de aireación  

Alternativa 2  
Sistema de tratamiento con 

humedales  
 

Alternativa 3  
Sistema de separación de 

sólidos  
 

Volumen de remoción de 

suelo y tipo de vegetación 

removida  

- No se requiere remoción de 

suelo ni cobertura vegetal, ya 

que el sistema ocupa áreas 

intervenidas. 

- La bomba y tanque de 

combustible se encuentra 

ubicada dentro de un cubeto. 

- Se requiere una alta remoción 

de suelo, no existe cobertura 

vegetal nativa, el área del 

proyecto es un sitio 

intervenido.  

- Se requiere una alta remoción 

de suelo, no existe cobertura 

vegetal nativa, el área del 

proyecto es un sitio 

intervenido.  

Elaborado por:  Equipo consultor
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En vista de que las opciones a ser implementadas son con la finalidad de mejorar las 

condiciones del agua de descarga proveniente de las actividades de la Hacienda la 

Fortaleza, las tres alternativas proyectan buenos resultados en cuanto a la minimización 

de concentraci·n de contaminantes en el cuerpo h²drico ñComo Hacemosò que atraviesa 

la propiedad. 

En base a los antecedentes y criterios establecidos en la evaluación técnica se propone 

como mejor opción la Alternativa No. 1. 

 

Evaluación de alternativas en base al criterio socioeconómico y cultural  

La evaluación de alternativas en base al criterio socioeconómico y cultural son analizadas 

en el siguiente cuadro. 
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Tabla No.28  Alternativas en base al criterio socioeconómico y cultural  

 Criterio Técnico  

Alternativa 1  
Sistema de tratamiento con 

filtro separador (sólido ï 
líquido) biodigestor, piscina 

de aireación  

Alternativa 2  
Sistema de tratamiento con 

humedales  
 

Alternativa 3  
Sistema de separación de 

sólidos  
 

Tenencia de tierra  

- Todas las actividades que se 

realizan en la Hacienda La 

Fortaleza son de su propiedad 

o de sus accionistas, para la 

implementación de este 

sistema de tratamiento no se 

requiere de terrenos ajenos. 

- Los humedales deberían 

establecerse en el área donde 

actualmente está instalado el 

biodigestor y las piscinas de 

tratamiento  

- El sistema de tratamiento 

debería establecerse en el área 

donde actualmente está 

instalado el biodigestor y las 

piscinas de tratamiento 

Población directamente 

afectada  

- No se evidencia una población 

directamente afectada ya que 

el sistema de tratamiento no 

descarga hacia cuerpos de agua 

receptor, el biol generado es 

utilizado para riego de 

potreros. 

- No se evidencia población 

afectada por la 

implementación de humedales 

artificiales.  

- No se evidencia población 

afectada por la 

implementación del sistema de 

tratamiento.  

Niveles de conflict ividad 

social  

- No genera conflicto social - Podría generar un conflicto 

social por posible acumulación 

de olores en caso de que el 

sistema se sature 

- En caso de un mantenimiento 

inadecuado de los 

componentes del sistema de 

tratamiento, podría generar 

olores y humo por una 

combustión ineficiente.  

Compatibilidad con el plan 

de ordenamiento territorial  

- Mejorar la calidad de vida de la 

población es parte del PDyOT, 

el implementar un sistema de 

- Mejorar la calidad de vida de la 

población es parte del PDyOT, 

el implementar un sistema de 

- Mejorar la calidad de vida de la 

población es parte del PDyOT, 

el implementar un sistema de 
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 Criterio Técnico  

Alternativa 1  
Sistema de tratamiento con 

filtro separador (sólido ï 
líquido) biodigestor, piscina 

de aireación  

Alternativa 2  
Sistema de tratamiento con 

humedales  
 

Alternativa 3  
Sistema de separación de 

sólidos  
 

tratamiento de efluentes a 

través del biodigestor apoya y 

controla las descargas líquidas 

hacia el cuerpo receptor. 

tratamiento de efluentes a 

través de humedales 

artificiales apoya y controla las 

descargas líquidas hacia el 

cuerpo receptor. 

tratamiento de efluentes a 

través de la separación de 

sólidos apoya y controla las 

descargas líquidas hacia el 

cuerpo receptor. 

Infraestructura de servicios 

básicos  

- Incentiva a que los 

asentamientos más cercanos 

utilicen un sistema de 

tratamiento de las aguas 

negras y grises que son 

descargadas directamente al 

río Como Hacemos o río 

Blanco 

- Incentiva a que los 

asentamientos más cercanos 

utilicen un si stema de 

tratamiento de las aguas 

negras y grises que son 

descargadas directamente al 

río Como Hacemos o río 

Blanco 

- Incentiva a que los 

asentamientos más cercanos 

utilicen un sistema de 

tratamiento de las aguas 

negras y grises que son 

descargadas directamente al 

río Como Hacemos o río Blanco 

Elaborado por: Equipo consultor, 2022  
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En base al análisis de los aspectos socioeconómicos y culturales se establece que la mejor 

opción es la Alternativa No. 1. En vista de que el área tiene asentamientos humanos 

cercanos podría generar cierto conflicto en caso de que algún sistema implementado 

pueda saturarse y se produzca derrame de biol al cuerpo h²drico r²o ñComo Hacemosò. 

En base al análisis de las alternativas del aspecto socioeconómico y cultural  se establece 

que la Alternativa  No. 1 es la más viable. 

 

Determinación de la mejor alternativa  

En base a los análisis realizados se tiene el resumen y resultado de la evaluación de 

alternativas para la implementación  de un sistema de tratamiento  de los efluentes 

generados en la Hacienda La Fortaleza 

 

Tabla No.29  Síntesis  de  resultados  de  análisis  de  alternativas  

Criterio  Medio  Alternativa  1 Alternativa  2 Alternativa  3 

Técnico  

Procesos constructivos X   

Seguridad de 
infraestructura  

X   

Costos X   

Ambiental  

Cuerpos de agua 
(Superficial/subterránea)  

X   

Uso del agua   X 

Uso del suelo X   

Volumen de remoción de 
Suelo y tipo  de vegetación 
a ser removida 

X   

Socioeconómico    y 

cultural  

Tenencia de la tierra  X   

Población directamente 
afectada 

X   

Niveles de conflictividad  
social 

X   

Compatibilidad  con el 
plan de ordenamiento  

territorial  

X 

  

Infraestructura  de 
servicios básicos 

X   

TOTAL  11 0  1 

Elaborado por:  Equipo consultor, 2022  

 

CONCLUSION  

De acuerdo al análisis realizado y en base a los criterios técnicos, ambientales y 

socioeconómicos se concluye que la mejor opción es la Alternativa 1 (biodigestores) 

debido a que es el tratamiento existente y ha funcionado de manera adecuada. 
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DEMANDA DE R ECURSOS NATURALES . 

La Hacienda La Fortaleza en su actividad de reproducción y crianza de cerdos, y 

producción de leche cruda de vaca, requiere como primer recurso la ocupación del suelo, 

captación de agua, pastos y combustibles fósiles, a continuación, se describe cantidades 

aproximadas de uso de recursos naturales.    

Tabla No.30  Demanda de recursos naturales  
Fase Actividad  Recurso 

Natural  

Cantidad  

(mes)  

Observación  

Operación y 

Mantenimiento  

Reproducción 

y crianza de 

cerdos 

Agua 2550 m3 

Se cuenta con 

autorización para 

captación de 

aguas. Ver Anexo 

No. 3 

Ocupación de 

suelo 

150000 m2 

(15 

hectáreas) 

Certificado de 

compatibilidad de 

suelo. Ver Anexo 

No.  8  

Combustibles 

fósiles (diésel) 

516 galones 

diésel 

Premium 

Se cuenta con 

autorización 

administrativa 

para la compra y 

transporte de 

combustible. Ver 

Anexo No.  9  

Operación y 

Mantenimiento  

Producción de 

leche cruda de 

vaca 

Agua 1950 m3 

Se cuenta con 

autorización para 

captación de 

aguas. Ver Anexo 

No.  3 

Ocupación de 

suelo 

2´818.000 

m2 (281,8 

hectáreas) 

Certificado de 

compatibilidad de 

suelo. Ver Anexo 

No. 8  

Combustibles 

fósiles (diésel) 

196 galones 

diésel 

Premium 

30 galones 

gasolina 

extra 

Se cuenta con 

autorización 

administrativa 

para la compra y 

transporte de 

combustible. Ver 

Anexo No.  9  

Pasto 45500 kg  
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5.  DIAGNOSTICO AMBIENTAL DE LINEA BASE  

5.1 Medio Físico  

 

Metodología  

La metodología utilizada en el estudio de línea base del componente físico incluyo una 

fase de gabinete y una de investigación de campo. Para la fase de gabinete se utilizó 

información secundaria obtenida del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 

la Parroquia Valle Hermoso. Y la información recopilada para el estudio fue corroborada 

en el campo, de forma general. 

La caracterización del medio físico se basó en: recurso agua (hidrografía, calidad del 

agua), recurso suelo (geología, geomorfología, usos), recurso aire (calidad del aire) y 

climatología. 

Para línea base se realizará monitoreo de suelo y agua con laboratorio acreditado por el 

SAE. Los puntos de muestreos y número de muestras se detallarán en el estudio. Se 

anexarán las cadenas de custodia, hojas de campo, certificados de acreditación de los 

laboratorios y certificados de calibración de los equipos usados. 

Localización geográfica  

Tabla No.31  Coordenadas del proyecto  

COORDENADAS UTM WGS84  

#  X  Y 

1 691329,98 9994781,540 

2 691321,2 9994458,230 

3 691338,47 9994432,240 

4 691425,51 9994433,910 

5 691469,65 9994418,220 

6 691715,61 9994387,400  

7 691707,29 9994172,600 

8 691674,87 9993990,200  

9 691685,57 9993936,690 

10 691586,19 9993940,270 

11 691477,95 9993995,510 

12 691139,05 9993381,000 

13 691287,14 9993201,090 

14 691326,65 9993152,290 

15 691468,12 9993317,180 

16 691561,14 9993438,160 

17 691720,16 9993194,750 
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18 691547,01 9993025,680  

19 691485,25 9992970,060  

20 691514,57 9992937,830 

21 691401,58 9992849,040  

22 691326,36 9992785,780 

23 691279,57 9992749,730 

24 691139,27 9992616,690 

25 690983,03  9992483,340  

26 690830,37 9992352,510 

27 690758,51 9992330,940  

28 690629,89  9992204,990  

29 690566,64 9992145,810 

30 690473,07 9992053,880  

31 690394,73 9991985,160 

32 690301,83 9991905,990 

33 690239,28 9991851,640 

34 690193,29 9991806,330 

35 690137,19 9991848,030 

36 690072,03  9991887,360 

37 690009,15 9991937,490 

38 689960,21 9992005,720 

39 689855,71 9992072,930 

40 689791,83 9992114,970 

41 689742,89 9992148,570 

42 689662,88  9992166,910 

43 689608,07  9992178,250 

44 689574,43 9992202,700  

45 689639,13 9992265,840 

46 689779,48 9992397,570 

47 689970,85 9992570,050 

48 690070,91 9992649,790 

49 690212,29 9992790,710 

50 690282,62 9992856,110 

51 690396,19 9992955,710 

52 690591,81 9993123,930 

53 690734,84 9993249,030  

54 690887,47 9993380,930  

55 691031,8 9993508,370 

56 690995,61 9993554,420 

57 690779,67 9993535,230 

58 690681,55 9993630,150 

59 690693,99 9993872,210 

60 690156,15 9994489,470 

61 690073,95 9994417,840 

62 688840,19 9993310,740 
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63 688838,53 9993455,720 

64 689256,02 9993839,980  

65 689176,16 9993907,690 

66 688817,74 9993582,710 

67 688730,54 9993858,880  

68 689441,05 9994477,800 

69 689272,07 9994681,690 

70 689555,94 9994950,590 

71 689826,36 9995001,720 

72 690020,6  9995070,510 

73 690326,94 9995335,600 

74 690650,58 9995332,900 

75 691280,15 9995890,550 

76 691396,18 9995990,940  

77 691430,47 9995955,470 

78 691367,46 9995243,000  

79 691351,87 9994984,770 

 

Gráfico 10. Mapa Político Hacienda La Fortaleza  

Elaborado por: Equipo Consultor 

Ver Anexo 35 mapa político de la Hcda. Santa Isabel  



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 
170 

5.1.1 Climatología  

En esta variable del componente biofísico se describirán las principales características 

que conforman el clima de Valle Hermoso como: precipitación, temperatura, pisos 

climáticos, humedad. 

 

Tabla No.32  Información de la Estación  
 

Código de 
la 

Estación  

Nombre 
de la 

Estación  

Tipo de 
Estación 
(PG, PV, 
CO, entre 

otros)  

Coordenadas de 
ubicación de puntos 
de muestreo (WGS -

84 Zona 17S)  Altitud 
(msnm

)  

Distancia 
desde la 

estación a 
la 

infraestru
ctura (m)  

Justificar 
el uso de 

datos de la 
estación 
escogida, 

relacionad
a con la 

ubicación 
del 

proyecto.  

X  Y 

M0025  
La 

Concordia 
CP 681248,2 2948,7 

379msn
m 

18500m 

La estación 
escogida es 
la más 
cercana a la 
ubicación del 
proyecto 

 

Tabla No.33   Resumen de la información climática anual  
 

Precipitación (mm/año) 

Mínimo Valor anual Máximo Periodo de 
Registro / 

Año 

Fuente 

3,0 mm 3308,6 mm 660,3 mm 2003 Anuario Meteorológico INAMHI 

6,0 mm 2362,6 mm 630,1 mm 2004 Anuario Meteorológico INAMHI 

2,1 mm 2369,6 mm 796,7 mm 2005 Anuario Meteorológico INAMHI 

18,4 mm 2785,1 mm 676,0 mm 2006 Anuario Meteorológico INAMHI 

17,2 mm 3783,6 mm 774,0 mm 2007 Anuario Meteorológico INAMHI 

25,8 mm 3198,3 mm 825,7 mm 2008 Anuario Meteorológico INAMHI 

6,8 mm 2588,5 mm 573,5 mm 2009 Anuario Meteorológico INAMHI 

13,2 mm 3554,3 mm 687,9 mm 2010 Anuario Meteorológico INAMHI 

3,6 mm 2457,3 mm 789,0 mm 2011 Anuario Meteorológico INAMHI 

4,9 mm 4044,7 mm 989,9 mm 2012 Anuario Meteorológico INAMHI 

7,1 mm 2770,6 mm 692,7 mm 2013 Anuario Meteorológico INAMHI 

Temperatura Promedio (°C) 

Mínimo  Promedio  Máximo  Periodo de 
Registro / 

Año 

Fuente  

21,9 °C 24,7 °C 29,0 °C 2003 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,7 °C 24,4 °C 28,9 °C 2004 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,6 °C 24,4 °C 29,2 °C 2005 Anuario Meteorológico INAMHI 
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21,8 °C 24,5 °C 29,1 °C 2006 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,1 °C 24,2 °C 28,4 °C 2007 Anuario Meteorológico INAMHI 

19,9 °C 24 °C 28,4 °C 2008 Anuario Meteorológico INAMHI 

19,7 °C 24,5 °C 29,1 °C 2009 Anuario Meteorológico INAMHI 

19,6 °C 24,3 °C 28,5 °C 2010 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,5 °C 24,2 °C 28,9 °C 2011 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,5 °C 24,2 °C 29 °C 2012 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,5 °C 24,1 °C 28,6 °C 2013 Anuario Meteorológico INAMHI 

Humedad (%) 

Mínimo  Promedio  Máximo  Periodo de 
Registro / 

Año 

Fuente 

58% 91% 100% 2003 Anuario Meteorológico INAMHI 

62% 88% 100% 2004 Anuario Meteorológico INAMHI 

49% 85% 99% 2005 Anuario Meteorológico INAMHI 

57% 86% 99% 2006 Anuario Meteorológico INAMHI 

54% 86% 100% 2007 Anuario Meteorológico INAMHI 

61% 87% 100% 2008 Anuario Meteorológico INAMHI 

53% 85% 116% 2009 Anuario Meteorológico INAMHI 

49% 88% 100% 2010 Anuario Meteorológico INAMHI 

54% 85% 99% 2011 Anuario Meteorológico INAMHI 

49% 86% 100% 2012 Anuario Meteorológico INAMHI 

48% 86% 100% 2013 Anuario Meteorológico INAMHI 

Velocidad del viento (km/h) y Dirección del viento 

Mínimo Promedio Máximo Direcció
n del 

viento 

Periodo 
de 

Registro / 
Año 

Fuente 

 3,6 km/h 28,8 km/h S 2008 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

 7,2 km/h 28,8 km /h E 2009 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

 3,6 km/h 28,8 km /h S 2010 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

 3,6 km/h 28,8 km /h N 2011 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

 3,6 km/h 28,8 km /h N 2012 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

 7,2 km/h 32,4 km/h S 2013 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

    2003 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

    2004 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

    2005 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

    2006 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

    2007 Anuario Meteorológico 
INAMHI 
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Evaporación (mm/año) 

Mínimo Valor anual Máximo Periodo de 
Registro / Año 

Fuente 

57,5 mm 854,5 mm 86,6 mm 2003 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

60,1 mm 877,7 mm 96,7 mm 2004 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

65,7 mm 946,9 mm 96,2 mm 2005 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

65,1 mm 909,0 mm 90,5 mm 2006 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

56,8 mm 819,8 mm 77,8 mm 2007 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

51,9 mm 898,7 mm 102,8 mm 2008 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

46,5 mm 1000,6 mm 134,4 mm 2009 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

48,5 mm 760,3 mm 83,6 mm 2010 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

64,1 mm 964,3 mm 98,1 mm 2011 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

61,9 mm 887,1 mm 86,1 mm 2012 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

48,2 mm 867,6 mm 89,8 mm 2013 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

Heliofanía (horas/año) 

Mínimo Valor anual Máxim
o 

Periodo de Registro 
/ Año 

Fuente 

28,5 641,1 83,4 2003 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

34,2 715,9 110,3 2004 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

32,1 753,3 91,6 2005 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

36,8 757,5 109,2 2006 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

40,6 675,1 86,2 2007 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

22,8 733,9 128,6 2008 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

28,3 801,0 98,7 2009 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

27,7 697,9 126,4 2010 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

52,1 862,2 117,1 2011 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

34,7 877,9 114,9 2012 Anuario Meteorológico 
INAMHI 

36,4 753,2 89,2 2013 Anuario Meteorológico 
INAMHI 
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5.1.2  Precipitación  

La precipitación es el resultado de dos ciclos lluviosos: lluvias orográficas y convectivas. 

Las primeras son consecuencia del desplazamiento de masas de aire húmedo 

provenientes del Océano Pacífico. Las segundas, están dadas por la influencia que ejerce 

la zona de convergencia intertropical durante su desplazamiento anual entre los dos 

hemisferios. 

Las características geomorfológicas de la zona orientan el desplazamiento de las masas 

de aire resultantes de la interacción océano-atmósfera; condición que incide en el 

régimen anual de precipitación y la actividad térmica de la zona de convergencia 

intert ropical actúa directamente en la ocurrencia de los períodos lluviosos en esta zona. 

La precipitación media anual de la parroquia rural de Valle Hermoso es de 3.150 mm, 

cabe mencionar que la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas pertenece a la zona 

de mayor pluviosidad del país, mientras que el promedio mensual es: 

Máxima: abril 800 mm/mes  

Mínima: agosto 100 mm/mes  

 

Tabla No.34  Resumen de la información climática anual  
 

Precipitación (mm/año)  

Mínimo Valor anual Máximo 
Periodo de 
Registro / 

Año 
Fuente 

3,0 mm 3308,6 mm 660,3 mm 2003 Anuario Meteorológico INAMHI 

6,0 mm 2362,6 mm 630,1 mm 2004 Anuario Meteorológico INAMHI 

2,1 mm 2369,6 mm 796,7 mm 2005 Anuario Meteorológico INAMHI 

18,4 mm 2785,1 mm 676,0 mm 2006 Anuario Meteorológico INAMHI 

17,2 mm 3783,6 mm 774,0 mm 2007 Anuario Meteorológico INAMHI 

25,8 mm 3198,3 mm 825,7 mm 2008 Anuario Meteorológico INAMHI 

6,8 mm 2588,5 mm 573,5 mm 2009 Anuario Meteorológico INAMHI 

13,2 mm 3554,3 mm 687,9 mm 2010 Anuario Meteorológico INAMHI 

3,6 mm 2457,3 mm 789,0 mm 2011 Anuario Meteorológico INAMHI 

4,9 mm 4044,7 mm 989,9 mm 2012 Anuario Meteorológico INAMHI 

7,1 mm 2770,6 mm 692,7 mm 2013 Anuario Meteorológico INAMHI 
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Gráfico 11. Distribución Temporal de Precipitación (mm/año)  

 

Elaborado por : Equipo Consultor  

 

Gráfico No.  Isoyetas del área del proyecto 

 
Elaborado por : equipo consultor  

 

5.1.3  Temperatura  

 

El rango del índice térmico en Valle Hermoso se presenta en 2 subtipos: en la zona oeste, 

cerca del límite con el cantón La Concordia y parte del cauce del río Blanco, con un 15% 
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de la superficie parroquial, el subtipo es hipercálido el cual indica temperaturas mayores 

a 24°C, mientras que el 85% restante tiene el subtipo cálido presentando temperaturas 

de 19°C a 24°C.  Ver Anexo 45, 46 y 47 Mapa  de Isotermas.  

Tabla No.35   Temperaturas  promedio  
 

Temperatura Promedio (°C)  

Mínimo Promedio Máximo 
Periodo de 

Registro / Año 
Fuente 

21,9 °C 24,7 °C 29,0 °C 2003 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,7 °C 24,4 °C 28,9 °C 2004 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,6 °C 24,4 °C 29,2 °C 2005 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,8 °C 24,5 °C 29,1 °C 2006 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,1 °C 24,2 °C 28,4 °C 2007 Anuario Meteorológico INAMHI 

19,9 °C 24 °C 28,4 °C 2008 Anuario Meteorológico INAMHI 

19,7 °C 24,5 °C 29,1 °C 2009 Anuario Meteorológico INAMHI 

19,6 °C 24,3 °C 28,5 °C 2010 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,5 °C 24,2 °C 28,9 °C 2011 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,5 °C 24,2 °C 29 °C 2012 Anuario Meteorológico INAMHI 

21,5 °C 24,1 °C 28,6 °C 2013 Anuario Meteorológico INAMHI 

Fuente: INAMHI  

 

 

Gráfico 12. Distribución Temporal de Temperatura Promedio (°C)  

 

Elaborado por:  Equipo Consultor  
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Gráfico Isotermas de área del proyecto 

 
Elaborado por:  equipo consultor  

 

 

5.1.4  Humedad Relativa  

La humedad relativa mínima es de 48% en el año 2013, mientras que la humedad 

relativa máxima anual se presenta durante el año 2009 con 116%. 

 

Tabla No.36  Humedad Relativa  
Humedad (%)  

Mínimo Promedio Máximo 
Periodo de 

Registro / Año 
Fuente 

58% 91% 100% 2003 Anuario Meteorológico INAMHI 

62% 88% 100% 2004 Anuario Meteorológico INAMHI 

49% 85% 99% 2005 Anuario Meteorológico INAMHI 

57% 86% 99% 2006 Anuario Meteorológico INAMHI 

54% 86% 100% 2007 Anuario Meteorológico INAMHI 

61% 87% 100% 2008 Anuario Meteorológico INAMHI 

53% 85% 116% 2009 Anuario Meteorológico INAMHI 

49% 88% 100% 2010 Anuario Meteorológico INAMHI 

54% 85% 99% 2011 Anuario Meteorológico INAMHI 

49% 86% 100% 2012 Anuario Meteorológico INAMHI 

48% 86% 100% 2013 Anuario Meteorológico INAMHI 
Fuente:  INAMHI  
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Gráfico 13. Distribución Temporal de Humedad Promedio (%)  

 

Elaborado por:  Equipo Consultor  

 

Tabla No.37  Velocidad del viento (km/h) y Dirección del Viento  
 
Velocidad del viento (km/h) y Dirección del viento  

Mínimo Promedio Máximo 
Direcci
ón del 
viento 

Perio
do de 
Regis
tro / 
Año 

Fuente 

    2003 Anuario Meteorológico INAMHI 

    2004 Anuario Meteorológico INAMHI 

    2005 Anuario Meteorológico INAMHI 

    2006 Anuario Meteorológico INAMHI 

    2007 Anuario Meteorológico INAMHI 

 3,6 km/h 28,8 km/h S 2008 Anuario Meteorológico INAMHI 

 7,2 km/h 28,8 km /h E 2009 Anuario Meteorológico INAMHI 

 3,6 km/h 28,8 km /h S 2010 Anuario Meteorológico INAMHI 

 3,6 km/h 28,8 km /h N 2011 Anuario Meteorológico INAMHI 

 3,6 km/h 28,8 km /h N 2012 Anuario Meteorológico INAMHI 

 7,2 km/h 32,4 km/h S 2013 Anuario Meteorológico INAMHI 
Elaborado por: Equipo consultor  
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Según los datos evidenciados s observa que la velocidad del viento máxima fue durante 

el año 2013 con Dirección Sur. 

 

 

 

5.1.5  Evaporación  

 

Tabla No.38   Valores de Evaporación  
Evaporación (mm/año)  

Mínimo Valor anual Máximo 
Periodo de 
Registro / 

Año 
Fuente 

57,5 mm 854,5 mm 86,6 mm 2003 Anuario Meteorológico INAMHI 

60,1 mm 877,7 mm 96,7 mm 2004 Anuario Meteorológico INAMHI 

65,7 mm 946,9 mm 96,2 mm 2005 Anuario Meteorológico INAMHI 

65,1 mm 909,0 mm 90,5 mm 2006 Anuario Meteorológico INAMHI 

56,8 mm 819,8 mm 77,8 mm 2007 Anuario Meteorológico INAMHI 

51,9 mm 898,7 mm 102,8 mm 2008 Anuario Meteorológico INAMHI 

46,5 mm 1000,6 mm 134,4 mm 2009 Anuario Meteorológico INAMHI 

48,5 mm 760,3 mm 83,6 mm 2010 Anuario Meteorológico INAMHI 

64,1 mm 964,3 mm 98,1 mm 2011 Anuario Meteorológico INAMHI 

61,9 mm 887,1 mm 86,1 mm 2012 Anuario Meteorológico INAMHI 

48,2 mm 867,6 mm 89,8 mm 2013 Anuario Meteorológico INAMHI 
 

Este proceso climático hace referencia a la disminución de la temperatura que 

experimenta el ambiente cuando un líquido como el agua se evapora. Como se observa 

en la recopilación de datos proporcionados por el INHAMI, el valor máximo de 

evaporación se produjo en el año 2009 con 134,4mm; así mismo, el valor mínimo lo 

evidenciamos en el mismo año.  

Gráfico 14. Distribución de la Evaporación Anual  
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Elaborado por : Equipo Consultor  

 

5.1.6  Heliofanía  

 

Tabla No.39  Valores de Heliofanía  
 
Heliofanía (horas/año)  

Mínimo Valor anual 
Máxim

o 
Periodo de 

Registro / Año 
Fuente 

28,5 641,1 83,4 2003 Anuario Meteorológico INAMHI 

34,2 715,9 110,3 2004 Anuario Meteorológico INAMHI 

32,1 753,3 91,6 2005 Anuario Meteorológico INAMHI 

36,8 757,5 109,2 2006 Anuario Meteorológico INAMHI 

40,6 675,1 86,2 2007 Anuario Meteorológico INAMHI 

22,8 733,9 128,6 2008 Anuario Meteorológico INAMHI 

28,3 801,0 98,7 2009 Anuario Meteorológico INAMHI 

27,7 697,9 126,4 2010 Anuario Meteorológico INAMHI 

52,1 862,2 117,1 2011 Anuario Meteorológico INAMHI 

34,7 877,9 114,9 2012 Anuario Meteorológico INAMHI 

36,4 753,2 89,2 2013 Anuario Meteorológico INAMHI 

Elaborado por: Equipo Consultor  

Durante el periodo 2008 se observó el valor mínimo de heliofanía o cantidad del brillo del 

Sol con un valor de 22,8; mientras que el valor máximo se evidencia durante el mismo año 

con un valor de 128,6, 

Gráfico 15. Distribución Temporal de Heliofanía (horas/año)  
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Elaborado por:  Equipo Consultor  

Tipos de Clima  

Valle Hermoso posee el clima tropical Megatérmico Húmedo, comprende la totalidad de 

su territorio. Las precipitaciones anuales son generalmente superiores a los 2000 mm y 

pueden llegar hasta 4000 mm, la mayor parte en una sola estación lluviosa. El promedio 

de las temperaturas varía según la altura entre 15°C y 24°C. La humedad relativa se 

establece alrededor del 90 %. Ver Anexo 15 Resumen de Clima  

Ver Anexo 48 y 49 mapa isoyetas)  

 

5.1.7 Ruido   

 

La Hacienda La Fortaleza realiza sus actividades dentro de un predio particular, no 

existen asentamientos cercanos donde se ejecutan las actividades de crianza y 

reproducción de cerdos, adicional no se cuentan con fuentes fijas emisoras de ruidos. Se 

cuenta con 3 generadores de emergencia, mismos que no requieren auto monitoreos, de 

acuerdo lo establecido en el Acuerdo Ministerial 097-A, Anexo 5, numeral 3 

Consideraciones Generales, literal l) ) ñLas FFR de uso emergente no requieren 

presentar informes periódicos de auto monitoreo de ruido, no obstante deberán contar 

con medidas de insonorización que les permita cumplir con los niveles máximos de 

emisión de ruido establecidos en la presente norma y llevar un registro periódico de 

mantenimiento.ò 

Sin embargo, se ha realizo un monitoreo de ruido, con un laboratorio acreditado, al 

ingreso de la propiedad, los resultados se muestran a continuación: 

0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1000

2
0

0
3

2
0

0
4

2
0

0
5

2
0

0
6

2
0

0
7

2
0

0
8

2
0

0
9

2
0

1
0

2
0

1
1

2
0

1
2

2
0

1
3

H
e
lio

fa
n

ía
 (

h
o

ra
s/

a
ñ

o
)

Periodo de Registro/Año

Distribución Heliofanía (horas/año)

Heliofanía Acumulada Anual
(horas/año)

Heliofanía Máxima
(horas/año)

Heliofanía Mínima
(horas/año)



ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL HACIENDA LA FORTALEZA  

 
181 

Tabla No.40  Monitoreo de Ruido  
Código 

de la 

muestra  

Coordenadas 

de ubicación 

de puntos de 

muestreo 

(WGS -84 

Zona 17s)  

Fecha  Diurno  Nocturno  Descripc

ión del 

sitio de 

muestre

o 

Uso de 

suelo  

Ruido 

de 

fondo 

Db  

Resultado 

promedio 

(dB)  

Limite 

permisible 

(dB)  

Cumple  o 

no con la 

norma 

ambiental 

vigente  

X  Y 

HLF-

2022120

2-24-

MR1-1 

0688

952 

9993

712 

02/12

/202

2 

X  

Afuera 

de las 

instalaci

ones 

sobre la 

calle 

lindero 

hacienda 

Agrícola  58 65 SI 

Elaborado por: Equipo consultor  

Ver Anexo No.  14 Resultado  de monitoreo de Ruido  

Ver Anexo 40 Mapa de monitoreo de ruido  

 

5.1.8  Geología , geomorfología y sismicidad  

 

Metodología  

El presente trabajo tiene como finalidad, conocer e identificar las litologías presentes del 

área en estudio, por el cual se realizó un reconocimiento de campo y una posterior 

representación gráfica, debido a la carencia de afloramiento visibles se realizó una 

perforación superficial no superior a dos metros de profundidad, con el objetivo de poder 

identificar la litología presente, con lo cual se ha identificado sedimentos poco 

consolidados, conformados partículas de grano grueso (arenas y limos) detallados en 

apartado de textura de suelos. 

Como herramientas de campo se utilizó , un GPS_64maps, de la marca GARMIN, para la 

georreferenciación de la información levantada, reglas y demás implementos que 

permitan una caracterización de los sedimentos identificados. 

Además, se utilizó como material base, para realizar el levantamiento de campo un mapa 

topográfico, a Escala 1:1000, facilitado por el topógrafo de empresa, el cual se encontraba 

en el DATUM PSAD_56. 
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Tectónica Regional  

El Ecuador se encuentra en una zona tectónicamente activa, afectada por la subducción 

de la placa Nazca bajo la Sudamérica; producto de esta interacción de placas litosféricas 

se da a lugar una  fosa de subducción en el extremo oeste del continente, el recorre 

paralelamente a unos 100 ï 200 km del perfil costero, como producto del choque de estas 

placas litosféricas el territorio ecuatoriano, presenta una grande variedad de ambientes 

geológicos, como lo es el caso de la zona central del Ecuador donde se desarrolla un arco 

volcánico continental que corresponde a la región de los andes, la misma que ha sido 

sometida una deformación extravagante conocido como la región subandina cuna de 

muchas rocas metamórficas, algunas de eras paleozoicas, contigua a esta región, se 

localiza la planicie del gran amazonas, donde yacen de sedimentos tanto de origen 

marino, como continental, así también como parte de los procesos geológicos, se da a 

lugar la erosión  de los andes cuyos materiales son transportados y depositados a las pie 

de montes y planicies, dando a lugar a formaciones geológicas de origen sedimentario.  

El Ecuador ha presentado una serie de acreciones tanto de origen continental como de 

oceánicos, los cuales se adosado desde el occidente hacia el oriente, los ha ayudado a 

enriquecer nuestro abanico petrográfico. La región costanera presenta una de las ultimas 

acreciones que se dieron a lugar durante el periodo cretácico, y concluyeron a finales del 

jurásico, la acreción de este sistema volcánico insular denominado Arco Volcánico de 

Macuchi, producto del desplazamiento tectónico, al colisionar con los terrenos 

continentales de esas épocas, ocasiono el levantamiento de depósitos sedimentarios que 

formarían la planicie costera, esta región estar región hoy en día está caracterizada por 

la presencia de rocas sedimentarias producto de la erosión de este arco volcánico tanto 

al oeste y al este; sobre extremo oriente del arco de Macuchi, incurrieron sedimentos 

erosionados provenientes de la acción erosiva y volcanismo de la cordillera occidental, 

mismo que se han dispuesto en gran parte de la planicie costera. 
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Gráfico 16. Representación de la subducción frente al perfil continental 

costanero según Núñez del arco, 2003.  

 

 

Geología Local  

El área de estudio se encuentra conformada por materiales aluviales cuaternarios 

productos de los procesos erosivos y volcánicos que actúan sobre la cordillera Andina 

Occidental y han sido acarreados hacia el piedemonte, estos depósitos se encuentran 

dispuestos sobre las formaciones Borbón, y San Tadeo,  las cuales 

cronoestratigráficamente corresponden a la edad Pleistoceno ï Holoceno,  materiales 

que están representados por arenas de grano grueso con intercalaciones de capas 

limosas, guijarrosas e inclusive arenas guijarrosas además de flujos lahariticos (Núñez 

del Arco E. 2003 Geología del Ecuador).  

 

Lito estratigrafía  

Formación Borbón (Plioceno)  

Su miembro Forma parte del núcleo sedimentario de los grandes abanicos aluviales 

localizados en las poblaciones Santo Domingo y Pedro Vicente Maldonado, sus facies 

distales se han cartografiado hasta la cuenca hidrográfica del Rio Guayas, en el sector de 

Balzar. Sus características litológicas en su parte media la cual se encuentra aflorado 

cerca del área de estudio, está representada por niveles de areniscas y conglomerados 
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donde aprecian sus componentes como retrabajados de origen volcánicos con 

intercalaciones locales de tobas. (Núñez del Arco E. 2003 Geología del Ecuador).  

 

Formación San Tadeo (Pleistoceno -Cuaternario)  

La formación San Tadeo cubre algunos de los sitios de la Sierra y considerables áreas de 

la llanura costanera en la parte Norte del Ecuador, consiste en piroclastos, 

conglomerados volcánicos, materiales lahariticos y corrientes de lodo, generalmente 

formando sabanas o terrazas. Los depósitos piroclásticos han sido convertidos a caolín. 

El espesor de la formación sobrepasa a los 100 metros y puede ser mucho más, talvez 

hasta unos 1000 metros. Es presumible que sean producto de la gran actividad volcánica 

del Pichincha durante el Pleistoceno y otros en la sierra Norte. Los abanicos lahariticos 

y flujos de lodo gran a depósitos de terrazas de Piedemonte de la formación Pichilingue. 

Entre las poblaciones de Maicito y El Carmen se puede apreciar yacer en discordancia 

sobre el miembro superior de Borbón. Sobre esta formación se depositan sedimentos 

cuaternarios más recientes de abanicos aluviales los cuales están dispuestos sobre el 

flanco de la Cordillera Occidental, además de depósitos fluviales descritos dentro del 

Holoceno. (Núñez del Arco E. 2003. Geología del Ecuador).  

 

Depósitos Cuaternarios  

La Hacienda la Fortaleza se encuentra ubicada en el margen noroeste del rio Blanco, área 

donde desarrollan sedimentos aluviales cuaternarios no consolidados, mismos que se 

encuentran dispuestos en intercalaciones de capas centimetricas con una variedad 

arrítmica de depósitos de grano grueso a medios, (MAGAP-PRAT, 2015), representante 

de un ambiente geomorfológico de piedemonte y sectorialmente aluvial, como se detalla 

en el apartado Geomorfológico. 

Ver Anexo 17 mapa geológico  
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Gráfico 17. Mapa Geológico  

 

Elaborado por: Equipo Consultor  

 

Geomorfología  

Las características geológicas de la parroquia rural de Valle Hermoso se condicionan a 

las particularidades relativas a la litología  y de los diferentes elementos que permite  

identificar  la variedad de suelos y rocas existentes. Ver Anexo 18 Mapa 

Geomorfológico  

Los elementos geomorfológicos presentes en Valle Hermoso son: 

V Cono de esparcimiento: presente en el 91,51% de la parroquia abarcando la 

mayoría de los recintos como: El Triunfo, Chigüilpe, San Vicente, El Descanso, 

La Asunción, Pambilandia, entre otros. 

V Terraza aluvial: O terraza de río, son pequeñas plataformas sedimentarias o 

mesas construidas en un valle fluvial  por los propios sedimentos del río Blanco, 

tenemos la presencia alrededor del cauce del río mencionado anteriormente  con 

un porcentaje de 7,62% total  de la parroquia.  

V Valle aluvial:  Es la parte orográfica que contiene el cauce del río Como Hacemos y 

que puede ser inundada ante una eventual crecida de las aguas de éste, 














































































































































































































































































































































































































































































































































































































